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Informe N° IC-O-2012-251

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMI LA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE t'
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

L "Araujo Zurita Juan Genaro y Otros"; ·

2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejia-Atahualpa";

6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

denamiento Territorial

c. Fred Heredia Lic. E Sánchez
C ncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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Oficio No. UERB - 482- 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 70-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SAN
CARLOS DE ALANGASÍ- II ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2011, de 28 de febrero
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 001-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

O CONCEJO
/ MSTROPOLITANO' • SECRETARIA GENERAL

RECEPClóN OF 000tiBENTOS

. Diego vi López
D TOR UNIDAD ESPECIAL FECNA• 14 AGÛ2Û

GULA TU BARRIO jgbyŸ
Adj. 1 carpeta F C

Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.70 ZCH
COMITÉDEL BARRIO

"SAN CARLOS DE ALANGASÍ"II ETAPA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 11
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 17
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 5
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 34
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 4ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 1
EMAAP (f.) 1
EEQ(f) 1
I.R.M (f.u.) 12DOCUMENTOS TECNICOS
PLANOS 2
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 7
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 15

COMUNICACIONES INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 7
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADAINTERNAS
(f.u.) 3
ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 2

COMUNICACIONES DEL
BARRIO RECIBIDAS 7

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 125
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 17

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 3
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Oficio No. 141-UERB-2012
Quito,marzo 7 de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 70 ZCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado " SAN CARLOS
DE ALANGASI, H ETAPA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2012, de 28 de febrero
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 001
-UERB-OC-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

A nt ente,

Diego D la L ez,Msc.
D CTOR UNIDAD ESPECIAL

GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta Swa
Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
P c c án (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICODEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

"SAN CARLOSDEALANGASI- SEGUNDAETAPA"

EXPEDIENTEN°070 ZCH
INFORMEN°. 001-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

4
12 A 213

22
· A9

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"SAN CARLOSDEALANGASI- SEGUNDA ETAPA"

Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: ALANGASI

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Barrio/Sector: SAN CARLOS Industrial2 ProteccionBaeterlo Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS Industrial4 RNR

Página l de ll
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

En el año de 1963 la Curia Metropolitana de Q.uitopropietaria de la hacienda llamada "El Colegio",
a través del "Consejo Gubernativo" de los bienes arquidiocesanos, procedió a la liquidación e
indemnización de 48 ex trabajadores huasipungueros de la hacienda, a quienes se les entregó una
porción de 59 hectáreas, ubicadas en la parroquia de Alangasí; a raíz de esta transferencia de
dominio se conforma un asentamiento de hecho compuesto por múltiples fraccionamientos de los
macro lotes, consolidando un barrio de alrededor de 800 lotes, de los cuales 643 constan en el
plano general elaborado hace algunos años, para el proyecto de regularización de todo el barrio
"San Carlos de Alangasí"

Debido a que la expansión urbana del sector se realizó informalmente, la distribución territorial
del barrio en la actualidad refleja un tipo de "loteo", que responde a las necesidades de los ex
huasipungueros y propietarios de los macro lotes, quienes fraccionaron el suelo con el fin de
entregar la herencia a sus descendientes o para vender porcentajes de terreno en derechos y
acciones; este antecedente produjo también la falta de planificación de espacios verdes y
comunales dentro del barrio, puesto que durante los años de consolidación del asentamiento no
fue contemplada la necesidad de transferir al Municipio estos espacios.

Actualmente esta situación de no poseer zonas específicas de áreas verdes y comunales, ha
ocasionado una problemática que exigía urgentemente una solución institucional; por tal motivo
se ha planificado de forma participativa una regularización por "etapas", con el fin de mejorar la
gestión y beneficiar a las personas que ya poseen las condiciones y documentación favorables para
regularizarse; de este modo se presenta la segunda etapa del barrio "San Carlos de Alangasí"
correspondiente al Macro Lote No. 39, en el que habitan alrededor de 84 personas.

INFORMESOCIOORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZACIÓN: COMITÉDELBARRIO"SAN CARLOSDEALANGASÍ"
PRESIDENTE/ ING. DANIELPINTO (Presidente Comité Barrial)
REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 46 AÑOS

Ne DE POSESIONARIOS: 21 (SEGUNDAETAPA)

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 84 PERSONAS

Página 2 de 11
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• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No.01198 con fecha
12 de Mayo de 1999.

• Registro de la directiva: Documento Notariado que avala elDOCUMENTOSANEXOS:
nombramiento del presidente del Comité Barrial ante el MIES.

• Listado de Beneficiarios del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado "San Carlos de Alangasí-Segunda

Etapa", suscrito por el Presidente del Comité Barrial. e

INFORMELEGAL

ESCRITURA ANTECEDENTES.-
MADRE

1.- Mediante adjudicación realizada por la curiaMetropolitana a favor
de los trabajadores de la ex Hacienda el Colegio protocolizada ante el
Dr. Cristóbal Guarderas el 22 de octubre de 1963 e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 15 de enero de 1964, se le adjudico al señor
Andrés Vela un lote de terreno de tres cuartos de hectárea.

ESCRITURASDE
LOTES 2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 20 de julio de 1973
DESMEMBRADOS ante el Dr. Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del

cantón, los señores Andrés Vela y María Luisa Pachacama, mediante
autorización Municipal de fecha 06 de abril de 1973, oficio N° 372,
venden a favor del señor Justo Pillajo un terreno con una superficie de
1800 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad el 09 de enero de 1975.

2.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 4 de marzo de
1992 ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón
Rumiñahui, los señores Justo Vidal Pillajo y María Rosa Caiza Pedraza,
venden a favor de los señores, Ramón Pillajo Caiza y María Carlota
Chicaiza, los derechos y acciones correspondientes al 25% de un
terreno con una superficie total de 1800 m2. Inscrito en el Registro de
la Propiedad el 26 de febrero de 1993.

2.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 24 de abril de
1995 ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón
Rumiñahui, los señores Justo Vidal Pillajo y Pedro Pillajo Caiza,venden

"San Carlos de Alangas I
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a favor de los señores Ramón Pillajo Caixay María Carlota Chicaiza, los
derechos y acciones correspondientes al 25% de un terreno con una
superficie total de 1800 m2. La mencionada escritura no se inscribió
en el registro de la propiedad por lo cual el certificado de gravámenes
sigue a nombre de su padre Justo Vidal Pillajo.

2.3.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 04 de marzo de
1992, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón
Rumiñahui, los señores, Justo Vidal Pillajo y María Rosa Caiza Pedraza
venden a favor de los señores Segundo Vidal Pillajo y María
Magdalena Llumiquinga, los derechos y acciones correspondientes al
50% de un terreno con una superficie total de 1800 m2. Inscrita en el
Registro de la Propiedad el 12 de mayo de 1992.

2.4. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 18 de
noviembre de12011 ante el doctor Carlos Martínez Paredes se concede
la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor Justo Vidal
Pillajo y María Rosa Caiza a favor de Ramón Pillajo Caiza y Segundo
Vidal Pillajo Caiza, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de
noviembre del 2011.

3.- Los señores Andrés Vela y María Luisa Pachacama, venden en favor
de los señores José Pedro Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente
Lugmaña, un lote de terreno con una superficie de 1120 m2, mediante
escritura celebrada el 13 de mayo de 1980 ante el Dr. Guillermo Salen
Ribas, e inscrita el 22 de mayo de 1980.

3.1. Mediante escritura de compraventa celebrada el 09 de marzo de
1992 ante el Dr. Nelson Chávez Muñoz Notario Vigésimo Quinto del
cantón, los señores José Pedro Chuquimarca Pillajo y Balvina Puente
Lugmaña, venden a favor de los señores María Dina Puente y José
Temisto Puente un terreno con una superficie de 1120 m2. Inscrita en
el Registro de la Propiedad el 17 de noviembre de 1992.
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su cónyuge María Luisa Pachacama, según consta en la sentencia
dictada por el Juez Décimo Tercero de lo Civil el 13 de mayo de 1990
concediéndoles posesión efectiva pro indiviso de todos sus bienes, e
inscrita el 17 de mayo de 1990.

VENTASDE
HEREDEROS 5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de

septiembre de 1991 ante el Notario Doctor Nelson Galarza la señora
MarÏa Luisa Pachacama Siñailin venden los derechos y acciones
equivalentes al 23.51% de derechos y acciones a favor de José Miguel
Chicaiza y MarÏa Clemencia Caiza y Luis Arturo Caiza y María Magdalena
Pachacama, inscrito en el registro de la propiedad 26 de julio de 1993.

5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de
julio de 1994, ante el doctor Manuel José Aguirre, notario vigésimo
segundo del cantón Quito los señores Luis Arturo Caiza y María
Magdalena Pachacama venden a favor de los señores José Miguel
Chicaiza y María Clemencia Caiza y José Luis Caiza Guallasamin y María
Mercedes Masabanda Fernandez el 11.75%, inscrito en el registro de la
propiedad el 20 de septiembre de 1994. Con lo cual consolidan la

POSECION propiedad el señor José Miguel Chicaiza y Sra.
EFECTIVADE
MARÍALUISA 6.- Mediante escritura pública de posesión efectiva, celebrada el 13 de
PACHACAMA marzo del 2000, ante el Doctor Gustavo Flores Uzcategui notario

Noveno del cantón Quito se concedió la posesión efectiva de José
Andrés Vela Masabanda y María Luisa Pachacama a favor de Luis
Rodrigo Vela Pachacama, Armando Vela Pachacama, Miguel Angel Vela
Pachacama, inscrito en el Registro de la propiedad el 15 de mayo del
2000.

VENTASDE LOS
TRES 7.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de
HEREDEROS octubre de 1993, ante el doctor Manuel José Aguirre, notario vigésimo

segundo del cantón Quito, los señores Miguel Ángel,Luis Rodrigo y
Luis Armando Vela Pachacama venden a favor de José Miguel Chicaiza

y María Clemencia Caiza los derechos y acciones correspondientes al
11.75% de un terreno con una superficie total de 4675 m2, inscrito en

VENTASDE
Pilgina5 de 11
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HEREDEROS el registro de la propiedad el 7 de diciembre de 1993.
LUISRODRIGO
VELA 8.1.- Mediante escritura de compraventa celebrada el 31 de mayo del
PACHACAMA 2000 ante el Dr. Juan Villacís Medina Notario (e) Notaría Novena del

cantón, el señor Luis Rodrigo Vela Pachacama, vende a favor de la
señora María del Carmen Flores los derechos y acciones
correspondientes al 11.71% un terreno con una superficie de 4578 m2.
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 01 de diciembre del 2004.

8.2.- Mediante escritura de compraventa celebrada 31 de octubre del
2002 el ante el Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del
cantón, los señores Luis Rodrigo y Luis Armando Vela Pachacama,
venden a favor de los señores Hugo Enrique Rivadeneira Padilla y
Teresa Sofía Padilla Pozo, los derechos y acciones correspondientes al

VENTASDEL 13.18% de derechos y acciones de un lote de 4578 m2. Inscrita en el
HEREDEROLUIS Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2002.
ARMANDO
VELA
PACHACAMA

9.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de
Agoto del 2011, ante el doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo
Cuarto del cantón Quitoel señor Luis Armando Vela Pachacama vende

PROMESA DE a favor de Luis Eudoro Jiménez Vega y Ofelia Augusta Delgado el

COMPRA 4.215% de derechos y acciones, inscrita en el Registro de la Propiedad
VENTA el 26 de enero del 2012.

10.1. Existe una escritura de promesa de compra venta celebrada el 26
de abril del 2007 ante el Doctor Juan Villacis Notario Noveno Encargado

MEDIACIONES.- de Quito donde la señora María del Carmen Flores promete dar en
venta y perpetua enajenación a favor de Marlon Fernando Alajo Laica el
5.85% de derechos y acciones.

11.1.-Mediante acta de mediación No. 16-2012 celebrada el 12 de
enero del 2012 en el Centro de Mediación del Municipio de Quito el
señor Miguel ÁngelVela Pachacama por sus propios derechos y como
apoderado de sus hermanos Luis Rodrigo y Luis Armando Vela
Pachacama se acordó reconocer la venta realizada al señor Carlos

"San Carlos de Alangas I
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Calixto Chanataxi Tugtungilla del porcentaje de 10.92% de derechos y
acciones equivalente a un lote de 536m2 aproximadamente, lo cual ha
sido cancelado en su totalidad por lo que no existe nada que reclamar
por este concepto, y los herederos se comprometen a firmar la
correspondiente escritura de compra venta una vez que se realice el
correspondientefraccionamiento.

11.2.- Mediante acta de mediación No. 070-2012 celebrada el 16 de
febrero del 2012 en el Centro de Mediación del Municipio de Quito
comparece la señora MarÏa Clemencia Caiza Mazabanda con
autorización de su cónyuge José Miguel Chicaiza reconocen la
propiedad del posesionario y el compromiso de transferir la propiedad
mediante donación una vez que se aprueben los planos y que el lote se
encuentre individualizado a favor del señor Luis Germán Chicaiza Caiza.

11.3.- Mediante acta de mediación No. 067-2012 celebrada el 16 de
febrero del 2012 en el Centro de Mediación del Municipio de Quito
comparecen los señores Ramón Pillajo Ciaza y María Carlota Chicaiza
Morales, Segundo Vidal Pillajo Ciaza y María Magdalena Llumiquinga
Moromenacho en calidad de propietarios de un lote de terreno de
1.800 m2, mediante la mediación reconocen la propiedad de los
posesionarios y el compromiso de transferir la propiedad de
conformidad con el plano que se apruebe y una vez que los lotes se
encuentren individualizados a favor de: Byron Orlando Pillajo Chicaiza,
Héctor Patricio Pillajo Chicaiza, Cesar Armando Pillajo Llumiquinga,

PODER Segundo Alex Pillajo Llumiquinga, Viviana del Carmen Pillajo
ESPECIAL.- Llumiquinga, Fanny Jimena Pillajo Chicaiza, Aida María Pillajo Chicaiza y

la menor Daysi Silvana Pillajo Llumiquinga

Existe un poder especial otorgado por el Doctor Carlos Martínes
Paredes Notario del cantón Sangolquí, otorgado por Luis Armando y
Luis Rodrigo Vela Pachacama a favor de Miguel ÁngelVela Pachacama
para que realice todos los trámites necesarios ante la Unidad EspecialCONCLUSION.-
Regula Tu Barrio del Municipio de Quito, firme acuerdos de mediación,
transferencias entre otros.
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Existen derechos sobrantes a favor de los herederos del señor Andrés
Vela conforme se desprende del certificado de gravámenes y que les
corresponde en diferentes porcentajes a los herederos Miguel Angel,
Luis Armando y Luis Rodrigo Vela Pachacama, esto por las ventas que
han realizado cada uno.

TIPO DE
ESCRITURA:

GLOBAL DERECHOSYACCIONES
X

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios
LINDERONORTE: Lote de Baltazar Llumiquinga
LINDEROSUR: Lote de Gonzalo Chasipanta
LINDEROESTE: Camino Nuevo

MACRO LOTE39 Lotes de Vidal Barros y terrenos reservados
LINDEROOESTE:

por los propietarios
SUPERFICIETOTAL: 7.500 m2

CERTIFICADODE
GRAVAMENES NOMBRE DELPROPIETARIO POSESIONARIO

No.
RAMON PILLAJOCAIZAY MARIAC270621176001 FANNYJIMENA PILLAJOCHICAIZA

CARLOTACHICAIZA
AIDAMARIAPILLAJOCHICAIZA

JUSTO VIDALPILLAJO(HEREDEROS0180447230001 HECTORPATRICIOPILLAJOCHICAIZA
RAMONYSEGUNDO PILLAJO)

BYRONORLANDOPILLAJOCHICAIZA
ELSAGRACIELAPILLAJOLLUMlQUINGA

CESARARMANDO PILLAJOLLUMIQUINGA
SEGUNDOVIDALPILLAJOY MARIA0270621175001 ALEXSEGUNDO PILLAJOLLUMlQUINGA

MAGDALENALLUMlQUINGA
VIVIANADELCARMENPILLAJOLLUMIQUINGA

SEGUNDOVIDALPILLAJOCAIZA
0150380675001 MARIADINAPUENTE PROPIEDADPRIVADA

JOSE MIGUELCHICAIZAY MARIA JOSE MIGUELCHICAIZAY MARIACLEMENCIA090265073001
CLEMENCIACAIZA CAIZA

JOSE MIGUELCHICAlZA,MARIA JOSE MIGUELCHICAIZAY MARIACLEMENCIA
0120321165001 CLEMENCIACAlZAY JOSE LUIS CAIZA

CAIZAGUALLASAMIN,MARIA JOSE LUISCAIZAGUALLASAMIN,MARIA
MERCEDESMASABANDA MERCEDESMASABANDA

JOSE MIGUELCHICAIZAY MARIA FRANKLINGEOVANNYCHICAIZACAIZA0120321166001
CLEMENCIACAIZA LUISGERMANCHICAlZACAIZA

ÁNGEL VELA (HEREDEROS MIGUEL CARLOSCALISTOCHANATASIG
TUGTUNGUILLAC41681456001 ANGEL VELA PACHACAMA, LUIS

MIGUELANGEL VELAPACHACAMA
ARMANDO VELA PACHACAMA,LUIS

"San Carlos de

Alangasígina 8 dae11



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
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RODRIGOVELAPACHACAMA) MIGUELANGELVELAPACHACAMA

LUISARMANDOVELAPACHACAMA

HUGO ENRIQUERIVADENEIRA
HUGO ENRIQUERIVADENEIRAPADILLAY0180440846001 PADILLAYTERESASOFIAPADILLA TERESASOFIAPADILLAPOZO

POZO
MARIADELCARMENFLORES0120321164001 MARIADELCARMENFLORES

MARLONFERNANDOALAJOLAICA
LUISEUDOROJIMENEZVEGAY LUISEUDOROJIMENEZVEGAYOFELIA0110315238001 OFELIAAGUSTADELGADO AGUSTADELGADO

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 601385;601386;601387;601389;601391;601393;601396;5002034;5324087;5324093;5552
057;5322803

Clave 2211302016001;2211302016002;2211302016003;2211302016004;2211302016005;
Catastral: 2211302016006; 2211302016007; 2211302016008;2211302016009;2211302016010;

2211302016011; 2211302016012
REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: C3(C303-70)
Lote mínimo: 300 m2
Forma de
Ocupación (C) Continua con retiro frontal
del suelo
Uso principal

(R1) Residencia baja densidaddel suelo:
APLICA

Zonificación: D3(D203-80)
(SI - NO)

Cambio de Lote mínimo: 200m2
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Excepción
Número de NOTA:

21lotes
Obras Civiles calzadas 0.00% Aceras N/A Bordillos N/A

., 90.47 Ejecutadas (Vías)
Consolidacion: Obras de%

infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 90%
Ejecutadas

Años para ejecución de las obras 7 años conforme con el cronograma valorado
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Secretaria de
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Pea

ic cón (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Anchos de vías Pasaje 48 4.00 m. Pasaje Peatonal 1 3.00 m.
y Pasajes Pasaje 49 6.00 m. Pasaje Peatonal 2 3.00m.

Pasaje Peatonal 3.30m. Pasaje Peatonal 3 3.00m.
ÁreaÚtilde 6111.95 m2. 76.45 %
Lotes

Áreade vías y 773.86 m2. 9.68 %Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento ----- m2. ---- %
Comunal
Propiedad 1084.64 m2. 13.57%
particular
Áreade 23.81 m2. 0.30 %Afectación Vial
Áreabruta del
terreno(Área 7994.26 m2. 100%
Total)
ÁreaVerde y
Comunal en

--- m2. ----
°Á

relación al área
útil de lotes

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Memorando N°329 CGC- RVcon fecha 27 de febrero del 2012, emitido por la

Administración Zonal Los Chillos
INFORMESTECNICOS.
• Oficio N° 202-BIS-2009 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

Iinderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastros con fecha 01de septiembre del 2009.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 06 de Octubre del 2011, sin

sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Edgar Chuquimarca, fecha

Febrero 2012.
• 1 CDcon archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un habitad
seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica."
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RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y
Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "San Carlos de Alangasí -

Segunda Etapa", parroquia de Alangasí, para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA MA
SOC. EDISONCALDERÓN

ELABORADOPOR: 28/02/2012
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO '

AB.JUAN PINTADOELABORADOPOR: 28/02/2012 /RE$PONSABLELEGAL

ARO.EDWIN SEMBLANTES p
ELABORADOPOR: 28/02/2012

RESPONSABLETÉCNICO

Pligina 11 de 11

"San Carlos de Alangasí-Il Etapa"



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVIS1ÓN, VAUDACIÓNY ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN EL
EXPEDIENTENo.71ZCH DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADO DENOMINADO,COMITÉDELBARRIO

"SAN CARLOSDE ALANGASÍ-SEGUNDA ETAPA" POR PARTEDE LACOORDINACION DE LAUERB-OC.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTO DE CONTROL
CONTROL

Listado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica). El listado concuerda con .
1 NO

eHistado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable LegaL SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado

3 SI
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnico de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 Si 2
correspondiente. 6.

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Q.uebrada y/o
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con ei informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversales y longitudinaldel levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. Si
10 El plano tiene el cronograma valoracio de obras a ser ejecutadas. Si
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con et listado de Socios emitidos por
12 SI

el MIES o certificadosde ventas (derechos y acciones), Cédula de ciudadaníay/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, finderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Áreasverdes a favor deî Municipo del

15 N/A
Distrito Metropolitano de 0,uito.

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTESDESCR1TOS,HAN SIDOVERIFICADOS,COMPROBADOS YAVALADOSPOR ESTA COORDINACIÓN PREVIO AL
CONOCIMIENTO YAPROBACIÓN DE LAMESA INSTITUCI NALY POSTERlOR ENVi A LA DIRECCIÓN EJECUTIVADE LA UERB

ALADO OR:
AR JOSE LUISVALENCIA
COORDINADOR UERB-OC
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Y CONSOLIDADO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

ACTA No. 001-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ"II ETAPA Y COMITÉDEL
BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ"III ETAPA, REALIZADA EL 28 DE
FEBRERO DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiochodías del mes de febrero del
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los
Chillos, siendo las catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-001-2012, del veinticinco de febrero del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Lic. Susana Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos;
Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr.
Franco Robles, Delegado de la Subprocuraduría de la Administración Municipal
Zona Los Chillos; Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zona Los Chillos; Ing. Geovanny Ortiz, Dirección
Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Arq. Edwin Semblantes,
Responsable Técnico; Abg. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Soc. Edison
Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 001-UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando los predios: No.
601385, 601386, 601387, 601389, 601391, 601393, 601396, 5002034,
5324087, 5324093, 5552057 y 5322803 de propiedad de los Señores:
Chicaiza José Miguel, Caiza Guallasamin José Luis, Pachacama Sinailin
María Luisa, Vela Pachacama Luis Armando, Vela Pachacama Luis
Rodrigo, Vela Masabanda José Andrés, Vela Pachacama Luis Armando,
Vela Pachacama Miguel Angel, Chiciza José Miguel y Chiciza José
Miguel; Parroquia: Alangasí, Zona: Los Chillos. Expediente No. 70 - ZCH

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 002-UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando los predios: No.
607478, 622845 y 607445 de propiedad de Señores: Pinto José Isac, Caiz
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Chuquimarca Cecilia Elizabeth, Lala Pérez María Lourdes y Otros; Parroquia:
Alangasí, Zona: Los Chillos. Expediente No. 71 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-OC-SOLT-2012 del Comité del Barrio "San Carlos de Alangasí" Il Etapa
Expediente No. 70 - ZCH.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.70 - ZCH y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-OC-SOLT-2012 del
Comité del Barrio "San Carlos de Alangasí" IIIEtapa Expediente No. 71 - ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 71 - ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo la
dieciséis horas.

rq. José Luis Valencia
COORDI ADOR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINACENTRAL

Arq. Edwi emblantes
RESPONSA LE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-OC UERB-OC
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S c. Edi on balderón Lic. Šdsana astañeda
RESPONSABLE SOCIO ADMINISTRADORAMUNICIPAL

ORGANIZAT1VO LOS CHILLOS
UERB- C

Dr. nco Ro les
DELE ADO D LA Arq. dgar Aguilar

SUBPROCURADURIA COORDINADOR DE GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS

LOS CHILLOS

z Arq. Pablo klme
DIRECCIÓN METROPOLITANADE REPRESENTANTE DE LA

CATASTROS SECRETARÍA DE TERRITORIO,
HÁBITATY VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocialy económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambientalde la
propiedad y de la ciudad,y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articuladacon la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupacióndel
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa"Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficioo a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de Febrero del 2012 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, Delegado
de la Subprocuraduría, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros,
Delegado del Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 001-UERB-OC-
SOLT-2012, de fecha veinte y ocho de febrero del año dos mil doce, habilitante
de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los Copropietarios del Barrio "San Carlos de Alangasi
Segunda Etapa".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
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Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzode 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO"SAN CARLOS DE ALANGASI
SEGUNDA ETAPA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICIONADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y de los copropietarios
del predio donde se asienta El Barrio "San Carlos de Alangasi Segunda Etapa",
ubicado en la parroquia de Alangasi, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio así como de su representante.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: C3(C303-70)
Lote Mínimo: 300 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro frontal
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 21

ÁreaÚtilde Lotes: 6.111,95 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 773,86 m2.
Áreade Afectación Vial 23.81 m2.

Áreade propiedad particular 1.084,64 m2.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 7.500,00 m2.
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 7.994,26 m2.
Excedente: 494,26 m2.



Número de lotes 21, signados del uno (1) al veinte y uno (21), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho
se establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma ocupación del suelo (D)
continua sobre línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote
Mínimo200m2.

Artículo 4.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla
un sistema vial de uso público, internamente la tramavial, al ser un asentamiento, con
una consolidación del 90.47% de más de 46 años de existencia, se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al
plano que se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje
No.48 de 4.00m. Pasaje No. 49 de 6.00m. Pasaje Peatonal de 3.30m. Pasaje Peatonal
1 de 3.00m. Pasaje Peatonal 2 de 3.00m. Pasaje Peatonal 3 de 3.00m.

Artículo 5.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
son las siguientes:calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Energía Eléctrica 10.00%

Artículo 6.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 7 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el
Barrio San Carlos de Alangasi Segunda Etapa, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Artículo 7.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de
la Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final serà indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 8.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre
los que se asienta el Barrio San Carlos de Alangasi Segunda Etapa pagarán a la
Municipalidaden calidadde multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculadodel
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todoslos propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
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el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 9.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotalde las obras.

Artículo 10.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule el mencionado
excedente de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana No. 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio San Carlos de Alangasí Segunda Etapa se
comprometen en el términode ciento ochenta dias, contados a partir de la fecha en
que se obtenga la resolución para regular el mencionado ecxedente por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resoluciónde partición y adjudicaciónse protocolizará
ante notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado, estás controversiasserán conocidas
y resueltas por el juez competenteen juicioordinario.

Articulo 13.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativade partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones
de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos,
se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

J'
Página 5 de



Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge A\bán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.-DistritoMetropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉDEL BARRIO "SAN CARLOS DE ALANGASÍ"II ETAPA
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FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚB ARRIO"
2. Declaración
Juramentada en el que
se confirma que es la 1. Listado de I. Al - Contiene Numeración, Ubicación,

l. Poder Especial a favor de Miguel 1 No 002-1905768 y 002- 1. Acuerdo No. 01198 misma directiva según copropietarios lote 39 1. No. 001-001- 1 No. 001-007- 1. Consulta de datos Areas, Acoptaciones y Nombres de los
1. Of S/N del

Angel Vela Pachacama del 28/Dic./2011
1. C41681456001 del

1905769 del 20/Ene /2011 del 12/May./l999 (3) minuta 0151712 del Barrio San Carlos de 4433075 del 000020584 del predio No. 5322803 del propietarios, presupuesto de construcción de
12/Jul/2011 (1)

(8) (*) 22/Jun./2011 (1) (*)
(1) (*) (*) 19/Jul/2012 con Of Alangasí del 26/Ene./2012 (1) (*) 06/Feb./2012 (1) (*) 06/Oct./20l I (1) vías y cronograma valorado de obra de

No. 0738-DTAL-PJ- 28/Feb./2012 (1) Dic/2011(I)
SR-06 del
l l/Abr./2006 (4) (*)

2. Al - Contiene: Numeración, ubicación,

2. Promesa de Compra Venta a favor de: 2. No. 002-2301697 y 002- 2. Consulta de datos
heas, acotaciones y nombres de los

Marlon Fernando Alajo Laica del
2 No C41681456001 del

2301700 del 28/Feb./2012 predio No. 5552057 del
propietarios, cortes de vias, corte topográfico

26/Abr /2007 (5) (*) 22/Jun./2011 (1) (*)
(1) (*) 06/Oct /201I (1)

presupeusto de contrucción de vias y
cronograma valorado de obra Febrero /2012
(1)

3. Contrato de Compra venta de
Derechos y Acciones a favor de: Luis 3 No Cl3034080200l del

3preCd
o

a5d3e2
93 del

HOJAS CARTOGRÁFICAS:
Eudoro Jiménez Vega y Ofelia Agusta 21/Sept./2011 (2) (*)

06/Oct /2011 (1)
3. A4 - levantmaiento topográfico (1) (*)

del04/Ago./2011(I1)



4. Compra venta dEen rechos ydAceciranes
4. No. Cl80440846001 del

eCd
o

a5d3e2
87 del 4. A4 - levantmaiento topográfico (1) (*)

Padilla y Sra. Del 31/Oct./2002 (10) (*) 21/Sept./2011 (4) 06/Oct./2011 (1)

5. Consulta de datos
5. Compra Venta a favor de Maria del 5. No. Cl20321164001 del predio No, 5002034 del 5. A4 - levantmaiento topográfico (1) (*)
Carmen Flores del 31/May./2000 (11) (* 21/Sept./2011 (2) 06/Oct /2011 (1)

6. Compra venta a favor de Carlos 6. No. Cl20321166001 del
ecd

o
a6d0el 6ædel 6. A4 - Adjunto de Hoja de trámite No. I 173

Calixto Ch9an5ataxiy Sra. Del
21/Sept./201I (3) 06/Oct/201I (1)

del 25/Oct./2011 (2)

7. Compra venta de Derechos y Acciones
7. Consulta de datos

a favor de José Miguel Chicaiza Caiza y 7. C120321165001 del
predio No. 601393 del

7. A4 - Adjunto de Memorando 328-CGC-RV

Maria Clemencia Caiza del 19/Oct.1993 21/Sept./2011 (1) del 27/Feb./2012 (2)06/Oct./2011 (1)
(7) (*)

8. Posesión Efectiva a favor de 8. Consulta de datos
Herederos de José Andrés Vela 8. No. C270621175001 del

predioNo.60139ldel
Masabanda y María Luisa Pachacama 21/Sept./201 I (1) 06/Oct./201 I (1)
Sinailin del Ol/Jun./1986 (8) (*)

9 Compra venta a favor de José Miguel
9. No. C270621177001 del

9. Consulta de datos
Chicaiza y señora del 29/Jul./1994 (7) predio No. 601389 del
(*) 21/Sept./2011 (2) 06/Oct./20ll (1)

10. Posesión efectiva a favor de
10. Consulta de datos

Herederos de José andrés Vela 10. No. C270621176001 predio No 601387 del
Masabanda y Maria Luisa Pachacama del 21/Sept./2011 (2)

06/Oct./2011 (1)
Sinalin del 13/Mar./2000 (12) (*)

I1. De Busqueda No. 11. Consulta de datos
11. Compra venta a favor de Maria Dina 0340791 del 21/Sept./2011 predio No. 601386 del
Puente y otros del 09/Mar./1992 (5) (*)

(2) 06/Oct./2011 (1)

12. Posesión efectiva a favor de Sr
12. No. C150380675001 12. Consulta de datos

Ramón Pillajo Caiza y Sr. Segundo Vida del 4/Oct./201I (2)
predioNo. 601385 del

Pillajo Caiza. Del 18/Nov./20I1 (I1) 06/Oct./2011 (1)

13. Compra venta de derechos y acciones
13. No. Cl 1030107300 1

a favor de Ramón Pillajo Caixa y senora del 04/Oct./2011 (1)
del 24/Abr./1995 (5)

14. Compra venta a favor de Segundo 14. Ventas No.
Vidal Pillajo Caiza y señora del Cl30342481001 del
04/Mar./1992 (7) (*) 13/Oct./2011 (1) (*)

15. Compra venta de derechos y acciones 15. Ventas No.
a favor de Ramón Pillajo Caiza y señora C30143419001 del
del 24/Abr./1995 (6) (*) 25/Oct./20ll (2)

16. Compra venta a favor de Ramón
16. No. €90265073001 del

Pillajo Caixa y señora del 04/Marz./1992
23/Nov./2011 (1)

(4) (*)

17. Venta a favor de Justo Vidal Pillajo 17. No. Cl80447230001
del 20/Jul./1973 (7) (*) del 13/Dic./2011 (4)

CONTRATOS PRIVADOS: 18. No. Cl10315238001
18. Acta de Acuerdo No. 405-2011 del del 31/Ene./2012 (2)
7/Dic./2011 (2) (*)
19. Acta Acuerdo No. 067-2012 del
16/Feb./2012 (2) (*)
20. Acta acuerdo No. 070-2012 del
16/Feb./2012 (2) (*)
21. Acta acuerdo No. 016-2012 del
12/Ene./2012 (3) (*) Hoja No. 2



22. Of 007133 No 297-CS - 31023 del
26/Sept./1963 (9) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 3

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana
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14 INFORME DE 22
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TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA RECIBIDAS ENVIADA

INTERINSTITUCIONALES

GESTIÓN UNIDA 3 ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

l. H. Trámite No
1. Of No. 0007011 1 Registro de

1. Informe legal lote 39 1173 del 25/Oct./2011 1. Of S/n del 02/Dic./2011
1. CD lote 39 sin fecha sin fecha (4) Of 1661 del

de101/Sept./2009 (3) atención a los barrios I hoja duplicada

20/Oct./201 I (4)

. 2. Memorando No. 2 Atención a barios 2. Hoja de trámite No. 017
2. CD

2 Informe legal sin
328 CGC-RV del irregulares del del 17/Ene./2011 (2)(5) 27/Feb./2012 (3) 14/Oct /2011 (!)

3 Informe socio 3. Acuerdo en el que el
organizativo barrio se compromete a
aprobatorio para inicio compensar económicamente
de proceso legal del el área verde faltante
27/01/2012 (1) realizado el 16/Feb./2012 (2'



4. Acuerdo en el que el
4. Informe legal

barrio se compromete a
aprobatorio para inicio

compensar económicamente
del proceso técnico del
27/01/20l2(4)

eláreaverdefaltante
realizado el 16/Feb./2012 (2'

4. Informe técnico No.
001-UERB-OC-2012
del 28/Feb/2012 (1)
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN CARLOS
Constitución Legal: Acuerdo Ministerial N° 01198 del 12 de Mayo de 1999

ALANGASÍ- QUITO ECUADOR

Quito,12 de Juliodel 2011

Ing. Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente.

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted se ingrese y se tramite la documentación de los Macro
Lotes 39, 20 y 47, los cuales constituyen la segunda y tercera etapa para el proceso de
regularización del barrio "San Carlos de Alangasí".

Por la atención al presente, quedo de usted agradecido

Atentamente,

I . aniel Pinto
PRESIDENTE

DIRECCIÓN:AV. Puerto Rico S/N Plazoleta Central. Telef.: 2787-452 -2869270.
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O'IbRGAN: LOS"EDÊÙES SEÑOR'ANDR VEI Y LA'S 0-
BIA
GUNDA '

ggggg)(g £Qgg
°i°, A FAYOR: DELSEÑOROJib YÍDALELLAJO,
Justicia

To EN el -5<000 00

AFARGE&f&£&£ž&Ramuf&&&&&£&&&&fdefåf

Em la ciudad -de Quito,'Capital de la República del

Ecuador, a vei te de Julio de -mil novecientos setenta y.

3 tresyante mi el Notario doctor Jaime Nolivos Maldenado, com-

parecen : por una parte y en calidad de vendedokes los cón-

yuges señor Andrés Vela y la señora María Luisa Pachacamac;

y, por otra, en calidad de comprador , el señor Justo Vidal

tillajo , todos por sus propios derechos .- Los comparecien-
?

tes son ecuatorianos, ma,ytres de edad, domiciliadoe'en este

Cant6n ,-a,quienes-conozco de que doy fé , y me presentan

parangue eleve a Escritura Pdblica .la siguiente minuta,cuyo

tenir -Tit'eral a continuación transcribo :- " 6 à i 0 R . N 0-

T A R I :- SirvasŒ·incorloorar en los protocolos correspon-

diented una Escritura del tenor siguiente : Comparecen los

cányuges Andrés Vela y Maria Luisa Pachacamac ; y, p'or otra

p rte, el señor Kusto Vidal Pillajo, como comprador .- P ri-

me a .- Mediante acta de adjudicación.otorgada ante el dcc-

tor Cr tobal Guarderas, el veinte y dos de Octubre de mil

noveoien. s desentasy .tres,ts'e protocolizó el acu'èrdo' Supre-

mo númerpa trascientosTd henta y .nuevede veinte y cinco de
25

septiembre de mil novacientos seaenta y .tres, por el cual se a

acepta eldstalid-e conanio celebrada entre J.a Curia Metnopo-



tre otros a Addge ela a' de terreno, de la super-

ficie de ee mi qu a t same os. c.uadrados, más o menos,

dentro de 1ps siguieAtys gyderos por el Nogte, lote de

Baltazar L1umiguinga ;,porcel;Sur, lote de Gonzalo ChasiPan-·

ta ; por el Este, camino nuevo ; y, por el.Ceste, lote de

Vidal Barros y terrenos reservados por la Curia Metropolita--

na , la misma que..se halla inscrita en el Registro de la Pro-

piedad y- gdG U.N D A .- Con estos antecedentes, los odn-

yuges Andrés yela y Maria Luisa Pachacamac , venden y dan

en perpetua enajenación un lote de terreno de la superficie

de-milgochocientos -metpos cuadrados, más o menos desmembrán-

dolo de uno de mayor extensión , a favor del señor usto Vi-

dal Pillajo.'con todos ,sus
usos,-costumbres.y servidumbres

que le son anexos ', sujetándose al saneamiento por.ev'icción

de conforinidad= coola Leys- Los vendedores se obligan a ce-

der una faja Re--tres- metros de uneno, que servird de entra-

da al:lote:sendido .= TE R-C En a ·- Lo.s,'lindarosidel 10-

te de terreno, son los siguientes : por el Norte, en_la ex-

tensión de ,cincuenta y nueve metros, propiedad de Vidal ,Ea-

Tros--; por ei Sur, en la e.xtensión de sesenta y cinco.-me-

tros., propiedad .què .se reservan los.vendedopes ; por el 0-

riente,..en la-extensión de veinte y nueve metros, ochenta

centimetroa ,L p.ropiedað. de=Báltico Llumiquinga ; y, por- el

Occidente, en la eitensión de treinta metros, prop:iedad de

la curia Bletwapolitena .- A pesart de .indicarse,

1a..superfi-

cie yi 16tdgrod., la venta se hace como, cuerpo: cierto 4-

CU KR T ..- 10.precio de la presente compra-venta,se lo



har fi adoe ia Atuée Šncomil rs 5·000 00) di-
- nero que de ciaran 10-8ydådedords, habef. recibidos.ale contado

axA
EGUNDA '

,en ra SRÌìS ac'cîý¾ ain ifŠr a que -Yë'clamari al-
Nolivos M. , .

e ex-sos comprador .- QU I I T F. os ekde3oreb transfieren al
e Justicia
ryo comprador el domonio, usory potesión del lote anteriormente

L .
descrito, en la cláusula tercera , deplarando que sobre él

no pesa gravimen de nînguna clase que limite su-Sominio,de-

claracióg con la que se conforma el comprador y no exige la

presentación del ertificado del Registrador de la Propiedad.-

S & I T A .- La present-e .compra-venta

, se 'halla autoriza-

da por la Ilustre Municipalidad de Quito, como aparece del

Oficio número mil quiniegtos cuarenta y seis de veinte y
cuatro de Abril de mil nevecientos setenta sy tres, así como

la,Autoridad del Instituán Ecuatoriano de Refo-rma Agraria y

Colonización , que se agregan demo documentos habilitantes.-

SE Pra--I In A .- Los gastos de la presente Escritura , tales

como Alcabalas,-derechosiNotariales e inscripción en-el Re-

gistro de la Propiedad , s'on de cuenta del comprador, a ex-

cepción del de .plus valla, que en caso de existie , cubrirán

los'vendedores .- Usted, señor Notario , se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo .- (Hasta aqui.la.minuta ).-

a comparecientes ratificaula minuda inserta, .la.misma que

se.- alla firmada porsel-doctor Mauro Muñó's Hino.josa con-Ma-
28

24 trica Profesional admero mil cincuenta-y cinco del,Cole-

gio·de Abogados de Quito .- Para el otorgamiento de la.pre-

sente Escritura,--se obseivaron los preceptos legal'es del
26

caso ; y', leida que les-fuß a--los comparecientes, por mi el

Notario; .encani'dadodelãote, se .ratifiean y..firman conmigo-



12

Luisa Pachacamaa Justo-Vidal P la ,o umlo saben fir r,

lo hacen conggo el Notario, los eÀttgogpeñoyesulio 06-

dar Alvarez , José aria Gallardo Fernando Salcedo , 1gs

cuales son iddneos , ecuatorianos mayores de e.dad, domici-
5 -

li'ados en este Cantón, a quienes ponozco'de que doy fé .-

(finnado)•- A ruego.de Andrés Vela que expresa este momento

no saber firmar, deja impresa su buella digital del pulgar

derecho, y de su orden-firma el testigo-.- (firmado).- Julio

C· Alvarez .- Cédula No· 17-0003232.- A ruego de,María Lui-

sa Pachacama que expresa este momento no saber firmar deja in-
1 -

presa su huella digital del pulgar.derecho y firma a su or-

den èl testigo .- (firmado).-.José M. Gallard,o .- 04dula No·

17-0146225 .- A ruego le Justo Vidal Pillajo, que expresa es-

e momento no saber firmar, deja impresa su huella digital

del pulgar derecho y_firma de su prden el te.stigo _.- (,firma-

do) -.- Fernand Salcedo Sa. Cédula No. .17-0109053-.- El No-

tario, J. Nolivos M..- OFICIO Ndmero Un mil quinientos cua-

'renta y.seis .- Quito, a veinticuatro de Abril de mil nove-

cientos'setenta y tres.- Asunto : Autorizase celebrac16node

escritura .--Sèñor NOTARIO-PUBLICODEL CANTON'.- Ptesente.-

Señor Notario :- Ejerciendo.la facultad concedida por ei,I.

Concejo, en.sesiôh de once .desseptiembre de mil novecientos

cincuenta y seis-, :la Alcaldfa autoriza al-señor-ANDRE.SIVE-

LA para que vendaan lote ile terreno de su propiedag a

condici6n de que ecola escritura de.transferencia de domi-

io, conste el oficio gue §ranstribo,a contimlaci4u;- ','MUNJ-

DADDE QUITO: AI.BALDIA,-. Ofi,cio Ndmeros trepeientos



setenta y dos .- Quito Ñeisie ahil. de

setenta y tres-- Señor Procurador-Sindico Municipal .
Pre-

EGUNDA

Nolivos M.
sassa 4 ted en su comunicación Número cuatrooientos sesenta, UTORI-
Justicia

ro , ZO AL señor ANDEESVELA, para que efectde los trámites co-

e rrespondientes para la venta de gn lote de terreno de la su-

perficie de mil ochocientos metros cuadrados ,
ubi-cado en 11

parroquia de Alangasí , zona suburbana , en favor de.: SEFOR

JUSTO VIDAL FILLAJO.- La autorización imparto ,
a-condición

de aue contribuya con noventa metros cuadrados de terreno o

sa equivalente en.dinero ara servicios comunitarios y-ce-

da gratuitamente el terreno necesario para el ensanchamien-

to del camino adyacente, obli indose además a contribuir

con el costo para obras 4:e urbanización que emprenda el Mu-

nicipio en ese sector , así como a entregar una faja de

tres metros de ancho que servird de entìada al lote '.-Dios,

Patria y Libertad .- f) Arq. Sixto A. Durán Ballén ,Alcal-

de de San Francisco de Quito" .- Usted, señor Notari'o, se

sertird verificar que la minuta que le pretenten los contra-

tantes , se'sujete al contenido del oficio transcrito,ex-

tenderá los avisos para el Pago del impuesto.de alcabalas

autorizard Ïa inscritura, de la que-conferirá 'dos-copias

paga el archivo del Concejo,-con cargo al cont.ratante que

se h biers obligado a-sufragar.los.gastos ..-- Del señor No-

terio, muy-atentamente 2- DIOS, PATEIA Y-LIBERTAL .---(fir-

mado).-'Br e-Ricardo ylontalvo -Jácome.a.-.. LHCERGADLDR.In .Já-

FATUEADE Lk ASESURIA JURIDIDA DBL-I. MUNICIEIO .--.TEURES-
27

RIA MUNICIPALDE QUITO .--Tit-ulo de Crédito .- Por eien.
28

')



SI ,-.adnadia CIEN UCH , O 100 en capt

cinco piksucrei,-gNotaWio doctor Holivos .- t Júlio

sliez de mil novecientog setenta y tres.- (Sigue una fifma i

legible).- Director del Departamento Financierp .- R. A. Va-

lencia .- Tesorero .-.CONSEJO PROVINCIALDE .PICHINGBA.-

Quito-Ecuador .- Comprobante de Eago'Número Un mil quinien-

tos treinta .- Impuesto del Uno ppr ciento adicional a las

Alcabalas para el TW Consejo Prov‡ncial de Pichincha..- Qui-

to, a Štece de Julio de mil novecjentos sedenta y tres .-

NDTARIA DECIMA DEQUNDA.- Por cincuenta sucres.- La cantidai

de CINOUENTA SDDRES 00/100'.- Señqr Tesorero.del Consejo 'Prc-

vincial de Pichinchà : Comunico ggUsted que va a celebrarse

ante el suscrito Notario un contratoplesyenta que otorga

Andrés Vela y María Luisa'Pachacága a favor de Justo,Vidal

Fillajo 'de terreno situado,eg lajparroquia de 11aigasí
,

Cantón Quito, Provincia de.Pichingha, por la o tidad .de- ci t-

co mil sucres.- Recibi .- (Sigue una firma ilegible) .- El
L

Tesorero del Consejo Provincial de Pàohincha .- JINISTEEID

Du FINANZAS.--Jefatura-Provincialide-Recaudaciones'de Pichi -

cha .- Ndm'ero Uno-,R- Oiento treinga y uno - setenta y uno-

veintiuno a-: Fecha : Julio diez yyggiete, de mil novecientos

- setenta y tres.- Jfombre à JUSTOSDAle:PIIRJO e- Eoc con-

- cepto-de ß¾LEBRACIONDE UNA ES. IT:DRADEJEETA QUE OTOR-

- GA ANDRESVELA,Y MARIL LUISA MA e ci,4co agil su-

cres -.- -C Jigo dieûto dhe cáro cero u-

no ..a A110 .Setaita RE 80kJÆS -



iife eerd cedo de'úWtÈoAño9 sedebía twis. Edh
I A

TIMBRESDE ASI3TENCIA-SO4IAIke-¡Nolog i Los suores .

CINCUENTAB YDOSSUCREST00/ICO o.¾ (f )n:.- Gabián cHerr
eJusticia

ro Jefe''dã ¶ëcaudaciones o ëcibidor .-LJUNTA DE DËFENSk.NA010--

NAL' . Alcabalas .= Po einticinco sucres. Número eežab

unmil-seisci'entos dieci'ocho..-Quito,l a trece de Julio-de

mil novecientos setenta y.tres.- Recibi-de..Justo-Pillajo:

la cantidad de.Veinticinco 00/100 .sucres,..por el_impuestos

del medio por ciento para Defensa Naoîonal, por un contrato

n de venta, según'aviso d~el Notario
doctor~Jaike Ë$11ŸËsÈäÏdo-

2 nado; que otorga Añdrés Vela'y otra, 'a favoi de Jústo Vi-

ia ial Pillajo, då terreno sitnado en lä pärroquia de AlangË$1
del Cantón Quito,-Provipbla de Pichincha por-la cAntidad,
de cinco mil sucres.-- (Sigue'una firmâ..ilegibie). Jhfe

Erožincial de .Rgoaudacio'n de la Junta derDefenga Facgonal.-

I TITUTO 80UATORIANODE REFUhlLAGRARI-AY:CüTM1Z IOL

ficio Ná-mÊrocero cero=40s. mil qui-nientos actenta y nueve.
Quit o, -a Miyo -veintiuno de milmavecientds -se terta" y drest-

ñor Notario del Cantón, .- Presente . --ISeñorlotario.e: es

El 'eñor Jus,to Yidal Œillaio , solicita au.torización paras

pode compràr un late AUterreno.A mil ochogientos metras

22
-cuadra a , de propiedadyel .señor Andráá leual, 1qtecquaes a

haîla ubicado en el sector Alangasilde este;O titánSL-DEgon

Nistä e qua ha idlicist ti réuñeMoaerequi detármiŠá6

os en 4 eLey d.e e&o Agžari y baye



ittrr lié dd 5 aventa os

.- Muy entamente - DIOS PATRI IBERT

do).- Econ.' Marco Herrera E. - DIRECTOREJECETIVODEL IERACN

TESORERIAsMUNICITALDE. QUITO..- T ulo deußréditos.-1Porzien

sucres. . - El señorlVIDAL PILLAJO JUSTO > Direcciónt.: ALAN-

JASI ,
adeadao@IEELSUCRES -00/100 ën ooncèptode Alcabala

en Venta otorga.Andrés Vela y María ,Luisa,Pachacamam , por

cino mil sucres .- Notario doctor Rolivos .-,Quito, a Julio
I

diez de mil novecientos setenta y tres.- (Sigue una firma,i-

legible )..- (f) .- Ilegible .- esorero .- CONSEJOPRO-

VINCIAL(DE,PICHINCHO.- Quitpa-Et ådor -. Comprobante de þa-

go Número un.mil quinientos treinta .--Impuesto del Uno pór

eiento adiofanal a las Alcabalas p'ara el . Qònse ifyin-

cial de. Pichincha .- Quito, a trece de J li'o iT of A

cientos setenta y tres.- NOTARIADECIMASEG dis-

cuenta sucres .- L a cantidad de CINCUMTASUC 00/100

Señor Tesorero del Consejo Provincià1 de Piähinchet Gemuni-

coma Usted que va a celebrarse ante el.-suscri.to Notario un

contrato de venta que otorga André Vela y MariauLuisasPacha-

camac ., a .favor dè Justo Vidal-Pillado ,
adesterrenóssitua-

do en-la þarroquia de Alangasí , Cantón Quitog Provincia

de Pichincha, jor la cantidad de eindolleil sàcres . Recibi. -

gue una Èïúli b 2- El Efé o de G s éio rovía-

cial de-Pichincha .- IjINISTERLO DE INANZgS afa ura Pro-

cial .de Pichincha .- Númer UDELR- Ciento treinta y a-



onvos RAÐ ÈNTA OTÖRdkil DRES Eli MRRIAMUISáPAC CAMAC
521-993
Jusucia en cinco mil sucres .- 0 igo : Ciento once-mve.intà riek

TO . I

te a cero cero uno .- Año : Setenta y tres·- Rubro : TIMBRE

1LSCALE ya'lor : Cincúenta sucres.- Ciento once- veinte

y siete; - ero c.eco. cuatro .- Año : Setenta- y tres•y Rubro:

DERECHOSYT JUDICIALES .- Valor : Dos sucres .- SON :d

CINCUENTkY DOS 'SUCRES
, 00/100 .- (firmado ) • Fabiën Herre-

ra .-, Jefe daíŒecaudacio'nes o Recibidor .- 'JUNTA DE DEFENSA

JACIANALa- Alcabalas .- Por veinte y cinco sucres, - Número
3 12

13
COTO RD mil SeiBCießÌOS g60iOcho .- Quito, a trece de Ju

lio de, mil novecientos aq uta .y tres .- Recibi Ae à

11ajo , la cantidad de Veinticinco 00/100 sucres, pop,el im

puesto del medio por cien o para DEFENSANACIONAL,por un

atrado$ettyenta, ogkapipo edelsoNahdo ades toio Jaime Ëo1Î
vgggaldongaps.A 6,0-50Agarps Vejaol BRehaagyvggþÿgu

to Vidal Pillag, de terreno sit¾laltpa.roogttiædeE

apgasí , del cantón-Qužto, eEreminciaede Eichinaha, por

2 1 cantidad de CINCOmil agores.- (Sigue una firma ilegi-

e)¾- Jefe Provincial dtRecaudación de la Junta de Defen-
22 \

2a

Nac°onal
.- MINISTERIO-DEFINANZAS.- Jefatura Provin-

dial de ecaudaciones de Pichincha .- Número Uno-R- Ciento

treinta y dos .- Noventa,ytres. treinta y siete .

Ago/sto tres de mil novecipatos setenta y tres• N

ANDRESTEIA A AUGUSTOFILLàJO .- Por conoepá d

. Veinte por ciento DERECHONOTARIALES.- N tar



1

nao rha e denLara Je idÃ;Recaudae ones

ib o -
-eaño o -. aG.i: à±a vie

e
-s e 1:3 -. aero sa S'el otogó ante %1½otái..

o dontBE Jaine'iolivos galdocadW,scuyonegiuro- de encuen-

tra ac,tual.menge :a .m cargodpor_,ausenci,a del, titular yie-

galmente encaggado me,diante Oficio dado por 14 Corte Sugerior

-de Quito, Án fé de el'1o burifiero ésta PRIMEEk COPIA,-.eargui-

fil . Y B ' i.1133 .a 1

coä on ao deão a prehena

a r i , n&Ë8 o o eda e
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5 - E.SCRITURÞDE COMPRAVENTA OTORGADA

6 POR LOS CONYUGES SEÑORES:

7

8 JUSTO VIDAL PILLAJO Y SU MUJER

ROSA CAIZA DE PILLAJO
9

10

A FAVON DE LOS CONYUGES TEÑORES:
11

12

RAMUN PILLA30 C.-SIZA Y SU MUJER MÞRIA

CARLOTA CHICAIZA

li CURNT I A :

120. O,oo -

"En la ciudad de SangolquÏ,cabecúre del centón Rumiñehui,
18 --

Provincia de Pichinche,Readblice del Ecuador_, a los cua-

I
hvo dies del mes de marzo de mil novecientos novente y r i

dos,ente mí,dactor EDUAHDO EEHEUERRIA VALLEJO,Notario -

21 ---.

Público Titular del cent n,comoerecen a la celebración -

de la presente escriture, uor una parte y en celidad de
?3

24
vendedores, los cónydges señores JUSTD VIDAL PILLAJO Y SU

25 MUJER ROSA CAIZA DE PILL AJO; y, por otra parEe y en cali-

26 dad de COMPRADDDES, lo: nos señores RAMON PILLAJO -

27
ChlZA Y SU MUJf.R NORIp n 'LUTP CHIEDIZA DE DILL AJ0,- Los

em a io es s e a b o .i
,ecuator a s,



mayores de edad,domiciliados en le perroquia Alangesi y
i -

2
este luger, cepeces civilmente para este otorgamiento y co-

nocidos personalmente por mí de que day fe.-Instruídos de le

4
natureleza y efectos de le presente escritura a le que in-

5 ervienen con libertad y conocimiento,por sus procios de_re

a

6 chos,dicen:- Que,elevan a instrumento público le min_u_te que

y me presenten, cu¢o texto literalmente e continuación trans-

A
cribo.- " SE Ñ 0 R N 0 T A R I O :- En su Registro de

Escritures Póblicos,sfrvese incorporer une de comoreventa

contenida en las esticuleciones siguientes:- PR I MER A:

ANTECEDENTES:- Los cányuges senares JUSTO VIDAL PILLAJD Y
11

SU 11UJER MARIA ROSA CAIZA PEDRAZA,son propietarios de un -

17

lote de terreno de la suporPicia total y euroximede de UN

MIL OCCHDCIENTOS MEl RDS CUADR DOS, ubicado en el barrio San

Cerlos perteneciente a la Derronuie lenge 1 Lentón lui

to , Provincia de Pir.hinnha,que lo adquirieron por compra,
16 .

----
- -

a los cónyuges ANDRES VELA Y MDHIA LUISA .PACHACAMA,conforme
17

.

..

. .

----

consta de le escriture públice otorgada el veinte de Julio
18

de mil noveciehtos setonte y tres, ante el Notario doctor

aime Nolivos Meldonado e inscribe el nueve de enero de mil

novecienbod sabente y cinco. SEGUND A : C 0 MPR A -

21 ._..

V-E NT A :- Con los enbecedentes expuestos, los cányuges
22

señores JUSTD VIDAL PILLAJO Y SU HUJER MARIA ROSA CAIZA PL
23 -

24
DRAZA, dicen que den en vente y oerpétuè enojeneción a fe-

25
vor de los cányuges señores RAEON PILLAJO C#IZA Y SU MUJER

MARIA CßRLOTA CH1CDIZA, los dererhos y .ecciones equivalentea
26 ----

. .

--

e una cuarta certe del late de terreno,edquirido y ubicado
27 -

----

i 28
en la forme señalede on 100 antocadantes.- TERCER A:-



LIWOEROS GENERALES:- El lote 'de tarreno donde están efin-

2
cedos'los derechos y acciònes que son materia.de 19..pre-

3 senÊe transPerencia de dominio, se encuentre encarge'da -

4 dentro de los siguient.es linderos generalas: POR EL NOR

T E, propiedad del s,p or Miguel Angel Barras .,.en tode SU -

5 --

6 l'ongitud; por el SUR , or-ociedad dal señor Pedro Chuqui

marca en toda su extensión; oor el 0 R I ENTE : pro-

8
Dieded del señor Beltezer Llumiquinge; y, por el' 0 CC I

DENTE : terrenos del Honoital San Juan de Diosl-C U A R
9

T A : PARTIEION FUTURA:- Para ffectos de une partición Pu-

11 tura y con el objeto de que los compradores, entren en co-

12
sesión y tenecie del lote de terreno que les debe correspon

der en poroorción a los derechos y acciones que adquieren,

se'señale como linderos esoecíficos del'lote dp terreno que

se les adjudicaré, los sig .1entes: NDET E, en liiecia.gia

15
metros,sesenta y seis centimetros, predio de Miguel Barros;

por el 5 U R, en une medida de dieciocho metros,treinta y

seis centimetros, terreno Je Pedro Chuquimerca;por eri URIEN

TE, treinte metros, perte del terreno e cosesión de Pedro

Pillaja;y, car el DECIDENTE, midy treinte metros,1ote en

posesión de Segundo Pillejo.- Se deja excrese constancia
~ ¯

que en todo cesa le cuarta certe del terreno se calculerá

22 ãn reieci n a la cabide real y botal.- WU I NT A : PRECIO

23

El justo precio convenido entre les partes por la vente de
24

los derechos y acciones descritos, se ha fijado en le sume
25

26
de CIENTO VEINTE D i St]CRES 00/100, de contado,cantidad que

los VENDLDDRES, manifiesten que le tienen recibida,antes de
27

ehore,en dinero orectivu, de buene J.ay y curso corriente de



1 manos de 'los compredores, rezón por la cual les transfi'e-

,
re desde.este momento le posesión y dominio de los dere-

3 chos y acciones descritos, incluyendo todos sus usos,cos- .

4 tumbres,entredes, salides, derechos y servidumbres acti-

5
ves y Desives, libres de todo grevemen,sujetándose al se-

, neamiento por evicción en le Porme determinada cor la bey,-
6

SEXT A : C A S TO S :- Todos los gastos que demande le

celebreción de la presente escriture,hasta su perfecciona-

miento e_n el Registro de la Prooieded,seen de le nature-
9

leza que Fueren, serán satisPechos totalmente por los
10

comoradores,solamente en el suouesto caso de suscitarse
11

el impuesto e les utilidades o clusvelle,cegarán los ,

17

vendedores.- SENT I M Af REGIlfRO E INSCRIPCION:De
13

modo expreso los cónyuges vendedores, autorizan e los cón

15
yuges comoradores,oera que soliciten y obtengen le inscrip-

16
ción de esta escriture en el Reoisbro de le Propiedad del

Centón Correspondiente.- OCT A V,A : A CEOT A.C I 0 N:
17

Presentes vendedores y compredores,dicen que aceDten el
18 ,

total contenido de les cledsules orecedentes,cor convenir

a sus respectivos intereses y aster de acuerdo a la pec-
20 - --

todo.- IJsted,señor Noterio,sfrvesemincorporer las cladsu-
21 ----.

les de estilo y todas las demás q,ue estime convenientes
22

pare la correcte validez y eficacia de este clase de -

instrumentos públicos.- f i rm a do ) Doctor
24

25 J a i me L a stre Neverrete , A -

26
bog a do · con metrícule ornPesional mil trescientos

sesente y nueve del Colegio de Pbogadas de -Qu i t o.-
27

Hasta aquí la minuk e lae me Pué presentede por los otor-



y gentes y que trenscrite literalmente queda elevede e

instruhento odblico.- Dare este otorgamiento se han2

obser,vedo les disposiciones legales pertinentes .-

Yo, el Notario,,lei la oresente escriture e los seño-
4

res otorgentes,de orinciaio a fin,en alta y clara VO2 >

en presencia de los testigos instrumentales que concu-
5

rrieron en unidad de acto y can los señores Sixto An-

drede y Manuel Salezar, mayores de eded, de este vecin '

derio,conocidos por mí e idóneos,ante quienes y ente mi

se afirman y ratiFican , expresendo los vendedores,matido

y mujer no saber leer ni escribir,dejen imoresas sus hue

lles digitales y a sus ruegos Pirma un testigo,con las

demás comoorecientes y conmigo en unidad de acto,doy

fe,-

JUSTO VIDAL PILLAJO ROSA CAIZA DE PILLAJO

CED.CIUD. 17 3.2Ofác-8 CED.CIUD . 7
I 1

A RUEGO DE

LOS VENDEDORES Y COMO TFSTIGO : 6

5 XTO ADE

RAfŠÐÑPILL*3U T Ï2A MARIA CARLOTA CHTCiÏTA

CED.CIUD. TC 22 -Q CED.CIUD.

.-Fdo.)doctor FDUARDO



ECHFVFRRIA VALIFJ0,Notario Público del Cant6n . -,

TITULO DE CREDITO No.18810

¯¯
-7 FECHA FORMA DR - tCLAVEAJENA TI T

uuwidoosnoww.a
C.!

- ---- RECAUDACION DIRECTADTO.DEFERMINACIONDE05CURS • AiifLMES DIA

PILLAJO CAI?,A RAMONY SRA.

d!'ITif

Por conceptode ALCABALAl' ADICIONAlß.-- MU
Cuqu a $ 1 À4Atall lui uarta pa

Compra-Venta otorg to - i la sí Q

CODIGO AÑO E A S VA10R t

.1 14.00, yl A 4-8 0

vo2 I)EFENSA NACIONAL 600 oo

vu3
,

CONSTRUCC10BS ES ARET 1.200 oo
,

'
AGUAP0T,3BLE 1.200 oo

4.1.22.53100$ oers.actos Admin rativðs 300, og
4.1.16.10.005 Especies Va e das 50, oo

Son:$ Ocho mil ciento cincuenta 00 100 sucren TAE 3.150 ,ao

m.1.

Se otorg6

ante i, en fe de lo cual e nfiero este ? I Y F -

P A COPIA CFPTIFICADA , sellada y firmada en el -

lugar y fecha de su otorgamiento, dcy fe.·-

RDO FCEFYFPRIA VA LFJO

O DFL CAETCY RUNT APUI

c. a e 19
CUADOil

EL G ;;† ,: , o AndrageI
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I

4

6

FS PITURA DE COHPRA VENTA DE DERECHOS Y
7

'Ol NES
8

9
TElRGADO POR:

I I

12 -

FL SEMOR JUSTO VIDAL PT.LLAJO Y OTRO
15

14,

15

A FAVOR DE:
16

17

i niillH Pli.I 110 CAIZ.A Y SU MLIJER MARIA CARLOTA

H TCAI TA
- 19

20

2 I
CI IANT TA:

22
S,. / 120. 00,00

2 3

"En la ciudad d<, Osogalr¡nf , c::abecera del Cantón Rumiñahui.,
24

Provincia de Pichins ha.,Pepública del Ecuador, a 195 veinte
25

c:uatro días d,1 mes de abril de mil novecientos noventa y
26

rinco ents, mí., cus:\or EntlARDO ECHEVERRIA VALLEJO, Notario
2 7 a..

P bl ir o Titillar chat Ftnl:An c:om¡::ta.recen al att..:)rgamiento de la
28



presente esa...:f'itura,|.:)t.)P U.fhit j.lirit.? y t;'O r alls.l.LA t..tà Ut:•\\dt::.itAr.)C a ''

I

los seRores JUSTO VID/AI.. PIl LA.JO y .a hijo seR.ar PEDRO
2

PILLAJO CiãIZIA, de estado c:ivil viudo y casado en su orden;
3

y, por atra pairte comparecen los señores RAMON PILLl;JO
4

CAITA's Y SU MUJER MARIA C/;RLOTA CHIl../4I , en cal.i....iad de
S

COMPR.ADORES.- Los com¡::iarecientrei s.>n er..a .:)r:t.:at n::., nayort:o
6

le edad,damiciliados en esta ::tsid::id,e.a¡:,ac. ..i,i.l..,enaie par
7

contratoir y oblir aree y cuivo ide. a per=..iial-m I,t e. p a WW ...$

0

gite doy fe.-Instruídos de la nais.ir<.iles.:t i...n...:1,..es de i =
.

9
presente escritura a la que intervienen c:on libertad y

10

canacimiento, por sus proplos y persona1.es derecIta:÷¿., dicen:
t i

Glue, elevan a instrumento público la minuta ye me
12

f..>resentan , cl.tya textoen forma literal acontint.tac.:ián.
13

41

i.ranscriba. - SERiOR NOT/4RID:- En el Regiistro de esc:rituras
14

públicas a su cargo, slrvase irtaerbar una de cc.uni.:)raventa
15

que se contiene en las c3Austilas que a er.int.intración
16

evponemos.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- A) Lo::.: cányuges sel'iores
17

Justa Vidal Pillajo y su mujer Rosa Caixa r::le Pillajo, son
18

¡::)ropietarios de los derechos y at:..ciones afincados sobre t..tn
19

late de terreno de la st..tperficie total y a¡>roximada de un
20

mil achocientos metros cualdrados, ubicados sobre el barrio
21 '

22
San Carlos de la Parroquia Alantiasí del cantón Gluito,

provincia de Pichincha que la adquirieron por compra a los
23

cònyuges Andres Vela y Luz Maria Pat:ha.cama, conforme
24

consta de la escritura |::)ública otorgada e3 veinte de Julit.:)
25

de mil novecientos setenta y tres ante el Notario Doctor
20

Jaime Nolivos Maldonado e inst.::rita el nuove de enerr.:) de m.i.1
27

novecientos setenta y c:inco.- b) La sefiora Rosa Caixa de
28



Pillaja, ha murarka dejando como sus i3nicos y universales

herederns al cányt...ige sobreviviente Justa Vidal Pillajo y a

si..ss h i jos comunes señores PEDRO fšMOD AS Y SEGUNDO

PILL A.TO.- SEGUNTh'3: COHPPAVENTA.- Con los antecedentes
4

MeF",aladcu leen :.eñorens JUSTO VIDAL PILLAJO y su hijo señor
5

'¯

PEDRO PILLAJ OpiTTA dic:en q...te tienen a bien dar en venta
6

real y ¡::terpdti.nl ena ana.ción, a favor de los cányuges RAMON
7

PTLLATO Cí>T7A Y GLI MUJER MARIA CARLOTA CHICG4IZA, los
0

impirtilwirvee a los gananciales y haber hereditario
10

¯¯

n torna,,=>n en orden afincados sobre el lote de terreno

adquirirlo y obicado en la forma sel",alada en los anteceden-

12
bes.-TE RCERA:-LINDEROS GENERALES:-

13

i os 1 inderom eyanrarale del late de terreno,donde se encuen-

14

tren afincarlos loss <:lerechos y acciones materia de la pre-
15

orante trentoforencia de riominia son los siguientes:-

16

Norte,prop iserb-trl <\ol menor Miguel Angel Barros en 1:oda su
17

e:.;tervsi An; por el St.tr,propiedad de Pedro Chuqumarca ; por
10

el Este,, Prop imbui de Baltavar Llumiquinga; y, por el
19

rusto, To venn do! Hospital San Juan de Dios.- CU A RT A
20

.-- P R EC T H .
-- El jusa Ea prec:i.a ql..te las partes convienen,

2 1

por la venta de 3aes derechas y acciones descritos es la
22

cantiriod de ciento veinte mil sucres, cantidad que los
23

vendedore, manifiev·otan tenerla recibida integramente y a -

24

su entera satisfacción en dinero efectivo, de buena ley y
25

curso ct::>rriente, de manos de los comprardares, razón por la
20

cual sin tens,r quo hacerles ningún reclama posterior al
27

rompecto les fransfieren desde este momento la posesión y
28



I

dominio de los derechos y acc;:ir::>nes ena ienach::nä int.::luyendo
I

todos sus usos., costumbres, entradas, salidas, derechos,
2

servidumbres activas y pasivas, es decir sin reserva de
3

ninguna naturaleza,1ibres de tt::>do gravamen, aujetândose al
4

sanea-m:i.ento por evicción en la forma ..wL :rminada por la
5

Ley.- QU I ,N T A : - G A ST 0 S .
- iodi:,s los gastos

6

que demande la c:elebración de la presente ese.ritura,bai-.sta

7

:au perfecc:ionamienta en el Reyautro de la. Proµiedad, sere.n
8

de· cuenta de los c:ompradores, en c.asa de existir µlusvalía.
9

pagarán los vendedores.- SEXT (4 : (4 CEP T A C I O N.-
10

Presentes los otorgantes. en la c:alidad ..ato.a c.amparecen
i i

dicen que aceptain todos los térica.nas de esta escri Uttra, µav
12

convenir a sus mutuas intereses, y los compradores aceptan
13

los derechos y acciones que pr..w este instrumento .pública

14
adquiere, qu.edando autorizados ¡:::ara inscribir este título

15

en el Reg:istro de la Propiet.:lad cantanal correspondiente.-·
16

Ll sted señor Notaria se dignará agregar las demás cláu-
17

sulas de estilo, necesarias para la c:ompleta validez de
18

esta clase de instrumentos públicos; Firmado DRA.Ivanne
19

Mariño Villalba,matricula profesional número das mil
20

cuatrocientos cinco del Colegia de Abogados de Quito.-
24

Hasta aqui la minuta que queda elevada a instrumento públi-

22

ca .- Yo, el Notario, lel la presente a las señores
23

atorgantes, integramente en alta y clara voz, en presencia
24

de los testigos señores Carlos Manuel Salazar y Rosa María
25

Larca, mayores de edad e idoneos ante quienes y ante mi se
26

afirman y ratifican y firman,menos el vendedor a su ruega
27

lo hace uno de los testit3as ¡::)resenciales can los demás y
28



1 (::anmif3o en unidad de acto dov fe.

e

ARUEGO DEL VENDEDOR QUE NO S E LiER NI
4 r

s ESCRIBIR Y COMO TESTIGO:

e CARLOS MANUELSALAZAR L.
C. I. 170564494-4

JUSTO VIDAL PILLAJO
o

CED.CIUD,1703259G3-8
10

11

ZA

70022778-6

25

26

17

/, 47}

19
RAMON PILLAJO AIZA

CED.CIUD.170 22746-3
no

na MARIA CDRLOTA CHTET MORALES

CEO CIUD.170523227-8

TÙ ,}ROSA-DARCO DE SALAZAR.-
se

F i rm a d o) doctor FDUARDO TCHEVFERIA VALLFJO, Notario
27

Público del Cantón .
- . - SIGUFN DCCUMINTOHABILITANTF : -

se

Industria! LA REFORMA
3880105
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TITULO DE CREDITO No. 91
CLAVE: x x

FECHA FORMA DR - 1
• AJENA 95 OG 30

MUNICIPIODERUMIÑAHUI ------ ---- RECAUDACIONDIRECTA
DTO. DETERMINACION DE RECORSO C.I. AÑO MES DIA ,

Nombre o BazðnSocial PILLAJO CAIZA RAMON

Por concepto de ALCAJALA Y ADICIbilai i à Aje nos
Cuanth:S 200.000

olupru-Venta. otorga Gusto Vidal Pilla jo ALui a

CODIGO AÑO CUENT A S VALOR

H50004 95 ALCABALAAJEWA ' ? •000, o
n 3150005 DEFENSANACIUWÂL .

' 1.000, ao
'2150000 CONSEJOPROVINÇIAL ' 000
2150009 AGUAPOTABI.E. 1

4.1'22.53.009 'Servici s Administrativos

2.000, ao

4.1.16.10.005 Especies Valoradas
. 95.oo

Son:5 Cato v'l quinientos,4ui ce 00/lÚ.sucresTOTAL 14.515,0

"
•• DIRE F ANCIERO JEFE DEL RECURSOS RECAUDADOF

Se otorgd
ante mi, en fe de lo cual confiero esta P R I MFR A
COPIA CFET IFIVADA , sellada y firm a en San]Tolouf , a -

tres de octubre de mil noveciento oventa y ei /co, doy

fe .-

DONC'I EO'-DU.RDCOFÚIÛV AAVAILFJO



ECUATORIANA****** V3343V2222
CASADOD CARLOTACHICAI2N

REPUBUCA DEL ECUADOR
l' T DIRECCIONGENERALDEREGISTROClvll e PRIMRIA ALBANIL

DENTIRCACIONY CEDULAClON

CEDULADE No SA CAI" ELPADRE

PILLMO CAIZARAMON
Pf6HINGHWOUITO/ALANGASI RUl11NAHUTDE M DRE

3PffDÆ0t?EDCI N

Et>"°JUNID Ï942 CËM E UÉÍÕÀOA"269F 4 RE 1638483
PICHINCHA/001T Poh

GON2ALEPSUÀÀ

REPUBLICA QËLg A O
TRIBUNAL S PRgO RCTORA

CERTIFI pDE TACION
pDE

a



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO\ 1 1
. DIRECCION FINANCIEAA

2, O FECHA DE PAGO

20076013820 CON.URUB/INTE U.ÈCU.Lí¾ //03/20 /

o BMW2Bas'tbu RŸZWJu calzli SEGUNou vi at
DIAECC10N CLAVE CATASTRAL

SAN JUAN DE DIO SE TUR EØØ 22 la 02- 028
AVALUO COMER IgL EXO./RES. AVALUO IMPONIBLE EMISION .. . .

NUMERO DE PREDIO
.bui Sb 3./12/2006 i 0601382

O CePTO VALOR CONCEPTO . VALOR
A LOS ÑE1ûUS URBANOS $33.32
EMPRESA ALCANTARI LIAU 510 , 10
SERVIC10 A1:*ENISTKiiT1 5,20
CURRPG DE BOMMEROS PA $13,'i4
DERAS EN EL Disox11e sze.se CANCELADO2 7 MM.AU
TASA SEGURii)Als C10DAD Lib, 00
DESCUENTUS 51,

- TRANSACCION PAGINA DE VO;TANiLLA BANCO CUENTA SUB-TO-TjU

1401 2 62
--. PAGO TOTAL

1tit , b6
RESPONSABLE

MARU E SEUUNDU

600 to¿e --

DIRECTORAFINANCIERADE RENTAS



c 4.

RUMIRAHUI
SMIGOLQUE ECUADO

TELEFONO 318-905

MMM
Con os Protocol del Dr. CésarZuritaMoque

erg oD vila Corderoy otro

STC V AI ILI 0 AUtorgado por

0 D DF IL NOV C TOS OVFN Y DOS -

Mgm



5
- ESCR TTURT DE COMORpvENTA OTORGADA '

6 POR LES CONYllGES SEÑORES

7

8 JUSTO 1/IDAL PILL AJD Y SU MUJER Mofil A

RUS? Of IZA DEDRAZA
9

10

0 FTUM DE LDS CONYUGES SEÑ0RES

12

SE "i VIDFL PILLAJD Ci'IZA Y SU MU
13

i .

I t
if 800DFLENA LLUMIr1UINGli

15
CUANTIA:

280. DUD,'oo
16

"En la ciýded de S ngolqui,cebecere del centón RumiFishui,

Provincie de Dichinche,Renúblice del Ecuador, a los cuat

o
d til novacient.os noventa y

dos,cnte m.f,doctor EDUTRDO EERV ROJA UTLLEJO,Noteria Pú-

blico Tituler del Centón, co:n; recen el otorgamiento de -

la presente aúcriture,por una mette y en calidad de VENDE

DDRES, los cónyuges señores JUSTO \IIDAL PILLAJO Y SU MU3ER
¿4 -------

. ..- .

MARIA ROSA CAIZA PEDRAZA;/y Der otra perte y en _c.alidad de

16 COMPRADORES, los cányuges señores SEGUNDO VIDpL PI LAJO Y

SU MUJER MRRIA MAGDALENA LLUMIOUINGA DE DILLA - Los com-
27

243
parecientes son ecuatorienos,mayores de edad, domicilledos



1 uis Alangssi del cantó Quita,ccasionalmente en

2 este lugarycon le capacidad civil 'necesarie para este otor-

3 gemiento y conocidos personalmente por mí dp que doy fe.-

Instruídos de la naturaleza y efectos de a presente escri-

5 tura e la que proceden con liberted y conocimiento,por sus

A
, propios y personales derechos,dicen:- Que,elevan a instru-

ento pdblico la minute siguiente:- " SE Ñ 0 8 NOT A-

8
R I O :- En su Registro de Escritures Públices,sižvase in-

corporar una de comproventa,sujeta el tenor de las cladsulas
9

siguientest- PR I MER A : A NTECEOENTES :-Los
10

cányuges señores JUSTO VIDAL PILLAJD Y SU MUJER MARIA ROSA
11

CAIZA PEDRAZA,son propietarios de un lote de to reno de le
12

superficia total y aproximada de UN MIL OCHOCIENTOS METROS 2

CUADRADOS,ubicado en el barric en CBT.LOL) OStrQQUiß À180-
14

gesi del centón Quito,que 10 adqi...rieron por comore a los
15

cónyuges Andrés Vela y Maria Luise Pacheceme, conforme cons-
16

te de la escritura odblica otorgede el veinte de Julio de mi.
17

novecientos setenta y tres,ente el Notario doctor Jaime Noli-
.

18

vos Meldonado e inscrita el nueve de enero de mil novecientoa
19 ·

20
setenta y cinco.- SEGUND A : C 0 MPR A VENT A :)-

Con estos antecedentes, los cónyuges señores JUSTO VIDAL PI
21 - - -

LLAJO Y SU MUJER MARIA ROSp CAIZe PEOROZA,dicen que dan en

vente y perpétus ene eneción a favor de los cónyuges señores

SEGUNDO VIDAL PILLAJO Y MARIA MACDALENA LLUMIQUINGA, los e-

rechos y acciones equivelentos à la mited del terreno, adqui
25

26
rido 3 rma señal de a n es .-

27 TERCER A : LINDEROS CENERALES:- Los linderos generales

del lota de terreno,donde as En efincedos los darsches y ec-



1 oiones que son materia de le presente t ansferencia de do-

minio,son los siguientes:- NORT E( propiedad de Miguel

Angel Barros en toda su longitud; SUR ,ppe ledad del se-

4 ñor Pedro Chuquimarca, en toda su extensión; OR I E Y'T E:

5
propiedad del señor Baltezer Llumiquinge;y, por el OC C/I-

6 DENT E, terrenos del Hosoital San Juan de Dios.- CU A R

T A :- PARTICION FUTURA:-/Para efectos de una partición futu-
7 L--

re y que los compredores se obligan a recibir se fije como
0

linderos específicos de la occoorción de derechos que adquie-
9

ren los siguientes: NORT E, en une medida aproximada de
10 treinta y cinco metros, prooiedad de Miguel Angel Barrostpor
11

el.S ur , igual medida ,celle án de entredes y salides de
12

tres metros de ancho; Or i ent e, vainte y sista metros, I
l')

lote en Rosesión de Ramón Willajà;y, por el O E'S T E,veinte
14 -------

y siete metros, propieded del Hosoitel Sen Juan de Dios.- Se
13

deba constancia que las entrades y salides al lote general
16

..

se hacen a travez de un caseje pastonal ubicado entre los lir-
17

deros Sur y Occidente (vertice).- QU I NT A : PREC I 0:-
18

El precio libremente convenido por le vente de los derechos

y acciones descritos, se he fijado en le suma de DOSCIENTOS
20 - --- -

OCHENTA MIL SUCRES 00/100, de contado, cantidad que los ven-

dedores meniPiesten que la tienen recibide,antes de ahore,en

22
dinero efectivo, de buena ley y curso corriente de menos

de los compradores, por cuya razón y sin tener que hacer-

les ningún reclamo posterior el respecto, les trensiferen
25

desde este instante la posesión y dominio de los derechos
26

y ecciones enejenados, incluyendo todos sus usos,costumbres
27

,entrades, solides, derechos y servidumbres activas y pesi-



1 ves, libres de todo gravemen,sujetóndose el seneamiento por

evicciðn en le forme determinede por/al Código Civil .-

3 SEXT A :- G A ST 0 S :- Todos los gastos que deman

de la celebreci6n de le presente escritura,hasta su per
4

5 feccionemiento en el Registro de la Prooied:d,seen de la

6 ' naturaleza que Pueren, serán satisfechos totalmente por -

los señores comoradores, solamente en el suouesto caso de

suscitarse el impuesto e las utilidades o plusvalle,paga-

rén los vendedores.- SEPT I M A : A CEPT A C 1 0 N:
9

Presentes los cónyuges vendedores y los cónyuges compredo
10

res,dicen que aceDtan el total contenido de les cladsules
11 .

12
precedentes,par convenir a sus respectivos intereses y es

13
tar de ecuerdo a lo osctado, qu dando suborizedos para

14 pedir y obtener le inscripción d este título en el Re-

gistro de la Propiedad del centón correspondiente.- Usted,
13

16
señor Not rio, sirvese incorporer las cladsulas de estilo

17 y todas les demás que estime convenientes pere le correc-

ta velidez y eficecia de esta clese de instrumentos públi-

1A

cos.- firmado) Doctor Jaime Lastra Neverrete, Abogedo,con :
19

kegistro profesional número mi3 trescientos sesenta y nue,
20

ve del Colegio de Abogados de Quito .- Heste equí lami-
21

nute que me fué presentada y que transcrita literalmen-
29

23
te quede elevede e instrumento odblico.- Pere este otor-

gamiento se han observedo le disposiciones legeles per-

24
tinentes.- Se agrege el certific.edo de pago del impuesto

de Alcebele y edicionales.- Yo, el Not rio,lei la presen-

26
te escritura a los señores otorgantes, de principio e fin

27
an alte y clera voz, en presancia de los testigos que son



TITULO DE CREDITO No.18780

, y CLAVE ASJENA 22
FECHA FORMA DR - 1

oro.D N CO O E URSO C· ·
RECAUDACt0N DIRECTA

Nombre o Razòn Social
PILLAJO SEGUNDOY SRA.

4 -

Por concepto de ALCAßALA Y ADICIONALES
Cuantia:$ 289.000 (Doscientos ochenta mil )

5
--

Compra-Venta otorga Jus ;L pg4il y sra. - Alangasi - Quito
LJ

6 CU iPION VALOR

7 '
••

8
!.1.14.00, 1 . ALCABALAAJENA 11.200 oo

ov2 DEFENSANACIONAL 1.400 , oo

o vo3 CONSTRUCCIONESESCOL REŠ .. 2.800 , oo

ov6 AGUAPOTABLE
'

2.800 , oo
4.1.22.53.009 ' Servicios Adrninistrativoy 300, oo10 4.1.18.10.005 Especies Valoradas 50, oo

11 o'on:$ Ules:.ocho rui quinientos clocuenta 00, IUU
TOTAL 18.550 , oo)m.1, .---

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DET OS RECAUDADOR

«

16 -----

1 7 ------ -
----

Se otorg6
18 --

----------
--- ¯

19
ante mi, en fe de 10 cual confiero esta P E I F R A

CCPIP CTRTIFICADA, sellada y firmada en el l_u ry fecha dp
20 - -- - --- -----

su otor a iento, doy fe .
-

21

22

23

2 4 ----
----

·¯

-

DCCTCR FDUA DO FCH VFPRIA VALI FJO

NOTARIO DFL CAPT RENI"AHUI

26 --------- --

2 7 ----



' I
1 los señores Menuel Selezer y Menuel Sendovelin, mayores

de ed d,de este vecinderio,conocidos e idóneos,aihte quie
2

3 nas y ente mí,se efirmen y retiPicen,exoresendo los van

dedores,no saber leer ni escribir,dejan imoresas sus -

huellas digitales y a sus ruegos -firme un testigo,con
5

los demás comcarecientes y conmigo en unidad de acto,
6

7
doy fe.-

10

11

A RULGO DE LO VE RE C MO TGO.

MANUITT E'FTAR R .

1.5 -

CED ETUDTI 00324252

16

18

CM. Ciud· c.l.\3 t . ud. 170325166-2
19 I.

21

99 TC0 MANUELS ANDOVALIN

CED CIUD,l70032691

24
Firmado) doctot FDU AP -

DC FCETVFRRIA VA -

25.

LLFJC , Notario Edblico -

26 -

Del Cant6n Rumiñahui ,27 - --

.
-

.
-

.
-

.
- SIGUF DOC F C ??TI I ANF · -



Registro con esta fecha goeda inscrRa la presem,

de la .escrdura, en el Reg i stro de Propiedad de
Propiedad a

2da. Uase, lomo
QUITO

wuiro, a de.... M. _de 19 /

6 FI .MGMT 10

REGlSTRADORDELAPROPIEDAl

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

2O

21

22

23

24

25

26

27
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DIREGCION CLAVE CATASTRAL

MI LAN DE DIO 4E.CTOR. EC0. 01-028
AVALUOCOMERCIAL EXO /REB AVALUO IMPONIBLE EMISI N - . . MERO DËlPREDIO

28,640.00 I 31/12/20 0601383
CQN PTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LU KREELOS URBANOS $1'3.82.
EMPRESÃALCANTARILUAD $4.66
SERV)CIO ADNIRISTRATI t.20
C'

¯9fD
DE $0MBEROS PA $4.30

0., AS i EL STRITO 310.62
TAS SEQURIDAD CIUDAD $15.00
DESLUENÍ08 1.1

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO . CÙENTA SUB-TO AL

394258 1 61 PAGOTOTAL

RS )N ABLE
COM AGUILAR SUSAN

o 60MS DIRE ENTAS
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ECü Duggem Y3333V3EEE \
ASADO MARIALLUnlülING

-
E-9 TABARIA CARPINTEfD

FIL 10 C 124 SEGU Q VID JUSTOPILLMO

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES 17/Oct/2004

gig ===
CERTIFICADODEVOTACION R

50 - 0016 1702338759
NUMERO CEDULA

PILLAJO CAIZA SEGUNDO VfDAL
APELLIDOS Y NOMBRES

\ PICHINCHAy QUITO
Roy!N CANTON

ALANGASI
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NOTARIA

DEL CANTON RUMIÑAHUI
SANGOLOUI - ECUADOR

TEIÆFONO: 831•OOG

DR.ElllARDOECHERRlAVALLll
Conlos Protocolosdel Dr. CésarZuritaMosquera,

SergioDávilaCorderoy otros.

Gola
De...
Otorgadopor

A favorde

El e v c

Parroquia - e N ou, to

Cuantía L.

Sanof ut a 02 de °¤""" de 19"gq ,



I

4 FOUAnns

6

ESCRITURA DE COMPRA VENTA DE DERECHOS Y
7

ACCIONES
O

9
OTORGADO POR:

10

11

12
EL SEMOR JUSTO VIDAL PILLAJO Y OTRO

15

14

15

A FAVOR DE:
16

17
RiiMON PILLAJO CAIZA Y SU MUJER MARIA CARLOTA

10

CHICAITA
19

20

2 i
CUANTIA:

22
S. / 120.000,00

2 3

"En la ciudad de Sangalquí , cabecera del Cantón Rumiñahui,
24

Provincia de Pichins:.:ha,Repfblica del Ecuador, a los veinte
25

y ct agil demil novecientos noventa y

cinco ante mí , doctor EDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO, Notario
27

Público Titu3av del Cantón comparecen al otorgamiento de la
28



presente ese.:ritura,por u.na . ¡::>arte y en Cala.dad de Vendedores
I

los señores JUSTO VIDAI... PIL LAJO y su hijc:> seRt:.>r PEDRO
2

PILLAJO CAIZA, de estado civil viudo y casado en su orden;
3

y, por otra parte comparec:en los señores RAMON PILLAJO
4

CAIZA Y SU MUJER MARIA CARLOTA CHICAIZA, en calidad de
S

COMPRADORES.- Los comparecientes son ecuatory.anas, mayore:.
6

de edad,domiciliados en esta r:indadscapaces ci, ilwnte pare
7

contratar y obligarse y c.:::>nocidos personalmi.:=nbe por mi à
8

que doy fe.-Instruídos de la naturaleza y efel:.:tt.:>a de la
9

presente escritura a la que intervienen c:on libertad y
10

conocimiento, por sus propios y personales derechos, dicen:
II

Que, elevan a instrumento público la minuta que me
12

presentan , cuyo texto en forma literal a continuación
15

transcribo. - SEFJOR NOTARIO:- En el Regi.÷;tro de escrituras
14

públicas a su cargo, sírvase insertar una de c:ompraventa
15

que se contiene en las (::láusulas que a continuación
16

exponemos.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- A) Los cányuges señores
17

Justo Vidal Pillajo y su mu.jer Rosa Caiza de Pillajo, son
18

propietarios de los derechos y acciones afincados sobre un
19

lote de terreno de la superficie total y apro×imada de un
20

mil ochocientos metras cuadradas, ubicados sobre el barrio
2 I

San Carlos de la Parroquia Alangasi del cantón Quito,
22

provincia de Pichincha que lo adquirieron por compra a los
23

cányuges Andrés Vela y Luz María Pachacama, conforme
24

consta de la esc:ritura pública otorgada el veinte de julia
25

de mil novecientos setenta y tres ante el Notario Doctor
26

Jaime Nolivos Maldonada e :i.nscrita el nueve de enero de mil
27

novecientos setenta y cinco.- b) La señora Rosa Caixa de
28



Pillaja, ha muerto dejando como sus únicos y universales
I

herederos al cányuge sobreviviente Justo Vidal Pillajo y a
2

sus h i jos comunes señores EDRO MOb AS Y SEGUNDO

PILL AJO.- SEGUNDA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes
4

Meña lados, los :,eñores JUSTO VIDAL PILLAJD y su hijo señor
5

¯¯

PEDRO PILLAJO CAT A, dicen que tienen a bien dar en venta
6

real y perpétua enajenación, a favor de los cányuges RAMON
7

PILLAJO CAIZA Y SU MUJER MARIA CARLOTA CHICAIZA, los
8

derechos y acciones equivalentes a la una cuarta parte del\
9

10
imputándose a los gananciales y haber hereditario

materno,en su orden afincados sobre el late de terreno
11 ¯ -

adquirido y ubicado en la forma señalada en los anteceden-
12

bes.-T E RCER A : -L I NDEROS GENER A LES :-

13
Los linderos generale del late de terrena,donde se encuen-

14

tran afincados los derechos y acciones materia de la pre-
15

sente transferencia de dominio son los siguientes:-
16

Norte,propiedad del seRor Miguel Angel Barras en toda su
17

extensión; por e3 Sur,propiedad de Pedro Chuqumarca ; por
10

el Este, Propiedad de Baltazar Llumiquinga; y, por el
19

Desi;e, Terrenne del Hospital San Juan de Dios.- CU A RT A
20

:- PR EC I O .-- El justo precio que las partes convienen,
2 I

por la venta de los derechas y acciones descritos es la
22

cantidad de ciento veinte mil sucres, cantidad que los
23

vendedores manifiestan tenerla recibida integramente y a

24

su entera satisfacción en dinero efectivo, de buena ley y
25

curso carriente, de manos de los compradores, razón por la
28

cual sin tener que hacerles ningún reclamo posterior al

27
respecto les transfieren desde este momento la posesión y

28



dominio de los' derechos y acciones enajenados incluyendo

I

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas, derechos,
2

servidumbres activas y pasivas, es decir sin reserva de
3

ninguna naturaleza,1ibres de todo (gravamen, sujetándose al
4

sanea-miento por evicción en la forma determinada por la
o

Ley.- QU I N T A : - G A STOS .
- iodos los gastos

6

que demande la c::elebración de la presente esc:ritura,basta
7

su perfeccionamiento en el Registro de la Propiedad, serh.n
0

de cuenta de los compradores; en casa de existir plusvalía
9

pagarán los vendedores.- SEXT A : A CEP T A C I O N.-
10

Presentes los otorgantes en )a ca1idad que comparecen
11

dicen que aceptan todos los términos de esta escritura, por
12

convenir a sus mutuas intereses, y los compradores aceptan
13

los derechos y acciones que ça:ar este instrumento _pública

14

adquiere, quedando autorizados para inscribir este título
15

en el Registra de la Propiedad cantonal correspondiente.-
16

Usted señor Notario se dignará agregar las demás clhu-
17

sulas de estilo, necesarias para la completa validez de
18

esta clase de instrumentas públicos; Firmado DRA.Ivanne
19

Mariño Villalba,matricula profesional número das mil
20

cuatrocientos cinco del Colegia de Abogados de Quito.-
2 i

Hasta aqui la minuta que queda elevada a instrumento públi-
22

ca .- Yo, el Notario, lef la presente a los señores
23

otorgantes, integramente en alta y clara voz, en presencia
24

de los testigob señores Carlos Manuel Salazar y Rosa Maria
25

Larco, mayores de edad e idoneos ante quienes y ante mi se
26

afirman y ratifican y firman,menos el vendedor a su ruega
27

28
lo hace uno de los testigos presenciales con los demás y



1 conmigo en unidad de acto day fe.-

e

a

ARUEGO DEL VENDEDOR QUE NO S E LiER NI

ESCRIBIR Y COMO TESTIGO:

CARLOS MANUEL SALAZAR L.
C. I. 170564494-4

' JUSTO VIDAL PILLAJO
O

CED.CIUD,170325963-8
10

12

18

16

17

18

RAMON PILLAJO AIZA
19

CED.CIUD.170022746-3

sa MARIA CÞRLUTA CH MORALES

CED CIUD.170523227-8

E SALAZAR.-

F i rm a d o) doctor FDUARDO FCHEVEERIA VALLFJO, Notario
av

Público del Cantón . - . - SIGUFN DCCUMINTOHABILITANTF :
se

industrial LAREFORMA



TITULODE CREDITO No.

CLAVE:
FECHA FORMA 08 - 1

• JENA 95 08 30
MUMCIPIODEAUMiimut ---- -- RECAUDACION DIRECTA

DTO.DETERMINACIONDEREcdaso -

, ANO MES DIA

orconceptode ALCABALAY ADICIOidAl i Ajenos
Cuantía: $ 200.000

oinpra-Venta. otorga Gusto Vidal Pilla jo Alaub36

CODIGO AÑO CUENT A S VALOR

150004 95 ALCABALAAJENA C A 3.000, >o

i n 2150005 DEFENSANACIONL . 4. 1.000, >o

'2150006 CONSEJOPROVIN IÈ
2150009 AGUAPOTABLE. 2.000, >o

4.12233.009 Bervici&s Administrativ0§

2 .000 , o

4.1.16.10.006 Especies Valoradas
241 o

. 95.oo .

Son: $ Cato n 1 quinientos e 00/1 sucresTOTAL 14. 515, o
. my1.

---OIRE F ANCIERO JEFE O RECUASOS RECAUDADO

rr .
----

Se otorgd
ant e mi, en te de 10 cual confiero est a P R I MFR A

COPIA CFRI'IFIEADA , sellada y firm a en Sangolqui, a -

tres de octubre 6e mil noveciento oventa y
c° co, doy

fe .--

E0 00R DOCT '
. FVFERIA VALLFJO

ym ARIO DFL CAN1'ONRUMIÑAHUI
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Del Cantón Rumiñahui

Sangolquí- Ecuador

Dr.CarlosA.MartínezParedes
Protocolos: Dr CésarZurita Mosquera, SergioDávila

Cordero,Dr Eduardo Echeverria Vallejo,y otros

PRLifERA COPIA

POSESlÓN EFECTIVA
DE LA ESCRITURA DE
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M a i IA RÑSAOËA ZA.

A FAVOR DE. RAMON PELLAJO CAIZA YSR. SEGUNDO VIDAL PILLAJO CAL 1
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CUANTIA 18 DE NO ETEMBRE DE 2. Í
'

Sangolquí, a /
Av. Luis Cordero 377 y General Enríquez

Teléf.: 2 333-334 / Fax: 2 333-572
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2

3

4 ACTA NOTARJAL En la Ciudad de Sangolqui,

PARA OBTENER LA POSES10N Cabecera Cantonal de
Notaría del Cantón

Rumiñahui

6 EFECTIVA DE BJENES DE LOS Rumiñahui, República del

7 CAUSANTES Ecuador, hoy dia Jueves

8 SR. JUSTO VlDAL PILLAJO DlEC10CHO de

Dr,CadosA.MartínerPamdes SANTACHlMBO Y MARIA ROSA NOVIEMBRE del dos mil

10 CA1ZA PEDRAZA. once; ante mi, Doctor

11 CARLOS MARTTNEZ

12 A FAVOR DE: PAREDES, Notario de éste

13
SR. RAMON PlLLAJO CAIZA Cantón, comparece el señor

14
Y SR. SEGUNDO VlDAL RAMON P1LLAJO CAIZA,

15
P1LLAJO CAIZA. de estado civil casado; y, el

señor SEGUNDO VIDAL
16

17
CUANTIA: INDETERMINADA. PILLAJO CAlZA. de estado

18
Dl: 2 COPlAS civil, casado; por sus propios y

19
J.V personales derechos. Los

20
CllDCB comparecientes son de

21
nacionalidad ecuatoriana,

22
mayores de edad, de tránsito por en esta ciudad de Sangolqui, cantón

23
Rumiñahui provincia de Pichincha, hábiles y capaces para contratar y poder

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus
24

Nolaria del casma cédulas de ciudadania y papeleta de votación, cuyas copias fotostáticas
Rumiñahui 25

debidamente certificadas por mi agrego a la presente como documentos
26

habilitantes; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados de
27 a

28
esta escritura pública, a la que proceden de conformidad con la petición que

Dr CarlosMartinezParedes DR. CARLOS A. MARTlNEZ PAREDES



1 me presenta para que le recepte la declaración juramentada. tendiente a

2 obtener la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por los causantes señores

3 JUSTO VlDAL PlLLAJO SANTACHlMBO Y MARlA ROSA CAlZA

4 PEDRAZA. para lo cual me presenta los siguientes documentos: a) La

5 partida de defunción de los causantes señores JUSTO VlDAL PILLAJO

6 SANTACHIMBO Y MARIA ROSA CAlZA PEDRAZA; b) La partidas de

7 nacimiento del señor RAMON PlLLAJO CAIZA y SEGUNDO VIDAL

PILLAJO CAlZA hijos de los causantes.- De conformidad con lo dispuesto

en el articulo seiscientos setenta y cuatro; seiscientos setenta y cinco; y.

seiscientos setenta y seis, del Código de Procedimiento Civil; el numeral

11 doce del Articulo Diez y ocho de la Ley Notarial, incorporada por la Ley

12
Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y

13 seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho

14
de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada

15
del compareciente quien declara: a) Quelos comparecientes son hijos de los

causantes señores JUSTO VIDAL PILLAJO SANTACHIMBO Y MARlA
16

17
ROSA CAIZA PEDRAZA.- b) Que el señor JUSTO VIDAL PILLAJO

18
SANTACHlMBO. falleció sin dejar testamento alguno en la Provincia de

19
Pichincha, Parroquia Alangasí, Cantón Quito,el trece de Mayo del dos mil;

20
y, la señora MARJA ROSA CAlZA PEDRAZA, falleció sin dejar

21
testamento alguno en la Provincia de Pichincha, Parroquia Alangasí, Cantón

22
Quito,el once de Marzo de mil novecientos noventa y dos; c) que dejan a

23
salvo el derecho de terceros. Por lo expuesto anteriormente y por haberse

cumplido los requisitos previstos en la antes referida norma legal, queda
24

concedida la POSESlÓN EFECTlVA pro indiviso de los bienes de los
25

causantes JUSTO VlDAL PILLAJO SANTACHIMBO Y MARIA ROSA
26

CAIZA PEDRAZA, a favor de los peticionarios RAMON PILLAJO CAIZA
27

y SEGUNDO VlDAL PILLAJO CAIZA. dejando a salvo el derecho de
28

DR. CARLOS A. MARTiNEZ PAREDES



4 terceros. Petición que se encuentra firmada por el señor Doctor Fernando

2 QuintanaM. Abogado con matricula profesional número uno dos cero ocho

3 seis del Colegio de Abogados de Pichincha. El original de esta diligencia se

4 incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría extendiendo dos

copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el
Notaría del Cantón

Rumiñahui

6 Registro de la Propiedad correspondiente. Para constancia de lo antes

estipulado. los comparecientes suscriben la presente acta Notarial. firmando

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta

DI. Carlos A. Maniner Paredes DOtaria, de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui

10 también doy fe.- 234993

11

14
SR. RA14ON P1LLAJO CAIZA.

SEGUND DAL PILLAJO CAIZA.
18

23

24
Notaria del Cantón

Rumiñahui 25

26

27

28
Dr.Carks MartinezParedes

DR. CARLOS A. MARTiNEZ PAREDES



SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una
más de Posesión Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.-

A la suscripción del presente instrumento público, en forma libre y voluntaria
comparecen: los señores SEGUNDO VIDAL PILLAJO CAIZA y RAMON
PILLAJO CAIZA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
casados, mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito,
legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) De la partida de defunción que adjunto, se desprende que El señor JUSTO
VIDAL PILLAJOSANTACHIMBO,siendo su estado viudo casado, falleció en la
parroquia Alangasí, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día trece de
mayo del dos mil.

b) La señora MARÍA ROSA CAIZA PEDRAZA, siendo su estado civilcasada,
falleció en la parroquia Alangasí, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el
día once de marzo de mil novecientos novena y dos, conforme aparece de la
partida de defunción que se agrega como documento habilitante.

c) Al fallecimiento del señor JUSTO VIDAL PILLAJO SANTACHIMBOy la
señora MARIA ROSA CAlZA PEDRAZA quedan como únicos y universales
herederos en su calidad de hijo,s de los causantes, los señores SEGUNDO
VIDAL PILLAJO CAlZA y RAMON PILLAJO CAIZA conforme lo demuestran
con las partidas de nacimiento adjuntas a la presente escritura:

TERCERA: PETICIÓN.-

Con los antecedentes expuestos anteriormente, y con fundamento en lo
previsto por los artículos mil treinta del Código Civil, y del artículo seiscientos
setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, acudo ante usted señor
Notario, solicitándole que en virtud de lo dispuesto en el artículo dieciocho,
numeral doce de la Ley Notarial, declare bajo juramento que los señores
SEGUNDO VIDAL PILLAJO CAIZA y RAMON PILLAJO CAIZA., tienen
derecho en la sucesión de los biertes de sus padres el señor JUSTO VIDAL
PILLAJO SANTACHIMBOy MARIA ROSA CAlZA PEDRAZA, conforme lo
acredito con los instrumentos pt'iblicos antes referidos, los mismos que usted
señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes. Receptada
la declaración juramentada, solicito señor Notario, se digne disponer la
elaboración de la respectiva acta mediante la cual se conceda la Posesión
efectiva en forma pro-indiviso de los bienes dejados por el señor JUSTO
VIDAL PILLAJO SANTACHIMBOy MARIA ROSA CAIZA PEDRAZA, a favor de
sus hijos SEGUNDO VIDAL PILLAJO CAIZA y RAMON PILLAJO CAIZA
conforme lo demuestran con las partidas de nacimiento adjuntas a la presente



escritura:. Igualmente se dignará disponer que la copia del acta sea inscrita en
el Registro de la Propiedad del Cantón correspondiente, para los fines
pertinentes.

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la presente
Posesión Efectiva serán de cuenta de los comparecientes.

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para
la plena validez de este documento escriturario

Segu o Vidat i o Caiza

Ramón Pil ãjo aiza
c.c. ¡

. er añdo Quint na M.
Abg. Matricula 12086 C.A.P.

Notaria del Cantón
Rumiñuhui

Dr CarlosManinezPasedes



.... En .......... a ..... y L ...... ..... de .. ..3..... de mil novecientos ....LuaWW .

. . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . El Jefe Cantonal de Registro Civ que suscr1>e cumpliendo con I dispuesto en el artículo

catorce de la Ley, pr%cedió a verificar la inscripción definitiva del nacimiento de A..b.. ....

con vista de la partida provisional remitida por el JefeParr quial de & . . L.9 . . . . . . . . . . . . . . . ., que dice asi:

En . . . so.goS..........a .....NVVw 0.......... de .... . ......... de mil novecientos .wkA

. . ,et ... a laa..i.v.ML..... de la ... .. Ante roi f ..-W
, Jefe de Registro Civil

de ..... . o...« rovincia de t<
.....,

comparec .. ..t.. 3....
. . . . . . . . . . . . . . . ., de . . . .. a L.¾ . años e edad de estado . . . Jov . . ., de nac nalidad .A M A. . .,

de profesión . . . . . . .i i., veci de . . . . L . . . M . . y declara; Queen . . . .
.//v

. oAM . . . . . . .

D nació un m , que es hije . O.... de ..... Lo WALL. 0.......... de ...

. . . años de edad, de estado . . . . .. . . . . ., e nacionalidad . . . . . . . ., de pro£esión . . . . . . . . . . . . .. vecino

de ... ..............; y de . . M.L.. A
......................, de ..-.Lwk L.%.. . años de edad,

de est o . . . . . . A. ., de nacionalidad . . . . . JL . . . ., epo sión e MLU A ., Nw, vecina de
.- L. . . . . . . . . ; a quien se puesto el nombre b .

Declará, además, L..a ..¾ ..MNL L . ..o kuutu3. .

Leida esta acta rmarCnnmigo ..

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y el infrascrità Secretario que certifica

--El Jefe d g Civil . . . L . . . . Fl Declarante, . .

Mo... ......I.noe..........U.,4......... .a --Testigo, ..M . W.A ........................... -Testigo, .............. .. ........ ..

a
E¯]

on
i¯] E¯l -El Secretario, .6 L. . . . . . . .

- Es fiel copia del original.-El Secretario, . . L .

CERT I F I CO Con lo que se ncluyó el pres nte acto, firmando el Jefede la Oficina y el suscrito Secretario que ertifica.
ue os fel ecpia que se coniiere de o.edo

al Ad 9 de b Ley del Sistema Nacionalde egatto EL JEFE CANTONAL, EL SECRETAR -

de Datos Pubbcos. en concord3nch ca el
Art. 122 de la Leyde RegistroOdi. Met kac n
y Cedubción.que reposa enel archi

a Fisico N Electrónico

3 UIHECCION NAClON-2

HinEccioN movlNela '
LFAIUt|A CANiCNAL

EEAIUH

DEL DE IRECCI ti CENERAL DE
GISTRO CIVIL, lDENTIFICACIÓN Y CEDDIMIÓN



SCIIIPCIONES Y MARGINACIONES REPUBL I C A DEL ECU A DOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

... ... INKRIPOONDEDEFUNGON2....... y.

........ .... En ..... .......
.......................... . ................ provincia de

..... ......., hoy dia « ff.............. de ... ../ ... .

de ...............-..... . ..................... El que suscribe, Jefe de Registro Civ ex -

. ........... . ................

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de :

... .............. . ..,.,...........

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:

Sexo : ... M ....... Estado Civil: .. .. .............. Edad: . aiios

Nombres y Apellidos del padre: ...

Nombres y Apellidea de la mgdre:

Lugar del fallecimiento : ............. .. ... .. ........ Fecha . ... .f. .

de ....... .Ÿ.........-...,.......... de
-----....------. .......... El Cányuge so

breviviente se llama : .-2,-,,,.... ...i.

Causa de la muerte : 9.f.Ÿ...
.'. . ., f.2,

Solleitó esta inscripci n : ... ... ... .f. ............. ...... ................... con Cédula -

.. de Identidad Ni X. . domicilled..f. en .... .<

OBSERVACIONES

FIRM



ffSCRIPOONES Y MAnr 1NES REPUBL I C A DEL ECU A DOR
D ECCIONGE ERALDEREGl1TRDCtVtL.40ENTIFICAC10MYCD ACION

. En . provincia de

hoy sin
.. de .

de i que uscribe es de Registro Civ

tLaeus la presente octa de lascripciba de is delane a de

NOMBREE Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:

3exo M.. EstadoCivi

Nombres y Apellidos del pedra

Nombres y Apeltidos de la madra 4.fi
Luge del fallecimienta . .--.. . . . eche .

de .......
. . de . Cánynge se

breviviente se lima :

Causa de la muerte :

Solícité main inscripci
. een Cãdule

de ideatldad / demietiled. en

OBSERVACIONES

nm
o• h

ul1-

/ p

o



Sy V ÍAÑtGINACIONES REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

.......................................-----..--------- •·-··••- ···· ... En ........ ........ .'. .'.........................................-.........., provincia de .......

....................................................... ........ ....
. .< 4....... ...................., hoy día ......... ........ de .... J..f.........................

........................ ....-......----.--- ····- ···· de mil novecientos .

*.RY
..f... ............................ El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex -

' ''' tiende la presentEe acta de inscripción EdCela efun nd

....... ...... ····· ···· Sexo ·
ofen/sto Estado Civil, &Á Edad: .ÑN a~

. . . .. .-····· -...

Nombres y Ap llid s de pa&e: ..... ... . ...

....-........ . . ....... nos

de Datos Pt cc en concord Nombres y Apellides de la madre: ...... .......... .....
...................... ... ...... .... .... .... .........

·¾tm22•d rt Ngnis': "'
Luggr del fallecimiento : .......Ô ..... R. ........ ............ Fecha: ...... N............................

yCedubci n cue repos3 en ei are

E n de ............. P.fg....................... de mil novecientos .... ..y...Å.............. El Cónyuge so

breviviente se llama

Causa de la muerte : .:..... .. .. . ... ..f.? ...........

Solicitó esta inscripción : .. ... . .... ............... ...... ................... con Cédula

................. de Identidad N°
. Ñf.R. ....... domiciliad.P.... en ... .... ..................................

REGISTRO CIVIL, I T C I.AËIÖN

...............................................................................

OBSERV A C I ONE S:

. . . . ... . FIRMAS :



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENAERALADE REGISTRO CIVE:L, IDENTIFICACION Y CEDULACION

CERTIFlCOi:Oue en el registro de nac mientos de la provincia de PICRIÑCHA

del Cantón: gyyg de la Parroquia ALANGARI
correspondiente a 42 , torno 7

, página 111 . , acta 66
, consta

la inscripción de RAFCN ILLAJO CAIZA

nacido en LANGAISI , cant n ;gy
provincia de, I H119 66 de JUN10

del MIL .NOVECILN.TOS CUARENL Y DOS hij( ) de . JUSTC VIDAL IILIJO
nacionalidad: CUATOR AltA yd R A GAI A
nacionalidad: E60AT RIANA

del

bservación: SerÍ€: 8 1

13202589
.

EFE D REGISTRO CIVilsk
809

H
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REP t ECUADOR
CONSEJO NACI LE.LECTOAAL

dERTIFlß DE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

34041010 1702336759
NÚMERO CÉDULA

RILLÁfD&Ál2ASEGUN VIDAL
'

ME

. , I-i
PICHINCHA QUITO

im
t PROVINCIA g .

. . ALANGÁSI
PARROOU . . y

F PRESIDENTA (E) DE LA JÙNTA

/

ECUATORIANA******
334392222

.REPUBLICA DEL ECUADOR CARLOTACH1 I DIRECCIONGENERALDEREGISTROC1VIL,
IDENTIFICACIONYCEDULACION

CEDULADE No PILLAJO
PILLAJOCAIZgg0N yggELFADRE

U TOAÎ½ SI gem.mous08Ì07Ï20
..gi 2

.-. 77 UN!°'
N O .

canal REN 39b0023
Rumiñahui

Dr.CarlosMartínezParedes



-torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICAD
debidamente firmada y sellada en Sangolqui, a los DIECIOCIIO días del mes de
Noviembre del año dos rñilWee

NOTARIADELCANTÓNRU QAEuf

. S ARTÍNEZ P Ei Notar a del Cantón
NOTARIO PÚBLICO DEL C zTO UMINAHUI

Dr.CalosMatinezParedes



RO ÐE LA PROPLEDADDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

cha queda inscrita la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 78989

Martes, 29/l l/2011, 11:03:12

EL REGIS
'

EL ISTRIT *

LIT ANO DE OUITO
DIRECTORDEINSCRIPCIONES "

MelegacibiegnResoluciaRPOMO-2611-OO1

Causante (s)
Señores: JUSTO VIDAL PILLAJO SANTACHIMBO y MARIA ROSA CAIZA PEDRAZA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos los peticionarios: RAMON PILLAJO CAIZA y SEGUNDO VIDAL PILLAJO CAIZA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

CARLOS PALLO

IllIllllIllllllllllll!IIIlIIIIl
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4

5
--I ST T ; enfuat'rnÏo ao refú ghgg-g igggg ¿L

4 I)E a JOSE PEDIJO: CHUQUIMARGk Y de Quito-. capitad. -

7
SE ORA BAIMINA EUENTE LUG A der<1a repÛblicadel

0 0 m,
, LAL E I AOfiAMÏUpURD Egnador e , ahogadia

9 A. FAVOReBEi s MARIAySINA :BUENT Tuûest (9) nave

10
-JOST TEMISTO EUINTEsllMARIA A og de arzo de-

RORA EUENTE aq syge mill novec utoa--

12
ab lED B OTGliiT abiata A- e

a o EG 8/228 000 ,ä8.2e edaq aÃÙ¼i NEL U

eof rs

5 D TRES COPÍÀ d . 6spå N'OTARIOVIDFSIMO

IRIRIRÏ RIRÍRÌËIBIRTämuudpr idTGT DE ESTE-

17 GANMDÑQUITÐ,¾eó laa'hijiiiin fed personaa¿ J0SE

is PË11ROUGÈ0QÙÌFlARðA, âËs' è ËÄLŸÎÈA.. EUENTE: LUGMAÑA, casa-

,
Mayfor"Bus°¾agiBa dBÉ8ãE8$, 40guißfiÃsSíi l pos¾Ê r

20 se losoallamarÂ,1osVfBD1i GRES',' (: ypportotra parte los

21 señores MARIAeBINAxPUF TE casadaag1§OSE T.EMIST0aPUEN

22
_asadoyakoMA ASAUÑRA1 TEgeagàday por sus pts-

-pi gederechoap lacquáÀ¾Êe itPPotetBfio 18 ellos allämará
23 =;: :I a .

-loa '|CQiRRADEREB]fagl,6¾¢ñ afecientaa knemayofeasden-
24 '

54 ß ggd .

edad, hÊþiles y cataces parak contrata obligarse mutua
25 00 LIG SI QA SWII.COV A B £2daul audenLLaajär.

mente , domicilliadoë en la Earto u «Ede Alan as.ige erte-
US$fJEUR 01

,
Si TGil COS fji 11 10 SOdu 9026

27 Inneciente aresþet)catit9 Q hatcoodengte-

28
- doy £ee mpipidenggueop eve a es bliceswel



tenor de la siguie te minuta, que transcrita integramen

te a continuacion eptipula 10 siguiente ,- .SE Ñ 0 R -

2

3 NOT A RT 0 , En el protogolo de escrituras públi

Wah eu e o nese insertar una miä de comp adven.
4 - e

5
t gggt id a las siguientes clausulas ¡ PR I--

6 -MIE4GAP,- 30 K) Ë.CAMEMÑUUgDSOgŒft18Ì&cál à

7 Ibiaäián NIa te esáifti § 88nl§are NJASpdixior-

a Elágãrueleseñob E PEDRO CHUQUIMARCAPILLAJO, señara -

9 :BALVINA EUENTE LU0MAÑA, biääd6s|E eipara efecto Yd s

-te contrato,,en lâ,poste ioplieMlás llamari simŠlemen-

-te3Œos

"VENDEDOÉES"; y por otra parte, los.äeñorea÷,MARIA

12
_DIWA PUENTE, capada, JOSE TEMISTO PUENTE, casado, y'MA

n ÏA RA U casada, para, efpotos de ,es¶e contpato

en lo posterior se los llámarÊ los "COMPRADORES" los -

comparecientes s9n mayores de edad', habiges y c,apaces -

pppy contratar y obligarse mutuament domici iñdos en-

i7 la parroquia de Algng as GU A .
- A N .T E--

D.E NTEB ü- os "VENDEDORES" manifiestan eer-
18 e-

dueños de un lote de terreno ubicado en la .pa

20 Troquia de Alangas cantoi uito, provincia de

21 Eichincha,.el mismo que lo adquirieron por compra -

22
-al señor DVela y señor Maria Luisa - Pachacama

23 'de Vela el trece in mayö de aiBûnovecientos oohentam-

24
-antecel Notario adootoruuGuil11ermö «Salen Ribase, y -

25 - legalmente 1DSOT1ta el veinte y dos de mayo de kil'no

24 vÄÃî$ntásoËhentËË$iS deËtrË $Ë iguiSutes-
27 -linderos y dimensiones NO RIT E¤'.ducDConsel lote ide Bal

28
Etazar LLumiquingåjuhoy deoJustoeVida10Pillajo, ooñ una
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1
extension-de "eëãentà y sèls mètrosoëön'setenta aëñtíme ,

2
tros; SUR .

-
°Con propiedad de lós "VENDEBORES"i con

una extenhiŠn de sesentä y swis metrás con setenta cen
3

timetrod È¾3 TE - Gón propiedad d Baltazar 11umi-
4

quinga con unarextension de diez y siete metfos y;por
5

6 el'O E S:T E ¿ - Òon proþiédad de Gonzalo chasipanta -

7 hay con camino de entrada.a los lotes interiores je pro

piedad de los "VENDEDORES', de tres metros de hancho, -

9 con una extensi6n de -diez y siete metros ,.dando una su

10 perficie de mil ciento veinte
.y

dos metros cuadrados-

T. E. R .G.,E R A . .- O MiErR A.. - W E. NT A .. - Gon -

11

12 los antededentes expueston, loa "VENDEDORES dan

la en ventä y perpetua énÉjenaciŠn a favó de

los "GOMPRADORES ' señores Maria Dina , Jos$
14

Temisto ,, I;, Mar as Aurora Puente , . todo el lo
15

te de terreno antesa; indicado ,. con todos. sus
16 -

uaòe costumbres 99 USáeëVidumbfès-
, y demáã -

?
que son anexos sujetandose al saneamiento -

18 '

por evicción , de .conformidad a la Ley -.y- -

20 • • L T}¶3RL E OFIDO H .. - El Bþre--

21 cia padfadó entfë ., laßñ paitas por la -

22 -2 90 comgggggggg Ygþa pga pp y can

tidad de docientos ochenta mil suckes -

23 OThi!L .

24
-ditéË eâte

.

qü ŸENDE ŠREŠ lo ienen

a 25 reðibidös deFM þafte e M2RADORE en

26 mrre-otalidad uter sa i

27 e ÎaCCi B B dinero ed ,. d gir-

28
Oulaci. E normal it hacerg --



pgga pgelgmoscoen lo pos¶gvior .- Q.U INN

co: TL , dBV"Gk 183 LSei,o-; gLQs - .Enstos que.
2

eo gemen eroo alânem agesenterosos.escritúrena a has
3 -

-

-1 uha mel4:tÏaiiBROUiP0iQUma nde - ,16 misma òg
4

5 q (gy ggsm a i 26ÉemtE Ëë"A loi "COMPRADO

6 dBE lawie o 0BooD OXeoDoiRRoq del - impuestoy a de

7 uaväliã QûÊ I" 16s '"VENDEËÖ-
clÌES" Enf' 6cáÊo b haberlo - SEX

9 T A .
-e

ËUÒE EJ2 A C I N .
- 'Presentes -

10 las partei a con ratnt aceptan todo -

el contenido de" .Ta 'presente· escriturã

12 por estar hecha peguriggd de

13 sus mutuos interege y derechos ,
-- -

14 EPTIMA -
AUTOË·IZ'ACION

,

15 Las partes quedan autorizadas e para al

nzar la ins ripe n de esta e i

uras en el Registro de la ropiedad-

18 e este Cant n Quito - usted se

or Notario se dignará agregar las --

2o dem s al sulas de estile .. para la com

21

22 E ). Doctor Humberto Chiriboga con ma-

23 tricula número dos mil treaientos dos-

24 del Colegio ; de bagados de Quito ..-

25 LDE OQmparBCien B Se 74 iCan BR -

26 do 1er expuoata efirman conmig -

27 el Notario n nidad de acto 1 que

28 saben , y por loÂ quë no saben firmar --



- TRE -

1 lo hacen los testigos señores licenciado Saul

Ampudia Garzon , y Desundo Mariano Chalco G
2

Cueva quienes son ecuatorianos , mayores de -

3

. edad e idoneos domiciliados en este Cantón --

4
Quito quienes tambien conozco de que doy fe..

5

7

9 --

10

11 A pet äiŠn verbal del señor JOSE PEDRO CHUQUIMAR

12 CA PILLA JO que . dica en este momento saber

13 leer ni escribir, pero deja

impresa su huella digital del
14

dedo pulgar de la mano JOS EEDR CHUQUIMARCA. P.
15

16
derecha ; y , a. su rug C.. I, No> 170269666-5

ga firma el testigo instrumental licencia to sul

18
Ampudia Garz'on.

19
LCDO. SAU AMPUDIA GARZON

20 -

G I. No 170448084-5
21

A peticion verbal de la sef ora BALVINA PUENTE LUGMA A22

que dice en este momento no
23

aaber 11eer ni eacribir
24 ..

25 pero deja impresa su h ella BALY A PUENTE UGMAÑA

26 digital del dedo pul er de G.. I.. No 170269662-4

27 la mano derecha, y a su ruego firma el testigo instru

mental sefior Segundo Mariano Ghaico 0 eva.
28 SS
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ces LSEGUNDOD MA NO GHATLCOC,
4

opAR po '70 001

7

DINA PUENTE

C I, No 170285856-4

10 P•-Y• No 008-296

SE TEMISTO PÙENTE

12 I. No 170352320-7

17 . No . 012-0 27
mitte y- we - - MEilettER

MARIA A RORA PUENTE
14

. c, 1. No 170479758-,6
15

E., V), No 010-147 .

16
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Se otorgd ante of y en fe de ello confiero Esta CUluTA

COFIA CEuTÏFICADA , firmada y sellada.

uito, a 5 de Octubre de 1992

DR R NELSON P. CHA Z MUÑOZ
NO L NlO NOTARIO YlGESMO QU NTO

LA



NOTARIA NOVENA

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui
A su cargo los Protocolos de los Notarios

Dr. Mario Zambrano Saá 19'70 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984

TERCERA COP I A g )

SI I
De la Escritura de

Otorgada por..... A IA .

A favor DRN..V A RSE
- L ISA

020AMA DINAILIN

Parroquia
.

Cuantín: $ IMD

Quito.a
.

...de

'
L

tiel
. 1

Notaria Luis Felipe ßerja 565 - Tarqui 809
2do, piso Of. 203 - Teléfono 234-144

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Teléfono 521-095
QUITO - ECUADOR
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- ulT le RZo dcl L

. I:A PACHA.CAMA, de nacionalidad
or- ynr clo ori,d, cyncin omnl o.orin pri vador

iciliada en la ciudad de Quito, ante usted comparezco y
chamente eXpongo ÿ solicito:

la partida de delunción que adjünto, vendrá en su
ocimiento que mis padres los señores:003E ANDRE3 VELA

v3CMIMIDE MEDTA T.TITC'7\ DLf"ITAC"AMA UTATATI.TM fa11or-,oran on

a parrocuia de Alanças1, cantón Oulto el 1 de junio de
so, y el seis de junio ae ira sin neuer oLorgado
stamento alguno, dejando como únicos y univorcalco

eroderns M romp.orari anta IJiTS ROORTf:O VF.1.A PACHACAMA y a
is hermanos los señoro.s MIGUEL TANGEL Y LUIS ARiMANDOVELA
%(1737 Alin
in.) Ir3Lririrt

n estos antecedentes, vengo ante usted senor Notariö y de
aformidad- con 10 prescrito en el Art. 685 del Código de
cedimiento Civil, y Art. 7 numeral 12 del suplemento,

blicado en el Registro Olicial No. 64, del 8 de noviembrè
1996, soliciLo se digne concedernos la Pose--sión EfecLJva
leo bienco hereditarios dejadoo por mio padreo 10:

añnres TORK ANPHRS VELA MASARANDA, MixRTA IJlTRA PACilACAMA

UNiñLIN, en beneficio ciel compareciente y de mi hermanos
GUEL A"GEL Y LUIO ARMANDO VELA PACHACAl-!A como sua únicos

r univormd m borederos. p
i

a cuantia es indeterminada.
E trámik es especial.

. , i . . . .
,

3t-Ud BB i 1 ULd.L.LU 50 UU£VI.Ld ItVdilLdr ti dCLd 11ULdr.Ld..L

r de la Propiedad.

CliLI 11 L

X a o ,

311v uan- ' - -rera

G A D A
Mat 1/b8 CAO

L IS ODRIGO VELA PACHACAMA



REPUBLllA DEL Ell]A00R
lmlOH GENERALDE RltlSM C)YlllilNiilltAtl08Y t(90tAC\08

JEFATURAPARROGUIALDE 2,

PARTIDA DE I)EFUNCICN

Queen el Tomo 1 Ph. 19 Acta is
.

del Registrode unerous ..

mpia de L 1 I A A B I
.

..........correspondiente al do
.1987

1 Ì¾CliptÌÔn(Ì$ 'OSE ANDRES VELA MASARANDA de estado casado con: MARIg

PACHACAMAhijo de Luis Vela y de M ria Masa¾anda. Êllecidoen la parro-

( 11rmgasi,cantôn Quito,provincia de Pichincha el primero d.e junio de mil

e toe ochenta y siete ..

ly

MM2000
ADEL DEZAlitiBIDE

JEFE DE AREA DE REG 5 L (QÑÑTlŸffACfDN Y CEDUtAC"~)M

REPUBl.llA DEl. ECUA00R
BlRltCIONGENERALDE REilslROClYlllilNTlflCAll0Ni CIDQlAC108¡

IEfülRAPARROlllAI.DE ALANGABI

PARTIDA DE cien

t lueenel Torne 1 Pág.26 ..Acta 26 fiel legistrode
....nerun snea.

mquitde ' '
A L A E ^ 8 I

. ........

correspondienteal alle
.. B

eto Pachacama y de Josefina Sinailin. Fallecida en la parroquia de Alan•

nVn quito,provincia de Fichincba el seis de junio de mil novecientos

tres ..

ADnABotŠÈDEZALOUR10E



REPUBLICA DEL ECUADOR

D!RECCION GENERAL DE REGlŠTRO ClVIL, IDENTIFICgggþ¾gpULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

TlF I CO : Oue en el reaistro de nacirnientos **********'*"********

*************************************** del cantón GUITD********

pondiente a 19
, tomo O¯2

. página
, acta 6746

, consta
upción de VELA FACHACAMA ½IGUEL ANGEL

en ALANGASI
, CantÓD

QUITO*************

Clade
PICHINCHA******; el ONCE ****** de SEPTIE½BRE de MIL

ECIENTOS CINCUENTAIOCHO
, hij ( Ÿde JOSE A VELA

3nalidad
ECUATORIANA*******

,.y de ½ARIA LUISA FACHACAMA

analidad ECUATORIANA***•***

HTO'************** 29 de PEßkER 2000.



PARTIDA DE NACIMIENTO

F I CO : Que en el registro de nacimientos ****************••••••

a ALANCASI del cantón GUITG********

entea 3973 ,tomo
2-

,página 99
,acta 99

,consta

de VELA PACHACANA LUIS ARMANDO

ALANGASI ,CantÓn QUITO**************
PICHINCHA******, el CINCO ***** de ÆAYO *** de MIL

Tos scTENTAITRES **
,hij( Rde Jose VELA

ECUATORIANA*******
,yd ½ARIA PACHACAMA

ECUATORIANA*******

29 de FERREBodd 2000.

JEFE PR '" R S J CIVIL



r My L

ondiente a 1967
, tomo 3-

, página 350 us
,

ciónde VELA PACHACA½A LUIS RODRICO

ALANGASI CantÓD QUITU***********

de
PICHINCHA******; el DIEZ ****** de JULIO *** de ¾IL

Igy705 SESENTAISTETE *
,hij( yde ANDRES VELA

aldad
EcuATORIANA*******

,yde .
MARIA L PACHACAKA

bdad
ECUATORIANA*******

O'*',,44*sa'***** Ž9 ge FCGI
2000-

pús3t,710-1

JEFE P DE GSTRO CML



REPUBLICA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVlL, IDENTIFICgggvNggULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NAClMlENTO

7 i I CO : Oue en el reaistro de nacirnientos **********************

************************************** del cantón GUITD********* *****

ondiente a I RE
, tomo a-2

, pagina A
, acta 5745

. consta
puánde VELA FACHACAMA HIGUEL ANGEL

en ALANGA Ca Ól
a d÷ FÏ CHINCHA , el GNCF ** *** de SEFTIEMBR£ de MI L

'lECIENTOS CINCUENTAIOCH
.tgj(

†de 4TOSE A VELA
naldao EcuATORIANA***

, yde ¾ARIA LUISA PACHACAMA

analdad ECUATORIANA***

TO'************** 29 de FEBRER 2000,

t
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE RESISTRO('lYll IDENTIFICAlllNY CEDULA¢llN

lEFAluu PAanoeulAtDE

PARTIDA DE °¤°

M: Oueenel Tomo 3 Ng, .18:Acta io
.

del llegistrode
.namanin....

O imoquiade A L A we A e I
. ... ...

correspedienteal año pso

14 ÌãllSCfÌþCÍÖR8. JOSE ANDRES VELA NASARANDA de nacionalidad ecuatoriana

MARIALUISA PACKACAMASIÑALIK de nacionaliaa' ectatoriana. Celekra e

3 parrguia goAlmyst,carrt4n Quite,previncia e Pichincha el quince e '

wh mil novmoientes cino, enta y eche .

A L.A.X G A B I A

. Ao 10
)EFE ARE GIST ClYlL

IDETÙCA ULACION.



DOCTOR GUSTAVOFMIRES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENACANTONQUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

OTOPGA : NOTARIA NovENA DEL CANTON QUITO

A PAVOR DE : MEPEDEROS DE JOSE ANDRES VELA MASABANDA Y

MARIA LUISA PACHACAMA SINAILIN

CUANTIA : INDETERMT.NADA

En la Ciudad de San Francisco de quito , Distrito Metro-

pol tano , Capital de la República del Ecuador , goy d,ia

TRECE f 13 ) DE MARZO del año dos mil , ante mi DOCTOR

BUSTAVO FLORES UZCATEGUI en mi calidad de NOTARID NOVEND
.

DEL CANTON QUITO ; y en atención a la petición presen-

tada por el señor LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA por sus

pios derechos , en la que expresa ser hijo del señar

J SE ANDRES VÈLA MASABANDA V MARIA LUISA PA HACAMA SI-

AILIN , lo ctall justifica con las partidas de nacimien-

.cy partidas de defunción que adjunta :
" EN EJERCICIO

DE LA FE PUBLICA DE LA G.UE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUM-

IMIENTO.DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE , DEL AR-

ICULO DIECIOCHO , DE LA- LEY NÓTARIAL , INCOR ORADO POR:

.A LEY REFORMATORIA EXPEDTDA EL CTNCO DE NOVIEMBRE DE

IIL NOVECIENTDS NOVENTA Y SEIS 9 PROMULGADA EN EL REGIS-

TRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO.DEL OCHO DE NOVIEM-

SPE DEL MISMO A 0 , procedo a receptan la declaración

juramentada
.òel

compareciente señor LUIS RODRISO VELA

ACMACAMA y 'de los señores LUIS ARMANDO VEL"a PACHACAMA

- MIGUEL ANGEL VELa PACHAccMA 9 quienes son de naciona-
·



DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1 esta ciudad , a quienes de conocer doy fe , y al efe;
4

2 instruidos por mi sobre la responsaoilidad que tiene

3 decir la verdad , DECLARAN : A ) Que son hijos de :

4 cányuges señores JOSE ANDRES VELA MASABANDA Y Mk .

5 LUISA PACHACAMA SINAILIN , respectivamente ; B ) Que L.

6
cányuges señor JOSE ANDRES VELA MASABANDAy MARIA LU:.-

7
PACHACG·1A SINAILIN fallecieron en la parroquia de Als

gasi de este cantón y ciudad de Quito , provincia de r
8

chincha , el uno de .junio de mil novecientos ocher.u
O

seis y el seis de junio de mil novecientos novent.
10

11
tres respectivamente C ) Que lo afirmado se ratifica :

las partidas de matrimonio , defunción y nacimiento :

e incorporan a esta acta ; POR LD QUE CUMPLIDOS.

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITALA !

QUEDA CONCEDIDA LA PDSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE.

BIENES DE LOS CAUSANTE SENOR JOSE ANDRES VELA MASAB45-
16

Y MARIA LUISA PACHACAMA SINAILIN , .eö favor de los µt

--- ...cianarids señores LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA ,..

ARMANDO VELA PACHACAMA , MIGUEL ANGEL VELA PACHACAMA .

19 i

Calidad de hijos de los mencionados causantes , i
20

21
perjuicio del derecho de terceros -- El Señor Regi=v

dor se servirè. inscribir la presente POSESION EFEEi.
22

en las libros correspondientes .- Para la celebracx¿..
23 .

la presente diligencia se han observado y cumplido :
24 .

todos los preceptos y requisitos legales que el caso
25

lo·requiere y demanda 1 y , leida que les fue pore,
26

' Nataria ,
integramente a los señores compareciente.

27

éstos se afi man y ratifican en todo su contenido ,a
2e



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGU
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

nos nria y en fe de ello ., firman conmigo , en unidad

de to .- De todo lo cual doy fe .

'/fo o 6/44



Sorgo a.nta mi. en a de ei'.a cani.aro esta TEF.CERA COPIA

CER.TIFICADA, ·iirmada.

,' sel da en Qui-to a dieciocha de

F-br'i.1 del 609. Gli Unc.

DOCTGR O U CATE UI

NOTARIO NOVIENO.
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OSE MIGUEL CHICÁÏ A Y SE ORA OTROS
Favor de -

Cuantà

ficnas Luis Felipe.Borja No. 505 y Estrada (Esquina

Teldfonos: 3368 5$1151 . - 509004
GÚ E UADOR



3

4

6
COMPRAVENTA-DE DERECHOS En la ciudad de Sn Francisco

Y ACCIONES . . de Quito, Capital de la Repú-

LUIS ARTURO CAIZA blica del Ecuador, el dia de

9 Y SERORA. hoy, viernes veintinueve de

10
. Julio de mil nçvoMon+0e no-

11
- A FAVOR DE: aktFo, ante mi, DOC

12 TOR MANUEL JOSE AGUIRRE,' NO-

14 JOSE MIGUEL CHICAIZA TARIO VIGESIMO SEGUNDO DI

Y OTROS. CANTON, comparecen; por una

15 CUANTIA: S/. 100.000,00 parte, los c6nyuges Luis Ar-

16
' DI: COPIAS turo Caiza y Maria Magdalena

¿' GPA. - Pachacama de Caiza; por sus

18 propios derechos, en calidad de vendedores; y por otra par

19 te los c6nyuges Jos'e Miguel Chicaiza y Maria Clemen_cia _Cai

20 za de Chicaiza; y los cányuges Jos'e Luis Caiza Guallasamin

21 y Maria Mercedes Masabandi Fernández, por sus propi_os_dere

22 ---

chos, en calidad de compradores. Los comparecientes son -

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente hábiles y capa-

24 ces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy

25
fe; y me dicen que eleve a escritura pública el contenido

26 de la mi uta que me entregan y cuyo tenor es .el
siguiente:

27 SE Ñ 0 R N .OT A R I 0: En el Registro de .Escrituras

28
Públicas a su cargo siryase incorporar una más de Compra-

Monsalve Moreno



1 venta de Derechos y Acciones al tenor si~guiénte: 2 R I -

MER A.- COMP A REC I ENTE S.- Comparecen a

3 la celebración de la presente escritura de compraventa

4 por una parte, los cányuges: LUIS ARTURO CAIZA y MARIA

MAGDALENA PACHACAMA DE CAIZA, y por otra asi mismo los

6 cányuges: JOSE MIGUEL CHICAIZA y MARIA CLEMENCIA CAIZA

' DE CHICAIZA; y JOSE LUIS CAIZA GUALLASAMIN y MARIA MER7 -

g CÊDES MASABANDAFERNANDEZ, en sus respectivas calidades

9 los dos primeros como vendedores y los cuatro .siguien-

tes como compradores. SEGUND A.- A NTECEDE N-
10 - -

11 TE S.- Los cányuges Luis Arturo Caiza Masabanda y Ma-

ria Magdalena Pachacama de Caiza otros'pon propieta-

3 'rios un porcentaje Je'Derec os y Acciones equivalentes

al veigs punto cincuenta y uno por ciento.-en par-

15 tes iguales,'correspondiendo el cincuenta por ciento

de la compra a los vendedores y el otro cincuenta por

ciento al señor Jose Miguel Chicaiza y señora con .una

superficie aproximada total de mil cien metros cuadra- ,\

dos, correscondi'endo a cada parte quinientos discuenta

o metros cuadrados de superficie, que lo adquirieron por

i
compra venta a la .señora María Magdalena Pachacama viu

da de Vela e hijos, conforme consta de la escritura de

fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos noven

24
ta y umo e inscrita legalmente en el Registro de la Pro

piedad el veintiseis de Hulio de mil novecientos noven-

26
: . ta y tres, ubicado en la parroquia de Alangasi, de es

27 te-Cantón, provincia de Pichincha. Con una supenficie

total de Ôuatro m11-seiscientos setenta y ocho metrod



cuadrados y dentro.de.los siguientes liaderos generales:

2
_

Norte, sesenta y cinco metros con propiedad de Pedro:'Chuquj

marca; Sur, -sesenta y cuatro-metros, calle..Argentina;.Este,

4 - sesenta y nueve metros con.propiedad de Baltazar Llumiquin

5 ga, Oeste, en ochenta y ocho metros aproximadamente con ca

6 mino de acceso cedido a los vendedores anteriores. _TER -

7 C.E -R A.- COMPRAVENTA.- 'Con los antecedentes _asi expuestos

8 los vendedores Luis Arturo Caiza Masabanda y señora, dicen

que dan en venta real y perpetua enajenación en favor de

los señores Jos Øiguel Chicaiza, Maria Clemencia Caiza y

José Luis Caiza Guallasamin y María Mercedes Masabanda Fer

nandez, el cien por ciento de Derechos y Acciones, es _de-

cir la totalidad del porcentaje que les corresponde (cin-

cuenta por ciento), equivalentes a quinientos cincuenta

metros cuadrados de superficie, conforme consta de la es-

critura matriz, que corresponderia a la venta total del

once punto setenta y cinco por ciento 'de Derechos y Accio

nes, qu se los vende con todas sus entradas, salidas, u-

sod, costumbres, servidumbres y demás derechos que le co-

rrespondan como señores y dueños. CU A RT A.- PRFCIO.-

21
El precio pactado y estimado como justo es el de CIEN MIL

SUCRES, dinero que los compradores pagan a los vendedores

de contado y en dinero de libre y buena circulación, decla23

24 - rando que nada tendrân gue reclamar en lo futuro y en tal

25 virtud .transfieren el dominio y posesión.del once punto

26 setenta y cinco por ciento de derechos y acciones, finca-

27
dos an1 el inmueble que hoy enajenan. QU I NT A.- SANEA-

MIENTO, ACEPTACIONiY GASTOS.- Los vendédores manifiestan
28



1 .

quä3sobre lds derechos Y acciones queTenájenan no2päsi nin

2 ûÿ -gravamen conforme lo demnestra con el certificado con

3 feri_da 'pon el seÉor ÈBgistradör då la Propiëàad del San-

4 tón Quito, mismo que lo adjuntan como habilitante. Se su-

jetan al saneamiento por evicci6n de conformidad con la

6 Ley. ·Presentes las partes dicen que aceptan el precio y

7 el objeto, perfeccionándose asi la compraventa,· así como

g aceptan el total contenido de la presente escritura, misma

9 que solicitan sea elevada a escritura pública, autorizán-

10 do a los compradores los vendedores a que soliciten la ins

11 cripción en el Regisfro respectivo, renuncian a su 'domici

lio de origen y se someten a los Jueces competentes de

E3 este cantón Quito y al trámite verbal sumario o ejecuti-

vo a elección de la parte actora. Todos los gastos que de14 -

15
- mande la celebraci6n de la presente escritura hasta su ins

cripción correrâ a cargo de los compradorés, no asi el pa
16

17
go de la plusvalia en caso de existir. Fn caso de una futu

18 ra partición se estará en estricto apego al porcentaje que

se vende y se compra. Usted señor Notario se servirá agre19 -

20 -gar las demás cláusulas de estilo a fin de dar la comple-

21 ta validez a este tipo de instrumentos. Hasta aqui la

minuta, la misma que queda elevada a escritura pûblica,

23 con-t'odo su valor legal, minuta que se halla fi_rmada por

el Abogado Fausto Zaldumbide Narvâez, con ..matricula pro-

fesional del Col'egio de -Abogados de Quito, signada con el

26
número tres mil seiscientos ochenta y dos. Para el otor-

27
gamiento dà ia presente-escritura-pública, se observaron

todos los man.datos y preceptos legales del caso y, leida
28

Monsalve Moreno



1 .

que fue a los comparecientes, se afirman y firman conmigo

2 el Notario, en unidad de acto, de todo 10 cual DOY FE.-

3

4

5 3. rucgo dc Je c! Luia Ga±aa -SE--Be

sabe firmar lo hace el Testigo Sr.
Olmedo Bayas *

7 -

se oo 3

9

A ruego de Merc
/ Â) Û½ Masabanda lo. ha

el testigo Lcd

í

16

17

21 -

Firmado) El Notario Vigésimo Segundo, Doctor Manuel José

Aguirre.- DOCUM E N T O S H A B I L I T L
23

TES .-

24

25

26 -------

27

28 ------
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RED DELAPMPIEgg

SEÑOR REGISTRALOR DE LA PROPIEDAD DEL ¶N'2CWj ()

Sfrvase conferirme un CERTIFICADO DE HI OACSA BL ÁMENES que afe<

ten al inmueble ubicado en la Parroquia de ALANGASI,al'23.51% de Deri
chos y Acciones de propiedad de ARTURO,CAI2;A MASABANLA Y SEÑORA y JO
MIGUEL CHICAIZA Y SEÑORA, que lo adquiriern por Compra a MarÍa Luisa
PÁchacama e hijos , conforme consti de la escritura de venta de fec

18 de septiembre de 1991 -e Inse ita e 26 de Julio de 1993.

Por ser legal mi pedido sirvase e .

allu leN

O G

Mat-Pror-Nro-3682 Col.Ab,Quito.
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jud-ie ,fn bec - ::, su favor o calid a trabajador de la ha-
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DIRECCION FINANCIERí4 N.- 82713
IMPUESTD DEL .1% lìDICIONAL DE l'

£4LCiàBEiL/45 PARia AGUA POTABLE

PrhD .1.994

FECHI-) 8./15/94
NOMBRE CH I Cia TZI\ 303E

.n conceoto del Imouesto sobre la Base Imoonible de:
10 .000.00 Sucres

or valor del contrato de: V del
omneble ubicarÌo eni làLANGASI

ue otoraará: ORsIZio LUIS

n te el notar.io: 22

conformidad con el Esrt. .iro. Letra a) del Decreto le
lativo de 22 de octUBre 1940. oublicado en 'Reaistro
cial" IJ. 51 de iro. de novierrabre del traierrio o corisio.
Ja suma de: 1..000.00 Sucres

LJNO NIL CON 00/.100 ********** *********
al a Pacar: 1.000.00 ucres

Paoado con . .e .

Banco:

D Finonc-iero Tent.brero ecalidador

OÑSÌÌO PROVIFÌCIÄL f)E PICHIÑÑÄ
ALCABALAS

COMPROBANTE DE PAGO

NY ,1851tú

NOTARIA . _... .... . _ _ _ _

PoR si
Recibí de ........................JOS.E..MI.GUEL...CBI.CAIZA.. SRA.

la cantidad de ...............MIL...SUCRES.
..

Impuesto del Uno por Cient i g s Alcabglas

por concepto de........ U.I.R...... .. .....

.0S Y ACCIONES
que otor¿a ....LUIS...ARIURO...CAI2A...M D S

P a rrog ui a
..... ALANEASI.......................... . ....0. . ...

Prov in c ia I. ..I..U..99.................... .. . . .. reS /. ......9.9..°.9.9.9..:.É.........

uit a de ag0St0 de l9 94

Recaudador



Se otorg6 a nte mi y en fe de ello confiero ésta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en

Quito, a diecisiete de Agosto de mil novecientos noven-

ta y cuatro.

o el RËG STRO DE PROPE AD dd presede

año TomoPL

Cu 4 a2Œ. desgkM.ËBe 1974
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NOTARIA NOVENA

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui
A su cargo los Protocolos de los Notarios

Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984

COPI A

De la Escritura de

Otorgada por.. A

A favor Jpó E p s v SLA L ICA
A DILAILIN

Parroquia . .

Cuantía: $

Notaria Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809
2do. piso Of. 203 - Telófono 234-144

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Teléfono 521-095
QUITO - ECUADOR



. o dlu o à UT 4 .
- ulT l de uARZo del L -----

AT3DTV26 UgT-P DA NA 3MI do n- 4 r,n21ir

ori aind r rio adarl, c,sMa omp1 a.orin privado,
ciliada en la ciudad de Quito, ante u,ted comparezco y

3 la partida de detunción que aa junto, vendrá en su
unociiïtiento que mis padres los señores: JOSE ANDRE3 VELA

'130Sil3NT33 MEDTA 1.IITRA DECI-TAC"hMA RTMT,TI.TM fal l er-N orran on

.a parroquia de Alangas1, canton Ouito el 1 de junio de
.386, y ei seis ce unto ue i a sin nauer oLorgauo

otemento alguno, dejando como únicos y univorcalco
rarimrns al ca.np recient-a idlTS RODRTCO VE1.A PACHACAMA y a

is hermanos los señore.s MIGUisL TANGilL Y LUIS i\RMANDO VELA
ff3CWAhin

a t IrasrWif3

on estos antecedentes, vengo ante usted senor Notario y de
enformiciad con lo prescrito en el Art. GGS del código de
recedimiento Civil, y Art. 7 numeral 12 del suplemente,
Jblicado en el Registro Olicial No. (,4, del 8 de noviembt'e

le 1996, soliciLo se digne concedernos la Posesión 15fecLJ va
:: 100 biene: hereditarico dejados por mio padrco 100
roFnres ,1ORR ANPHER VEi.A MARABANDA, MARTA IJITRA PACTIACAMA

UNTAILIN, en ben-eficio ciel compareciente y de mi hermanos
SGUBL ANGEL Y LUIO ARMANDO VELA PACilACAMA como sua únicoa
7 universal-s herederos. 4

a cuantia es indeterminada.
E trámik es especial.

.ed be i NuLario e vervir levanLar el acLa nuLarial
:Crresbo i nte, y enviar para Du inceripción en el
Nisir 'do la Pronindad.) 1.

At:r amont ,

Xaxo
lv ua rera

G A D A
Mat J/b8 CAO

.

gaggN/G-/

R. L.IS (ODRIGO VILLA PACHACAMA



REPUBLllA DEL ECUADOR
DIRf00108ClNíRALDE REGISIROClYllIDINilflCAci08i ClOULMION

lEFATURAPARROGUIALDE asy ya

P A RT I D A DE 1)EFDNCICN

1 Queenel Tomo i P4, is Acta 15 del Regisitode
.. uncIons .

Ìl ÌOSClij)Clón$$ ..ANDRES VELA MASAlmNOA de estado casado cont MARIA

1 P).CHACAMAhijo de Luis Yela y de M ria Masa¾anda. Állecidoen la parro--
...............................••••••••••••••••

•••••••••••'••••'•**""'•

$ Alongasi,cantôn Quito,provincia de Pichincha el primero de junio de mil
..

.,...................••••••••••••••••••••••••••••••••••""" ***""*

e toe ochenta y siete ..

R 2000
AOft ÔElAI. Rif!OE

JEFE DE AREA DE REGIS Vit 10ÑÑTlŸ OON Y CEDULAC M

REPUBLllA DEL ECUADOR
0\lttlONOfRikALOf Rlt|SIRO Clill 10tNIllitACIONI CIOllAtlOM

JEFATURAPARRODUlALDE a s, so

P ,tRT I D A DE T)EFII"CION

t ueenel Temo 1 . Ng, 26 Acta 26 N htMio de
..

Derundonaa......

ù de ' ' A L A no a e I
..... ...

corresonditateal file
.

' " •
• MAEIA LUISA PACHAGANA SINAILIN de ee+año vitna hija dei MCO10100Ot.

eto Pachacama y de Josefina Sinailin. Fallecida en la parroquia de Alan.•

natón quito,provincia de Fichincba el seis de junio de mil novecientos

tres ..

AOnABAtÚÛElALOUMlOE



D!RECCION GENERAL DE
RFUGSL RAODCVLILE,

D

NDOI

ICgggg QULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIMIENTO

! F I CO : Que en el reaistro de nacimientos ********************'*

«eeee********«eeeeeewi************ del canton "ITO********

diente a I SS
. tomo a-2

, págna 96
, acta 246

, consta
ón de VELA FAcsACAMA ½ICUEL ANGEL

ALANGAST
, CantÓn QUITO **********

06
PICHINCHA**** el ONCE ****** de SEPTIE½ÐRE de NIL

ENTOS CINCUENTAIOCHO de JOSE A VELA
Jad ECUATORIANA*******

.yde

NARIA LUISA PACHACAMA
lad EcuAfonIANA***••**

'************** 29 de FEBREROgg 2000.

170004444-2



. REPUBülC,A DEL ECUADOR

DIh. ION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDL FICgggggULACION /

JEFATURA PROVINCIAL DE
PARTIDA DE NACIMIENTO

F I CO : Que en el registro de nacimientos **********************

a ALANGASI del cantón QUITO***********••••

nte a 3973
, tomo I-

, página 99
, acta 99

, consta
de P R DO

ALANGASI
. CantÓn QUITO***************

PICHINCHA*****'; e.I CINC de ÆAYO *** de MIL
TOS SETENTAITRES **

, hij ( de JOSE VELA
ECUATORIANA*******

,
i d MARIA PACHACAMA

ECUATORIANA*******

9 de FEBREROdE 2000.

JEFE PR R S U ClVIL



r i F i C Que eÑel registro de nacimientor **********************

rroquis AL »ASI del cantón GUITO'*******

gondiente a 1967
, tomo 3-

, página 150
, acta 129

, consta
gripción de VELA ACHACAMA UIS RODR1ao

n en ALANGASI
. , cantón -QUITO*************

made PICHINCHA******, el DIEZ ****** de JULIo *** de MIL
yggf ENTOC SESENTAISIKTE *

, hij ( ¶de ANDRES VELA

nalidad
ECUATORIANA*******

, y de MARIA L PACHACAMA

dad scuAToRIANA*******

170936?iC-1

JEFE P u AL DE REGlŠTRO CIVIL

e



REPUBLICA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICgggVyggULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE

PARTIDA DE NACIM!ENTO

. p 7 ¡ r i CO : Oue en el reaistro de nacimientos *********************

"•••***********a ************************* del cantón GUITD************

Dondiente a I SE
, tomo 2

, pagina , acta 6745
. consta

p n de VELA FACHACAMA NIGUEL ANGEL

en ALANGASI
, cantón QUITO***************

Lade PICHINCHA******, el ONCF ****** de SEPTIEMBRE de MIL
ECT ENTOS CINCUENTAÏOCHO

. Ñj( Ÿde .roSE A VELA
oggas EcuA?cRIANA*******

, de ¾ARIA LUJSA PACHACAMA
onaldad ECUATORIANA*******

HTO' ************* 29 de FERRERG1 2000.



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

esta ciudad , a quienes de conocer day fe , y al et

2 instruidas por mi sobre la responea'oilidad que tierw

3 decir la verdad , DECLARAN : A ) Que son hijos de .

4 cányuges seRores JOSE ANDRES VELA MASABANDA Y M

5
LUISA PACHACANA SINAILIN , respectivamente ; B ) Que

6
cányuges seRor JOSE ANDRES VELA MASABANDA y MARIA ü

7
PACHACRMA SINAILIN fallecieron en la parraquia de Al

8
gasi de este cantón y ciudad de Quito , provincia de e

chincha , el uno de junio de mil novecientos ocher3="
me.._ 1..-- .-a, I

, sein y el seis de junio de mil novecientos novent.
10

11
tres respectivamente C ) Que lo afirmada se ratifica :

12
las partidas de matrimonio , defunciân y nacimiento .

13
e incorporan a esta acta ; POR LO QUE CUMPLIDOS .

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITí£-

QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE .15

BIENES DE LOS CAUSANTE SEf3OR JOSE ANDRES VELA MASAEL
16

Y MARIA LUISA PACHACAMA SINAILIN , en favor de los µt
17 __

cianarias señores LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA ,

ARMANDO VELA PACHACAMA , MIGUEL ANGEL VELA PACHACAMA

calidad de hijos de los mencionados causantes ,
20 ----

perjuicio del derecho de terceros -- El Señor Regi-
21 -----

dar se servirà inscribir la presente POSESION EFEEi.
22 ---

en las libros correspondientes .- Para la celebraci¿.
23 ----

la presente diligencia se han observado y cumplido :
24

todos los oreceptos y requisitos legales que el casco
25 ---

10 requiere y demanda i y , leída que les fue por a.
26 \

\ Natario .
Inheeramente a los señores compareciente

27
éstas se afleman y ratifican en todo su contenido ,p

28 -



DOCTOR GUSTAVOFLORES UZCATEGUI

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

y en fe de e13o , firman conmigo , en unidad

de to -- De todo lo cual doy se .
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DOCTOR GUSTAVO FIA IRES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

ACT NOTARIAL DE POSEGION EFECTIVA DE BIENES

TOP : NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

R DE : HEPEDER S DE JOSE NIDRES VELA MASABANDA Y

MARIA LUISA P CH C MO EINATLIN

CUANTIO : INDETERMINADO

En la Ciudad de San Francisco de Duito , Distrito Metro-

politano , Capital de la República del Ecuador , hay dia

TRE El 13 ) DE M PZO del año dos mil . ante mi DOCTOR

GUSTAVO FLORES UTC TEGUI en mi calidad de NOTARIO NOVENO

DEL CANTON QUITO y en atención a la petición presen-

a po el señor LUIS ROGRIGO VELA PACHACOMA por sus

pios derechos , en la que eypresa ser hijo del señor

J SE A DRES VELA MAS B NDA Y MARIA LUIS PACHACAMA SI-

AILIN , lo cual justifica con las partidas de nacimien-

cy partidas de defunción que adjunta : " EN EJERCICIO

D LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUM-

IMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL D CE , DEL AR-

ICULO DIECIOCHO , DE LA LEY NOT RIA RADO POR.

.A LEY REFORMATORIA EX EDTD EL CTNC DE N VIEMBRE DE

UL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS , P ODA EN EL REGIS-

TRO OFICIAL NUMEP SFNT ' JA C DE NOVIEM-

SPE DEL MISM procedo a recep la declaración

namentada . o e ie Fr LL R O VELA

M CAMA y de los señores LUIS ORMANDO VEL PACHACAMA

MIGUEL ANGEL EL PocHAC M quienes --on d naciona-



t;orge ante mi.. en ie de ello confiero esta TEF.CEP.A COPIA

CERTIFICADA. firmada y se ada en Go.ii;a a dieciocho de

aoril del dos

DOCTOR W 'a ytO UZCATEGü I

NOTARIO NOVENO.
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DEL DOCTOli

MAN L S AGU
SEGUNDA

' '
O P A

De la Escritura de .
12R 'gje

¿ada por VELA PACRACAMA LUI ARMManc Y

JÒSE ÑIÈÙEL C ISAI3A CAI A Y UM IA CLEMENCIvor de

utfa S/. 100 000,00

Quito 18e Octilbra de 19

Ofk na: Luis Felipe Borja N" 505 y Fstrada (Esquina)

Teléfonos 543368 - 56114 - M9004

T - ECUADOR

womm i
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3

4

6 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y En la ciudad de San Francis-

7
ACCIONES co de Quito, Capital de la

QUE OTORGA: ' Repûblica del Ecuador, el -

VELA PACIIACAMA LUIS ARMANDor, día de hoy, Mártes diecinue

Y OTROS - ve de Octubre dg.mil-novey

A FAVOR DE: res an-

JOSE MIGUEL CHICAIZA Y MARIA ...ee2 Í, DOCTOR MANUEL JOSE -

CLEMENCIA CAIZA
'

AGUIRRE, NOTARIO VIGESIMO -

SEGUNDO DEL CANTON, Compare14 --

CUANTIA: S/. 100.000,00 cen: Por una parte los seño

res: Luis ArmandÈVela Pa-

DI: 2 copias chacama, casado , Miguel An

GPA.
'

gel Vela Pachacama, casado,

y Luis Rodrigo Vela Pachacama, casado , por sus propios y

personales derechos en calidad de-VENDEDORES y por otra par

te, los cányuges José Miguel Chicalza y MarÍa Clemencia Cai::a

de Chicaiza, casados entre sí, por sus propios derechos en

calidad de COMPRADORES. Los comparecientes son ecuatorianon

mayores de edad, legalmente hábiles y capaces para obligar-

se y contratar a quienes desconocer doy fe y me dicen que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan y cuyo tenor dice: señor notario: En su Resistro

de Escrituras Públicas que tiene a su caryo sÍrvase insertar



una más de Compraventa de Derechos y Acciones al tenor de las

siguientes claßsulas• PR I MER A .- Comp a rec i e 3-
2

3 tes : Comparecen a la enlebración de la presente escri-

4 tura pública de compraventa, por una parte los señores Ar-

Luis Armando Vela Pachacama, Miguel Angel y Luis Rodrigo -

6 Vela Pachagama, por sus propios derechos y por otra parte

7 los cányuges: José Miguel Chicalza y MarÍa Clemencia Caiza

de Chicaíza asi mismo por sus propios derechos, a quienes

y para efectos del presente contrato se los denominará los-

Vendedores y Compradores respectivamente.- SEGUND A
10

¡y András Vela quedaron como sus únicos y universales here-

deros sus tres hijos y su cányuge, conforme consta de la
13

sentencia de Posesión Efectiva dictada por el señor Juez -

14
Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha ,el doce de marzo

15

de mil novecientos noventa, inscrita legalmente en el Regis-
16

17 Fyn rampantivo, conforme connta del certificado que ne ad-

junta como habilitante. Dos.- El causante fue legÍtimo pro-

pietario de un inmueble de mayor extensión ubicado en la

n Parroquia de AlangasÍ que lo adquirió mediante Adiudicacida

que le hiciera la Curia Metropolitana de Quitor según acuer-

23 veinticinco de septîembre d_e__m_il novecientos sesenta y tres

24
protocolizado el veinte y dos de octubre de mil novecien-

,,
egos sesenta y tres, legalmente inscrita el quince de enero

(de mil novecientos sesenta y cuatro, con una superficie -

26

27 aproximada de cuatro mil seiscientos setenta y cinco metrqs

cuadrados y circunscrito dentro de los siguientes linderos



1 generales: Por elNort e: con sesenta y cinco me-

2 tros Propiedad de Pedro Chuquimarca y Baltazar LLumiquin

gh. Por e 1 Sur : sesenta y cuatro metros calle -

4 Argentina actualmente, lote de Gonzalo Chasipanta. Por

- el Este : Con sesenta y nueve metros con propiedad

6
de Baltazar Llumiquinga, camino nuevo; y por el Oeste con

7
ochenta y ocho metros actualmente camino de acceso cedido

por los Vendedores, con lotes de Vidal Barros, conforme

se desprende de la escritura matriz. TERCER A .- -

CO MPR A VENT A .- Con los antecedentes expuestos,

11
los vendedores señores: Luis Armando, Miguel Angel y.Luis

17 Rodrigo Vela Pachacama, dan en venta real y perpetua ena

/ jenación, el once punto setenta y cinco por ciento de De

rechos y Acciones, fincados en el lote de terreno singu-

15 larizado en la cláusula segunda de antecedentes, Con una

superficie aproximada de quinientos metros cuadrados>

conforme se desprende del plano simple que.se adjunta -

17 -

al mismo que se remitirán en una futura partición de De-

rechos y.Acciones que se vende con todas sus entradas, -

70
salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás derechos

21 que le.correspondan como señor y dueño. CU A RT A ..

22 . PREC I O .- Las partes estiman como precio justo por

23 el once punto setenta y cinco por ciento de derechos y acgo.

24
nea, sobre el derecho de dominio referido anteriormente

25 y equivalente a quinientos metros cuadrados de superficie

26 aproximadamente, en la suma de CIEN MIL SUCRES (S/. 100.010)

27 dinero que los compradores pagan de contado en efectivo

en moneda de buena y libre circulación y que los vendedo-



¡ res reciben a su entera satisfacci6n, manifestando que nada

2 tendrán que reclamar en lo futuro por lo cual transfieren
,

3 el dominio y posesión material sobre los derechos y accio-

4
nes que venden y compran respectivamente. QU I NT A .- -

S A NE A M I EN TO , A CEPT A C I ON YG A STOS .-

6 Los vendedores manifiestan que sobre los derechos y accio-

7 nes que venden y en general sobre el lote de terreno, no -

pesa ningún gravámen, conforme lo demuestran con el cer

, tificado que adjuntan como habilitante, y que en todo -

caso se sujetarán al sanemaiento- por evicción de confor
10

11 midad con la Ley. Presentes las partes aceptan el total

12 contenido de la presente escritura, ya que esta hecha en -

beneficio mutuo y que autorizan a los compradores a solici

tar la inscripción en el Registro respectivo a fin de que

surta el efecto legal esperado. Todo's los gastos que de-

mande la celebración de la presente escritura correrá de -

cuenta de los compradores, hasta la insctipción de la misma
7 - -

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, salvo el

pago del impuesto de plusvalÍa en caso de existir que será

de cuenta de los vendedores. renuncian a su domicilio de o-

, rigen y se someten a los jueces del cantón Quito, o al trámite

verbal sumario o ejechtivo a elección de la parte actora. Lst

ted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la completh validez de este tipò de instrumentosy Hastä aquÍ la minuta

25 la misma que queda elevarla a escritura pública non forlo un valor legal

26 minuta firmada por el doctor FAUS'IO ZALDUMBIDE CEVALLDS. Abogado con m

27
tricula profesional del ULEGIO DE ABOGADOSDE QUI'IO, signada con el nú.

mero tres mil seis cientos ochenta y dos. Para el otorgantiento de la -

MontaM Morene



presente escritura pública, se observaron todos los preceptos y mandatpg

legales del caso; y leÍda qùe les fue a los comparecientes se afirman y -

firman conmigo EL 10I'ARIO, En unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-

6

7

lb ,

10

'I

13

'4

E . FIRMADO.- -DOCTOR. Mr.UUEL--JOR-AGULARL----dGTARIG-NIGESIMO

SEGUNDO DEL CANTON QUITO.- DOCUtŒNTOS HAI3ILITANTES .-
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Qui10,11/09/93
· Formularlo No.: ÏÌ Por S/. 1,ÛÛÛ

Notaria No.: Ë Número del Municipio: 81¾ß
Nombre del comprador: ÏAÛÑ00 $$ Ë

Nombre del vendedor: UEOIDR6A AÑÊËA

Motivo: ËÑÑÑIA

Base imponible: Å·Ê •

Observaciones: ÜÑÌ ËÑ Û

Provincia; A Cantón: ÌÏÛ

Parroquia:

RECAUDACIO ACIONAL

610395007-93 QMPBQBMILDC 09/11/93
aO NOMURE

OOOOOOOOOOO CAIZA JOSE MIGUEL Y SRA
CION

U> O'

)MERCIA . c EXO / RES AV. IMPONIBLE EMISION

09/11/93 000000

9 *** *4.000 09 ********gg ********** ******4.000

SUB-TOTAL: ********4.OOO
AcCION PAGINA VENIAntLLA VTA DL 11.75/. DD Y AA OTG MIGU
954 1 11 EL ANGEL VELA PACHACAMA Y OTRO

S SOB 100.000

760 73 i TOTAL TRANSACCION ********4.000
.: SANCHEZ JOHN -CONTRIBUYENiti-



I

if N 0 T A R I A......... ....... DEL C A NT 0 N QU I T 0
ALCABALA

SE It I E "M. w." POR s/. ............

to Ny 12352 Quito, a .19 de O.ctubre. . . . de 1993 . .

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de

que otorga .MTD.D.lily.AN.0,SL.VELA..PACHACM A..Y..0TRO.S......................

a favor de .JOSE..MTGUEL-GATZA··¥·SRA. ··· ····- •··•·- ..···-

situado en la parroquia de . . MIG AS.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

por sel precio de s/. 10.0...Q00.0.o. ...... ..... .OOD ...

.nap esto de Alca mia, el . . . . . . . . . . . . . . .

Impuesto Locales Escolares, uno por d1ÿ ff
.

Valor Eweie TOTAL . . . . . . s¡ .

s/. 50,co
Valor Timbres

s/. 3oo,co El Notario



SÈÑOR (EGT STRADOR DE LA PROPTEDAD DUL CANTON QUIT .

Ofryne. confysirme al pie _de la presente up OBRTaTFICADOD GRA MENES,
hipotecas y prohibicio.nes de enaienar que afecten al inmueble situado
en la Parroquia de AlangasÍ de este Cantón con el historial de 15 años

de propiedad de JosË'IAndrŒs Vela ,¯ el mismo' que Ïo Áðquirió por Adjudi

cación hecha a su favor par.pstrteade.lp MURIkiMEll'It0BOLITANA DE QUITO ,

según escritura de 22 de octubre de 1963 , ante el doctor Cristóbal -

Guarderas , Notario mexto, Legalmente inscrita el 15 de Enero de 1964.

Solicito , uy comedidamente se haga constar la sentencia de Fosesión E-

fectiva ictada por el ,eñor Juez Décimo Tercero de lo civig de Fichin-

cha de fecha 12 de mayzo de 1990 , e inpcrita el 17 de mayo de 1990,a

fs.749 Nro.1426 , tomo 121 , de la cual se desprende que gos sen5Ôes:
MIGUEL ANGEL,LUIS RODRIGO,y LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA , yo yuge so-

breviviente adquirieron por Herencia los bienes de jados pr u señor

padre don ANDRES VELA , aclarar si existen otras ventas pa ciaies.

Se adjunta cro'Ouis solicitado .

S.olicitud que requiero trámite particular ,

ABOGADO'-MAT - 368 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,en legal forma

certific 4quegrevisados los Indices de GravÁmenos,desde el año mil novecien-

toa enta y ochoghasta la presente fechappara ver los gradmenes hipoteca••

ri ,embargos y prohib ciones de enajenar que afecten a los derechos y accio••

ea fincados en un predio situado en la parroquia Alangasi de este Cantóngad-

quiridos en mayor extensión,por ANDRES VELA,medisi te adjudicación hecha en ca-

lidad de trabajador de la hacienda "El Colegio",de propiedad de la Curia Me-

tropolitaga do Quito gaegda Acuerdo Ministerial, protocolizado el veinte y dos

de octubre de mil novecientos sesenta y tres,ante el Notario doctor Cristóbal

Guarderaaginscrito el quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro100n

fecha diecisiete de mayo de mil novecientos novehta,se halla inscrita la sen••

tencia dictada por el Juez "åcimo Tercero de lo Civil de Pichincha,de doce de

marzo del mismo aflo,por la que concede la posesión efectiva proindiviso de los

bienes dejado oog Andrés Vela Masabanda,en favor de Maria Luisa Pachacama,en



I

calidad de cányuge sobreviviente,y de Miguel gel,Luis Rodrigo y Luis Arman-

de Vela Pachacama,como' hijos del causante,sin perjuicio del derecho de ter-
' cerestpor estos datos no,-se encuentra ningÊngravamen hipotecario,embargo

ni prohibición de enajenar.-- uitp,a veinte y-cinco de octubre,demil nove.-

nto noventa y tres,1as ochb a.m..••

l gi t Ëor

JP/
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Se otorg ante mÍ, y
en fe de ello confiero esta SEGUND A COPIA CERTIFICADA,
žirmada y sellada en Quito, a martes dieciseis de noviembre
de mil novecientos noventa y tres.

a « à ECUNDA

Dr. Manuel ad Aguirre
AOTAAlu ABUGADO

.On ØØ fecho gWedO il13C > ÌQ gNevente

crima, en et Reg i sfr a de ropiedad de

U TECISTRA3 2

EGISTRADDR06 LA P Q
ENCAMADO



NOTARIA
DelCantòn Rumiñahui,

Sangolqui- Ecuador l 6

Dr.CarlosA.NIartiriezParedes
Protocolos : Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàvila :

Cordero, Dr. Eduardo Echeverria Vallejo, y otros

CUARTK CONA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTK

OTORGADA POR LOS HNOS. LUIS RODRIGO, LUIS ARMANDO

Y MIGUEL VELA PACHACAMA.

A FAVORDE CARLOS CaLIXTO CHANATAXI Y SRA.

PARROQUIA

CUANTIA s/. l 'ooo.ooo, oo

Sangolqui, a
Gral. Enriquez 3052, entre Rio Chinchipe y Colombia

Telfs.: 2 333-334 / 2 335-543



4 --
--

s - -- ---- --

ESCRITURA DE COMPRA VENTA
6 --

7 --

OTORGADA POR:
8

9 ------- - --

LOS HERMANOS :- LUIS RODRIGO, LUIS ARMANDO Y
10 ----. --

.

MIGUEL ANGEL VELA PACHACAMA
11

L12

A FAVOR DE:
13 -----

14

LOS CONYUSES . CARLOS CALIXTO - CHANATAXI Y MARIA
15 ----

LAURA AMANTA DE CHANATAXI
16 -- --

17 ---
---

CUANTIA:
18 --

9/. 1'OOO.ÓOO,0
19-

"En la ciudad de Sangolquí, . cabecera.del Cantón Rumiñahui,
20 ---

-.

Provincia de Pichîncha, República del Ecuador a los veinte
21 -----

-..

y ocho días del mes de agosto de mil novecienios noventa y
22 -..

cinco, ante mi doctor EDUARDO ECHEYERRIA VALLEJO, Notario
23 -----

Público Titular del Cantón comparecen al .otorgamiento de la
24

nte escritura,,por una parte y en calidad de vendedores

ermanos LUIS RODRIGG, LUIS ARMANDO Y MIGUEL ANGEL VELA
26

AMA y, por otra parte y en calidad de Compradores

pirecen -los =cányuges CAREOS CALIXTO CHANATAXI Y MARIA

Mos & Manh:=Pad-



LAURA AMANTA DE CHANATAXI.- Los comparecientes son de

estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad,
2

domiciliados en la parroquia Píntag,de tránsito por esta
3

ciudad, con la capacidad civil necesaria para este otor-
4

gamiento y conocidos personalmente por mí de que doy fe.-
5

Instruídos de la naturaleza y efectos de la presente

escritura a la que intervienen con libertad y conocimiento

por sus propios derechos dicen.-Que,elevan a instrumento

público la minuta que me presentan,cuyo texto en forma

literal a -continuación
tramscribo.- "SEMOR NOTARIO: En su

10

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de
11

compraventa contenida en las siouientes cláusulas, PRIMERA:

ANTECEDENTES.- El señor Andrés Vela, siendo de estado civil
13

casado, adquirió en mayor e×tensión un lote de terreno de
14

la superficie actual de cuatro mil quinientos setenta y
15

ocho metros cuadrados ubicado en la ex-hacienda el Colegio,
16

de la Parroquia Alangasí del Cantón Quito, mediante acuerdo
17

número trescientos ochenta y nueve, protocolizado en la
1R

Notaria del Doctor Cristobal Guarderas, el veinte y dos de
1g

octubre de mil novecientos sesenta y tres e inscrito el

quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, -a

fojas diez y siete, número cuartenta y uno del Registro de

Propiedad.- Posteriormente ha fallecido el señor Andrés
23

Vela y su mujer Maria Luisa Pachacama,.dejando como únicos
24

y universales herederos a sus hijos .LUIS RODRIGO, LUIS

ARMANDO Y MIGUEL ANGEL VELA PACHACAMA, quienes han obtenido

la Posesión Efectiva de .--Bienes dictada por el.Señor Juez
27

Décimo Tercero de lo Civil de Pichincha, el doce de mar.zo
?e



6612
de mil novecientos noventa e inscrita el diez y siete de

mayo del mismo año.-B E GUND A:- COMPRAVENTA.- Con los
2 ----~¯¯

--

antecedeñte expuestos los hermanos señores LUIS RODRIGO,
3 -----

LUIS ARMANDO Y MIGUEL ANGEL : VELA PACHACAMA, dicen que dan

e venta real y perpétua ena.jenación a -favor de los
5 -----

cányuges menores CARLOS CALIXTO CHANATAXI Y MARIA LAURA
6 ----

AMANTA DE CHANATAXI, los derechos y acciones equivalentes
7--1

diez punto noventa y dos por ciento /'afincados sobre el
8-

lote de terrena adquirido y ubicado en la forma señalada en

r

los antecedentes.- TE RCER A :-LINDEROS GENERALES:- Los
10

linderos generales del late de terreno donde estan afinca-

dos los derechos y acciones que son materia de la -presente
1?

transferencia de dominio, son los siguientes:- POR EL NORTE

con late de terreno del señor Baltazair LLumiquinga; POR
4

EL SUR late de Gon±alo Chasipanta;-POR EL ORIENTE ,Camino
15

público; y, POR- EL OCCIDENTE, -lote åedidal Barros y otros
16 ----- -----

- Dando una nuoerficie de CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y
174

OCHO METROS CUADRADOS.- CUARTA:- PARTICION FUTURA:- Para
18

efectos de una part'ición futura las comprädotes se compro-
19 -- -

meten a recibir por la proporción de derechos y acciones
20--- -

que adquieren, un late de terreno de quinientos metros cua-

drados de duperficie, encerrados dentro de los siguientes

linderos específicos:- Norte, pasaje de ingreso de cuatro

metros de anchd; Sur, terrenos que se reservan los vendedo-

nes Oriente, terrenos de Baltazar Llumiquingay •y, Occiden-

lote en posesión de Miguel Chicaiza; QUINTA.- PRECIO:-

1 usto precio que. -las partes convienen, por la venta de

derec hos y acciones que se eriajenan es la suma y cuan-

Carlost. Mardnez ,



tia de UN MILLON DE SUCRES,cantidad que los vendedores ma-

1 ---

nifiestan tenerla recibida integramente, en sus respectivas

cuotas y a su entera ..satisfacción en dinero .efectivo, de
3

buena ley y curso corriente.de manos de los compradores,ra-
4

zán por la cual sin tener .que hacerles ningún reclamo poste
5 -

rior al respecto les transfieren desde este instante la po-
6 --

sesión y dominio de los derechos y acciones enajenados in-
7 -

cluyendo todos sus usos, costumbres, entradas, salidas, de-
8

rechos, servidumbres activas y pasivas, es decir sin reser-
9

va de ninguna naturaleza, libre de todo gravamen,-sujetän-
10

dose al saneamiento por evicción en la.forma determinada

por la Ley.- SEXTA: SASTOS.- Todos -los gastos. que demande
17 .

la celebración de la presente escritura,hasta su perfeccio-
13

namiento en el Registro.de la Propiedad .,serán de cuenta -de
14 .

los compradores de existir el impuesto-a las utilidades o
15

plusvalia pagarAn los vendedores.-SEPTIMA:ACEPTACION.- Pre-
16

sentes los comparecientes, por sus propios derechos dicen
17

que aceptan todos los términos de esta escritura,por conve-

1P

nir a sus mutuos intereses,y los -compradores aceptan los
14

dereedhos y acciones que por este instrumento - público ad-
90

quieren, quedando autorizados para inscribir este título
91

en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.-

Usted señor-Notario se dignará
.

agregar las demás clAusulas

de estilo, nécesarias para la completa validez de esta cla-

24

se de instrumentos públicos.-.Firmado doctora Ivonne Mariño

Villalba,matricula profesional número dos mil cuatrocientos
26

cinco -del Colegio de Abogados-de :Quito.- Hasta aqui la
97

minuta que queda elevada,a instrumento público .-Para este
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- Se otorgó ante el Notario Doctor Eduardo Echeverrfa Vallejo, cuyo archivo se
encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero là·§g þ[90?TA COPL4
CERTIFICADA, debidamente ñrmada y sellada en Sangolquí los,7emte-y dos días
del mes de Agosto del dos mil tres

. e, r «L4 77 7 PAREDES
NOT4 ,PUBLICO DEL CANTON RITMJÈdHUTs -
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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2.007
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¯
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NINAHUALPE HERNAN

No IRECT Á ENTAS
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CONTRIBUYENTE
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EXTRACTO

COÑTRATO COMPRAYENTA

OTORGANTES

LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA *.8170936716-1

A FAVOR DE

MARIA DEL CARNEN FLORES **170808565-7

PARROGUIA * ALANGASI

FECHA * 31 de MAYO 2000

NOTARIA * NOVENA



r.

DÒCTOR GU.STA O U Ò
NOT IANOVENA CANTON QUIT

CÔMP AVENTA

' QUE OTORGAN
s

LUIS RODRIGO VELA PACHACAMAs
A FAVOR D ·

7
REilSEDEIAPROPIEDADIlWO

MARIA DEL CARMEN FLORES lillllllllllllllllllllllllllllllCU NTIA : S/. 1'2OO.DOO,aa
.

AA-0053798
9 . .

.to

DI 2 COFIAS R.P.Q

ff -

En la ciudad de San Francisco de Duito . Capital de la
12

- .Re ública del Ecue.dar, el die de hov TREINTA Y UNO (31)

DE MAYO del año das mil , ante, mi DOCTOR GUSTAVO FLGRES
14

UI ATEGUI , NOTARID NOVEND DEL CANTON QUITO , comparecen
15

una parte y en calidad de Vendedor el señor LUIS
16 '

. ISO VELA P H.CAMA , casa.do , y por otra .parte y en

ca ida.d de e pr .dara la señora MARIA DEL CARMEN.FLORES,

e i orcinia, to e por sud propica derechos.-- Les compare--
19

ci ntes s e aborianos me.ymres de- edad - domiciliados
20 · · ·

--

en este ant n Quito , legalmente capaces para contratar
21 I

bl rse a.guienes -conozca de que day fe ; y , dicen.
22 .

- Q -.el va.. ... scritura·.pública el contenido--de la minuta
23 , .

.
.

que .m -- -e r an ·-,

-cuyo--tenor·--1·itara.1 y que transcribo. a

cant°nuació ès --el

sighieni-e:--" SEMOR NOTARIO : SENOR
25 ,

------------

NOT RIO:. E .su.Protocolo cia Esc-rituras Publi=as s.frvasa -

insertar
, una de COMPRAVENTA, . de conformidad can

.
las

27
siguientes cláusulas: PRIMERA.-- COMFARECIENTES: Compare--

28



NOTARIA NOVENA CANTON QUITO '

1 can a ]= rol brari n de la oresente escritura publica de

2 rnMPRA VELA

3 PArHAP

4 nnR·
--v nor atra carte. la senara: MARIA DEL CARMEN

s FinPES, a auien en adelante se le denominará la COMPRA-

8 DORAT. s comoare entes än mäyöres de edad, legalme,nte -

a libre labrar el oresen-

gLte c L vendedor es

to orooi tarios del veinte y una punto sesenta y uno por

11 cient de los derec'nos y acciones, fincad.as so'ore el

12 late Me terreno ubicado en la pa.rroquia Alangasi. barrio .

13 San CR.Plos. Avenida San Juan de Dios y Argentina, del .

.14 ,
-cant3¾ Quito, provincia de- Pichincha, adquiridos por

a herencia de sus padres los señores MAP.IA LUISA PACHACAMA

to SIMALIN Y JOSE ANDRES VELA MASADANDA. según consta de .la

17
*°* on efectiva otorgada ante el Natario Noveno doctor

Gustavo Flores Uzcategui el trece de marzo del dos mil

inscrita el quince de mayo del mismo aña ; late de te-

20
.

Preno a.dquiridos por èstos en mayor extensión mediante

adjudicación hecha en calidad de trabajador del segundo21 -

de lot nombrados de la Hacienda El Colegio de propiedad
22

de la Curia Metropolitana de Duito.· segùn acuerda número
23

trescientos ochenta y nueve, dictada por el Ministerio
24

de P evisión Social y Trabajo. el veinte y cinco de
25

Septimm6re de mil novecientos sesenta y tres, pro li-
28

:ado el veinte y dos
.

de octuore de mil novecientos se-
27

senta y tres. e inscrito al quince de enero de mil nove-



DUL,10KUUOLA¥U rbUntà ULotu cauut .

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

cientos sesenta y cuatro, con una sunerficie actual de

3 comoren.didos dentro de las siguientes linderos: NORTE

4 pasaje ; SUR, Avenida Argentina; ESTE, propiedad de

5
Baltazar Llumiquinga; y OESTE, pasaje .- TERCERA.- OBJE-

TO: E1. objeto de la- presente compra a es el

punto setenta y uno por ciento de los derechos y accio-
7 -- -

nos que le corresponden como heredero de sus padres los

señores MARIA LUISA PACHACAMA SIMALIN Y JOSE ANDRES VELA

MASABAN0A. sobre el bien .inmueble descrito en la c1Au-

sula anterior.- Los derechos y acciones Que se vende en
11

futura partición se respetara el croquis que se agrega

Ö$iËlidad de documento habilitante .- CUARTA.- DE LA

COMPRAVENTA: C_on estos antecedentes, el señor LUIS RO-
11

DRISD VELA PACHACAMA, vende y da en perpetua enañanación
.

15
el once punto setenta y uno por ciento de los derechos y

10
'·acciones fincados en el inmueble especificada en las

17
eláusulas anteriores de este instrumento con todas sus

is
.'

entradas. salidas, servidumbres y mas derechos que le
19

son anexos, sometiéndose al se.neamiento par evicción oor
20

causas anteriores a este contra¶a, a la señorä: MARIA
21

.

DEL CARMEN FLDRES * los compra.- QUINTA.- PRELIO Y FORMA

DE PAGO.- El .iusto precio del inmueble que hay se compra
23

y se vende, es la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SU-

24
CRES, que la compradora paga al vendedor en moneda de

curso legal y de libre circulación a la firma de este

26
¯

documento pó.blico, el vendedon satisfecho con esta forma
27 .

- --------- ---------

de pago manifiesta que nada tendrá que reclamar ni en el
28



DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

oresente . mucho menos en el futuro por este concepto,

oues el precio pactado y pagado es el Justo y real,

¿n oor la Eual Fansfiere a faùär de la campdadora el

dodinio 9 uso , goce y pasesión de los derechos y accio-

nes que hoy enajena , con todas sus entradas ,.salidas,

usos , costumbres y servidumbres activas y pasivas y

en general con todos los derechos que le asista como

dueño y señor de las derechos y acciones que por este '
.

instrumento hoy enajena , a la vez que autoriza expre-

samente a la compradora a que solicite la inscripción de

este dcrumento en el Registro de la Propiedad respec-

.

tivo.- SEXTA.- GRAVAMENES: El vendedor declara expresa-

mente aue sobre el inmueble que hoy enajena no soporta

orav a--de ninguna naturaleza que limite su dominio,

5
pero en tod caso manifiesta que se somete al saneamien-

to por evi ción de conformidad .con la Ley.- SEPTIMA.-

GASTOS: To os los gastos que demande la celebración de

la pres n '
.escritura hasta la inscripción-en el R$prim

8 - r ··

tro de |Propiedad será de cuenta de la compradora a

excepcipn de la plusvalia si es .
que la hubiere.- OCTA-

VA.- JURI DICCION Y COMPETENCIA.- para el casa de con-

troversia las partes renuncia domicilio y se someten a

los °3uedei competentes de esta ciudad de Quito y al
¯¯

LP:Ri.iig derbal som:eric o ejecutivo a elecc.ién del ac-

tor-" NÖŸENA.- ACEFTACION.- Las pa"tes aceptan estar de

convenir a sus respectivas intereses.- Usted señor Nota-

rio se sePViPA OPegar las demás c1Ausulas de ley para



DOCTOR GUSTAVOFLORESUZCATEGUI
NOTARIA NOVENACANTONQUITO

-, la comoleta validez del presente'instrumenta-- " HASTA

Np AQUI LA MINUTA .- Misma que queda elevada a escritura

publica con todo su valor legal, minuta .que se :.halla .

firmada por el doctora Silvia Gua"la Herrera, abogada con

matricula profesional númera treinta y siete cincuenta y

a ocho del Colegio de Abogados de Quito -- Para el otorga-

miento de esta escritura se observaron todos y cada uno

a de los preceptos legales que el caso requiere , leida

que les fue esta escritura a los comparecientes , estos

o se afirman y ratifican en to o su contenida , para cons-

tancia firman conmigo el Notario en unidad de acto de

- todo lo cual day fe .-

oo29-93 3
17 .

·20



MUNICIPIO.DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERI.LADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

.5100 87230 CONPROBANTE DE COBRO
GO NOMBRE / 9V

i 0 1708085657 FLORES r1ARIA DEL CARMEN '
¡o

.: D.I R E'p,C:I.O N;. '; .

OCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOildPONtBLE EMISION . dociope
28/06/2000 . 0095190

. AL.CABAL.AS - $2.20
SERVIC::OS ADMINISTR. 5,20

.

.-+.

ISACION PAGINA DE VENTANILUBANCO
. CUENTA SUB TOTAL

553671 1 08 92.40
·¯¯¯

-
.

re-•a.Jr.'=u :-'- .

- ¯

. PAGOTOTAL
M TA 11.71:. DDjggAj"OT .VEL
P IACAMA RODFyIGQa.!=SDB 8 .00

· RESPONSABLE
E 01396 . , , :•..:,inm.a....e .. ........:. ..I- VILLACRES ROBERTO

.•:n..! ...•
,

.· '. •i Alif 4.inillia :I •: ..I i, a • i

CONTRIBdYENTE
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II. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA gjp
ALCABALA 1 36 a 34TAlIENTO DE TESORERIA

'¯!uito, Viernes 11 de Agosto de 2000OMPROBANTE DE PAGO
Por S/.

1.01
Número del Municipio: 649169

rde: MARIA FLORES
torga: RODRIGO VELA .

P "
VENTA

spanibl 48 Rebajas%:.00 Recargos%:00

co: PICHINCHA .
Cantón: QUITO

ALCABALA 136934



l |
H JUNTADE!DEFENSANACIONAL

ALCABALA

6/08/0010:Ü0:47
No.: Por:

08143 18.500
No.

.
No. Municipio:

0 "
.

611287230
/Aa e

FLORES MARLADELCÄRMEN

VEIAPACHACAMRODRIG

Com ta n
be

,200 00

0%D D2 neida%M

AAlrneida A meida

Recaudación H. AUNTADE DEFE SA NAC ONAL

0039821



GERENCIA COMERCIAL Nro.00034158
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA . : 2000/08/15
NOMBRE : FLORES MARIA DEL CARMEN
QUE OTORGA: VELA P. RODRIGO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 48.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: ALANGASI

Ante el rotario: NOVENA/44653

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: .48 USD "

CON 48/100 *********************************
TOTAL A AGAR: .48 USD

- Efectivo: .48

/ Cheque Nro.:
Banco:

REGISTRO DE PAGO

0034158 ¡ .48 USD 2000/08/15 004 34973 FLORES MARIA DEL CAR



RERSTRO DE l.A PROPIEDADDEL CANTONQUITO

ŒRTIFICADO No. : 6. 25',Š6A01

FFCile OE IHGT·:ESil : - U- . (" .•

FECHA DE ENTREGA : 05-2000.

CERTIFICADOR : EA

CERTIFICACION

4-·3-17-41- El in cri'.a
.

Registr.:-.dor de la Propiedad tie este -

can,6r., en leg.:1 a. r a certifica: que revisados los in .c-as d,: los

I:egistro de Hipote r.E y GrAv.Amenes, derde el año de mil noveciento::

•« b.nu. y tre .,
b.· 4, el treinta y. uno tie :r•ayo d-:1 aWo dar. mil para

var i.GE gre.ván.enes Opetecarios, einbargos y prohibiciones d.a anajar.ar

lue :ciecten a 32:: ch·r :cÞ.os y .aedionei sobrantes fincados ::: el genia

sisuc,k en 1.:s parrov..tia Alngasi de erste canton, adquirida ar, mayor

c: !.:sse inn por. c.M' VI:1.A, por Adjudici.r.s.onhecha en mit 1,wor en

. idad de tre.b.-3.dtr de la Hacienda el Colegic de propiedad de le.

.t:c. Netrocolit:1, Ic 0.1116, según consta del tus: i.s 6. :-rc. 339,

fitt3,\.atic pr E.1 r.; ÃElefi3 de ŸrevisiÒñ SGCial .. Irüb;·.ic.. El s,?ic'te

/ i.i·sc.. de sep'.ies.ú t c- sie mil ilOVECieniDS E0590 la ti•¾.· PY CV .t..L11tl.

-t vaante - y d.3: ,: c.tubre del imismo año, ant.t- el not:-.fio · dacier

- b. 1 GI.sarde - i.nsrr ta el quince de ene o le ..il : ::-..c. 1ent.os

a y cuatro .. 2:.lara 4 .e la revision de gr..vá:aenes =-e realiza

.H'.i:Et VEi..A M,^s¾¾'iM.-No se onc.wntri, for estos

08OELAPROPEGAD
4% NADOSERRONEAODCLOSAMENTEExlMENRESPONSABIUDADALCERTIFICANTE

) VALIDEZDELCERTIRCADO30 DIAS



MUNICIPlODE'LDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

2UITO
EfWT•3Hmla TrámiteN•...
SFERENCIADEDOMINIO

QU it0, a .......... de
............................. de

...............

!ñor
EGISYRADORDE LAPROPIEDAD
esente.-

Ingo en su conocimiento el tråmiteque se dio a la escriturade .................................................. ........................

PO . .... .......................................................... Af68 ............................................................................

lantia .. . ........................................................... Alicuota ........................ ............................................

edioN .. . 6:....................................................Porcentaje ./h.F. ............................................

VALORIMPUESTOS
I I NPUESTOSEXONERADOS
|| CAUSADOS
I

UllUDAD St. Ad. ggg .

ALCAsia St. Art

REGISTRO .

- Ad.

¯

FE DT i REN 1 DE DO INig

·lMMM MERCM.
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Se otoroo ante el Doctor Gustavo Flores Uzcateouì- cuyo

protocolo se halta en la actualidad a mi cargo segun

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSS de

cinco de acosto dei dos mii tres , en fe de alla confie-

ro esta CTERCERA COPIA CERTIFICADA. firmada y sellada en

Quito a diecinueve de acosto del das mil .cuatru
.-

RElil8180DEI.APROPIERADQUliD
DOCTOR ,TUAN VII-i-ACIS MEDINA

NûTARIO NOVENO ENCARGAUD
.

AA-0053798
R.P.Q.

a

&



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONGUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

RESISTRO DE PROPIEDAD., tóico 135, reyërtorio(s) ¯ã987T¯ ¯¯¯¯¯

Xatriculas Asignadas.-
ALANGOOOO717:- 11.71% DE D. Y ACCIONES fincados en el Inmueble situado
en la parroquia ALANGASI.-

Miércoles, 01 Diciembre 2004, 03:14:52 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
VELA PACHACAMALUIS RODRIGOen su calidad de VEMDEDOR

FLORES MARIA DEL CARMENen su calidad de COMPRADOR

Los números de mattfËúla le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.- .-
- -

.. . .

-.--

.

'
Asesor.- LUCIAND AVARRÈÌÉ,
Revisor.-

. KATTY SALGUERO
Amanuense.- LENIN SALINAS

AA-0053798

lillllEHillillill!Himill

F
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COMPRAVENFA DE DEREChGS Y ACCEONES

OTORGAN:

LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA Y OTRO

N FAVOR DE:

MUGO ENRIQUE RIBADENEIRA PADILLA Y SRA.

CUANTIA: * 300

En la ciudad de San Francisco de Quitag capital de la

Hepaalica del Ecuador, et dia de hoy Turvara v UNO431)

aa O '
on te nii DOCTOR GUSTAVO

FLORES DICATEGUl, NOTARlO NOVENO DEL CANTON QUITO, com-

parac.en por una µarte y en calidad de vendedora los

señores LUlS RODRIGO VELA PACHACAMA, casado, LUIS ARMAN-

DO VELA PACHACAMA, casado, por sus propi.as derechos , y

por obra parte en calidad de compradores) las cányuges

r Où ENRIQUE RLDADENEIRA PADLLLA Y TERESA SOFIA PADILLA

P ZO µur mus µropios derechos"-'Los comparecientes· son

ecuatorianas mayores de edad, domiciliado_s en esta can-



s.on DI.stro, legal.nenta c.apac.as par.u- contratar y col tear-

me. ., quienes conozca de que day fe y, dicen: que eleva

a dä..rli.itra µúbl ica el cani.enido de la minuta que me en-

tre.pn, os.o I..=n..r lt teral trans.criba a continuación "

i E A C F· NO T A RlO .- En su Protocolo de Escri-

ts.··u- Foraircus atrvane insertar una de COMPRAVENTA ,

n.:• coniarentdad can las siguieni:ee cláusulas: PRIMERik-

COMPARECIENTES: Çamparecen a la celebración de la pre-

sente escritura publica de COMPRAVENTAy?'^ios señores:

LUIS ARMANDO VELA PACHACAMAC Y LUIS RODRIBO VELA PACHA-

CAMA qutan en adelante se les denominara los VENDEDO-

PLE, y por otra parta r, Los cånyuges señorest HUGO

ENRIGliE RIVADENEIRA PADILLA Y TERESA SOFIA PADILLG_POZO,

a quien en adulante se les denominarà los COMPRADORES;

los ca.npar..-etenten s.on .nayores de edad,. legalmente capa-

ces para cani.ratar y contraer obligaciones, quienes

libre y voluntariamente convienen en celebrar el presen-

te contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- as vendedores son

prople.•i.ar aos cada uno del vatnte y uno cincuenta y acha

paret.a.ti.a de los derechos y accsonas (total cuarenta y

r.res punto diecisets par ciento) fincados en el loca de

terreno obscado en la parroquia de Alangami, barraa San

Carlos del Colegio, cantón Quita, provinàia de Pichin-

che, adquirados por herencia de sus padres los señores

Maria t.uis Pachacama Sinailin y Jose Andres Vela Masa-

handa, segôn consta de la posesión efectiva otorgada

' ante el Natario Novena del cantón Quiþa Dr. Gustava

F..:,res Uacataqui, el trece de marzo del das mil, inscri- '



ta el quince de mayo del mismo año, late de terreno

adquirido por estos en mayor extensión mediante adjudi-

cación hecha en calidad de trabajador del segunda de los

nombrados de la Hacienda El colegio de propiedad .de la "

Curia Metropolitana de Quito, según acuerdo número tres-

cientos ochenta y nueve, dictada por el Ministerios de

previsión Social y Trabaâo, el veinte y cinco de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y tres, protocolizado

el veinte y dos de actubre de mil novecientos sesenta~y

tres e inscrito el quince de enero de mil novecientos

sesenta y cuatro, comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE,' rapiedad del señor Miguel Chicaiza; .

SUR,7Áv.Argentina; _EST" Propiedad de Baltazar Llumi-

quinga y OESTE Pasaje.- Cuatro mil. quin_i.go.h.os _setenta y

ocho metros cuadradas. TERCERA.- DE LA CDMPRAVENIA: Con

estos antecedentes, los señores LUIS ARMANDO VELA PACHA-

CAMAC Y LUIS RODRIGO VELA PACHACAMAC, venden y da en

perpetua enajenación el seis punto..__ci_n_ggnia._y nueve

porciento de las derechos y acciones que a cada uno le

corresponde esto es la venta es de trece punto dieciocha ,

porciento del total de derechos y acciones ,a(um tienen en

el late descrito en la c1&usula primera de este contrato

transfiriendo de esta manera su posesián-, uso y goce

con todas sus entradas, salidas, servidumbres y mas de-

rechos que le son anexos, sometiéndose al saneamiento

t

por eviccián por causan anteriores a este contrato, a

los cányuges señores: NUGO ENRIQUE RIVADENEIRA PADILLA Y

ERESA SOFIA PADILLA POZO, libre'Ôe calles una vez que

este predio sea fraccionada. CUARTA. PRECIO.- El precio



que las partes contratantes han pactado de mutuo acuerdo

y que lo consideran justo es la suma _de, TRESCIENTOS

DOLARES AMERICANOS que los compradores dancelan a la

celebración del presente instrumento de contado y en

dinero de curso legal y que los vendedores declaran

tenerlos recibido a su entera satisfacción, sin tener

nada que reclamar por èste concepto. - QUINTA .- TRANS-

FERENCIA DE DOMINIO .
- Los vendedores transfieren

a favor de los compradores el dominio y posesión

sobre los derechos y acciones del trece punto

dieciocho porciento del predio que canska en

antecedentes , con todos sus usos costumbres, en-

tradas, salidas, servidumbres que benefician al in-

mueble sobre el cual se fincan . SEXTA: SANEAMIEN-

TO.- Los vendedores declaran que sobre los derechos y

acciones objeto de la presente transacción no soportan

ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de

enajenar como consta en el Certificado conferido por el

señor Registrador de la propiedad que se adjunta, suje-

tändose al
.

saneamiento por evicción de conformidad con

la ley. SEPTIMA.- SASTDS.- Los gastos que emane la pre-

sente escritura quedan a cargo de los compradores hasta

su inscripción, a excepción del impuesto de plusva-

lia en caso de existir que correr& a cargo del

los vendedores .
- OCTAVA.- AUTORITACION .

- Los ven-

dedores autorizan a inscribir la presente escritura a

los compradores en el Registro de la Propiedad. - NOVE-

NA -- CONTROVERSIAS.- En caso de existir controversias

en la presente escritura, las partes renuncian fue,o y



domictlio y se someten a los jueces competentes am la

CLudad ala ûuttO y al 0CÅmite ejecutivo o verbal sumaria,

a elecutón usi actor. Usted señor Notarto, se servira

a<>re.Jar las demas clausulas de estila para la plena

vai tue. .:e la presente Escritura. " HASTA AQUI LA MINU-

TA.- Miams que queda elevada a escritura púb1tca con

Logo su value legal , minuta que a sido suscrita ,por la

doctora Silvia Guaña Herrera , Abogado con matricula

praresional signada con el nùmero tres mil seticientos

cincuenta y ocho del Colegio de Abogadas de Quiba .-

Para el otorgamiento de la presente escritura , se han

<abnervada to..jas y cada uno de Lao preceptos Ingales que

ei c.r=.a uni la r.aquiere y , lu1da que 1es fue por mi el

Notario , integramente a los comparecientes , éstos se

afir.nan y ratifican en tono su contenida , para constan-
.

c:a , y en te de e1Lo , farman conmigo , en unidad de

acha .- De todo la cual day fe .

I



Ïl IJotearia , ( form a t.I o ) -

I)octor 13astava Flore-.a Uz-

Atugni. , Not ario Público

invena dr.-1 C¿sntón Quita ,

21=.tr a to Netropo 1:itano ,

-rav.tocia de Pichincha .- A

:Dit f INUAC ION SE ENSERTAN Y

5 t: l'sûREL.iñN LOS DOCUMENTOS

in13 i L. 1 TAH FES. --------------



.
. MUNIClPIO DEL DISTRITOMETROPOLÏTANO DE QUITO

~

DLRECCIONGENER.ALADMlNlSTRATIVA ELNANCIERA

TRAte'FER LADE00emlo Tráinite N° ..Ñ..$.i.T.f...

·

QUilO, a ... ?..¾.....de .............. 6. . .f.l.§.......... del 200 8. .

Señor
REGISTRADOR DE LA PAOPIEDAD
Presente.-

POng0 en su conocimientoel tramiteque se dio a la escriturade ................................................................................

u rg ...... ..... .................... .............. .............. .......................................................................................

a favor de .... R.v.... . 8|.'. .9....
.:.y.^.M.P.F.1.E..................................,....................................................................

.

Tipo ...... .. .. .. ................................................... Area .......À..$..Z.
.. . ....................................................

Cuantia ...... .. ..$.....Ù.............................................. Alicuota .......................................................................

- Predio N°,..
.. .9. ..$.i.....................,.............................. Porcentaje .... .1. .$.. .......................................... .

e

VALDRIMPUESTOS
IMPUESTS EXONERADOS

CAUSADOS

UTILIDAD USO$ -....-.. - -----
. Art 10 LIW)

AI.CABAi.AS USDS M .
--

REGISTRO USD$ Art.
.

- -
---- ·¯

ADM.ZON 1 8 OSCHILLOS

I

JEFE OS TRAN 'FGiÙC1A DE DOMINIO' v ' ' ' ' I

"1MPMBtthBRIW Il



z.

UERENCI'Es L'Ol'12RC1/aL Hro.OO..192993
TNPULS10 DEL lu ADIClOHAL DE

,41..t;nbALAS PARA SOUA POTrìBLE

FECIh4 : 2002.710/29
HONDI:E : RTVALsCHEERin PADfLLl; IIUGO
QUI OlOl:US: VEI.A P. 1..016 R.

Eli cor.cept..) de1. Linpuest.o sobre la Base Imponible de:
8.'.. 300 .00 USD

Por va:Ior J.=· cors tra to de COMPRA/VENTA Reba.ia: %
del In.nalet,I.e... ubi.c.sado en: ALANGASI

An ta e i. i.a t...ar Lo: 9HA/OO4691

De- conferis.id...d con t=-1 Al"L. Iro. Letra g) del Decreto le-
Ol.el.ati.·.a de 22 de octubre 1940,, publicacio en "Registro
Oficial" No.61 da· Iro. de noviembre del niismo a|o con-
str;jna la sum.., de: 3.00 USD

TRLS COH 00/100 ***************************
'

TOTrìL A l'aiCAR: 3.00 USD /

Efectivo: 3.00
Cheque Nro.:

Ban co:

F ** + 4 ¥ 4 + + 4 ‡ * ‡ *** ***.**.*** *************.******Jh:p g*

REGISTRO DE PAGO.

292997 3.00 USD 2002/10/29 004 14022 RIVADENEIRA Pl

I



.

. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPRODANTE DE PAGO Quito, Lunes, 28 de Octubre de 2002

fvr

e:0

HUGO RIVADE'

18756

20 us;

Queatorga: LUI S BK & ELA

VENTAConcepto:

Base imponible 300 Reb s 0 00

Observaciones:
. . PICHINCHA QUIProvincia: Ap

f aquia: FR

ALCABALA 196772

cCaudaClones .C.C.Ÿ.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DI::PAllTAilENTO DE TES ItElìLk l i.L , , .18 de Octubre de 200210 534
CO.\\Pit08.tNTE DE.PAGO

Nuntero; .
Por W. .

• USS

ovar¡a; N mero del Municipio

ne olory:

( unceplo:

B:tae inipunible ebaj.a *N Ite

Pros inela: . . C4nton

Til. 21054

It .adanons, ii.t .( V



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL •
,

ALCABALA

29tt0/2002 t:i27
Formulano No.: Peir': uso :2.00

Notaria No
3

No. Municipio.
61QC1727628

Compraaor i A favor ae: Riv,.ceNelRA PActu..A huco ENRiouE

Vendedor / Que olorga: -ÆLA PACHACAMALUISRODRIGOYOTRO

Concepto: cot.tPO. vËNTA.

Base impon:Die: uso · 300.00

Observactories; % t.lana: a .

% Descue.lio. Q

Provincia: escnincrw
.

Cantón:

Parroquia: . I

av.1: DOS DOLARESCON00/IGOCENIAVOS \

IEETn m.fAEDO ' Giupo Pagina
Aux. CNA Coëno . ------. --

·..-

- 90032 1 I 2
Recaudacion H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. ··
· Q ORIGINAL -

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL -

29:10/2ûu2 15 27 .

Formulano No.. g, Por: uso:0.80

Notaria No. g No. Municipio: 61001727832

Comprador i A favo cle: RivADENEIRAPADiLL.AHUGOENRIQUE

Vendecor Gue otorga: VELA PACHACAMA LUISRODRIGOYOTRO

Concepto: car.'."R.A VENT.-

Base imponiole use "M.00

Observaciones %:,9::; a %;Descuerno: o

Provincla: - -·
. Cantón:PiCnlNCMA QUITO

Parroquia:

Son : CERO DOLARESCON a0st00CENTAVOS ' '.s

IEET½ AI.FREDO
... Grupo Pagna .

A caudac.ar.. H JUNTA DE DEFEN:iA NACIONAi.
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DIRECCION FINANCIERA - FECHA DE P .,

-.¯', C:OMPRORANTF flF (YlRRf! >A/10/9

1. I WIFilFTRA.PADTI i A Hilís FNRT IF

DIAECCION
.

- CLAVECATASTRAI.

\LUO C tüRCIAL EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE E I NUMERO. P

r uw. . t, aw.)Isreciew .
teRGERA i •<4tMr Wil M †MIEIIIIEWMMMIMIIIIIIIII

til-°(AfATIG $1.fl() .
. .

-3FisVTCIf4 Dit Ji TR. 5.'?.Çl.

TRANSACCION PAG:NA DE Baikall.A BANCO CUENT . SUB•TOTAL
1 1 M .

.y.

.:
waoToT .

Anw cAna i urs.pan ran.y n n SPONSABLEfiRa 00. O F-·D Añ1 A IA MF AA T

1675608
CONTRIBUYENTE.

..r .

. -tr DIRECCION INANCIERA FECM DE PAGO
-, r ,, / 3 ,',-.' MPRORANTF DF ('ORR R / 1 19

A i i Nggt IFNFTR'A PANI \ A B A

DIRECCION CLAVECATAST

AVALUOCO!.1ER IAL EXO;RES., AVALUOIMPONII3LE EM NUMERO

i.\ CAl4A. s.\ a IA.
AFRU ff 1. 03 1.H l i-I I RT A .

-I,

TRANSACCION PAGINADE V A BANCQ CUENTA

, .9TA.tin AA IX.tA'ita ATA WI • 9
f"'HAf'AMA I iiIA DOORT90 Y i .AgSP

No. 1675607 g
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REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QU1TO

CERTu•w ino No.: C4051985001
FE CII.-\ DI: INGul:so: 24|\0/2002
FECHA DI: ENTREGA: 29/10/2002

CERTIFICACION
Referencias:15/01/1964-3ra-17f-4li-20r R/ DQ-09-04-2002
El int'rascritoRegistradorde la Propiedad de este Cantónen legal forma certilica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED.tD:
Derechos y acciones sobrantes lincados en el predio situado en la parroquia Alangasi de este
CantÓn.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extensión por ANDRESVELA.
3.- FORNIA DE ADQUISICION Y ANTECEÒENTES:
Por adjudicación hecha en su favor en calidad de trabajador de la Hacienda el Colegio de
propiedad de la Curia Metropolitanade Quito,según consta del aucrdo número 389, duictado
por el Ministerio de Previsión Social y Trabajo,. el veinte y cinco de septiembre de mil
novecientos sesenta tres, el veinte y dos de octubre del mismo aiio, ante el
notario d or Cristóbal Guarderas inscrita el quince de enero de mil novecientossesenta y
cuatro -00-SV.1233-1090.- Se aclara que: con fecha quince de Mayo del dos mil, se halla
inscrita una Acta celebrada el trece de Marzo.del mismo año, ante el Notario doctor Gustavo
Flores, por la cual se concede posesión efectiva proindiviso de los bienes de los causantes
Josó Andrés Vela Masabandaiy Maria Luisa Pachacaniä Sinailin, en l'avor de Luis RodrigoD
Luis Armando,.Miguel Angel Vela Pachacama, en calidad de hijos de los mencionados

-causantes, sin perjuicio del derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES:
Ninguno.-
.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 24 DE
OctubreDEL 2002 ocho a.m.

ResponsnMe: BOLIVARCASTELO

It!¾\a\It!¾(tiiNN.N\\¾>Nikkt)\l tillitaltis\\lINIEI..NIilf\III·.RENPilì%\Illliliti) il (ERIIFK \\TE
\ il 101'/ flFI ( f.MiIf·¾.iliti.it!III\.%



e otorcó ante mi . y en fe de

R I MER A
_

COPIA CERTI-
ello , confiero esta

FICADA . debidamente sellada y firmada , en Quito , a

treinta y uno de Octub

NODRARIOUST RLESCA

I U

e



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razðn de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 65426

Matriculas Asignadas .-

ALA-00001261 Derechos y acciones sobrantes fincados en el predio situado
-a. en la parroquia Alangasi de este cantón. .

Lunes, 11 Novi 002, 02:47:37 PM

HEGISTRADORDELAPROPIEDAD

REGIpfRADOR

Contratantes .-

VELA PACHACAMALUIS RODRIGO en su calidad de VENDEDOR
VELA PACHACAMALUIS ARMANDO en su calidad de VENDEDOR

- RIVADENEIRA PADILLA HUGO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
PADILLA POZO TERESA SOFIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS SUERRON

141756

Illllllllllllllllllllllllllllllllll!



- Dr. Alfonso Freire Zapata 4
Quito- Ecuador §
ÞRTMRR&.

Copia

De: CONTRATO DE COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES.
w

LUIS ARMANDOVELA PACHACAMA.

Afavor de. LUIS $UDORO JIMENES VEGA Y OFELIA AGUSTA

DELGADO.

04 DE AGOSTO DBL 2011.

C'nantfa. USD $ 2.830,00.

Quito,a na de del 2011.

NØTARIA DECIMO CUARTA
AV.6 DE DICIEMBREN26-169Y LANIÑAC.C.MULTICENTRO,PIS 11, OF. 1103
R TELFS.:Area Code (593-2)2543 - 939 / 2544 - 131 • FAX:2904 - 226 QUITO ÆI



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATOs

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.

2.- FECHA:

OTDRGAMIENTD: 04 DE AGOSTG DEL AMO 2.011.

3. OTORGANTES:

RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

C.C. 171146356-0 VELA PACHACAMA LUIS ARMANDO VENDEDOR

C.C. 110196543-0 JIMENEZ VEGA LUIS EUDORO. COMPRADDRES
C.C. 110206894-5 DELGADO OFELIA AGUSTA.

4.- DBJETDs

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCODOS €N EL INMUEBLE SYTUADO
EN LA PARRDOUIA ALANGASI.

S.- CUANTÎAs

USD 4. 2.830,oo.

6.- UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: GUITO.

PARROGUIA: ALANGASI.



C TRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIOffe pata

OTORGADO POR: LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA

A FAVOR DE: LUIS EUDORO JIMENEZ VEGA Y OFELIA

AGUSTA DELGADO

CUANTIA: USD $ 2.830,00

DI: 2 COPIAS
*************************************************kkk***k**************

(ic2
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de a
República del Ecuador, hoy jueves cuatro de agosto de dos mil once, ante mi,

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉClMO CUARTO DEL

CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, en calidad de Vendedor, el señor

LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA quienes comparecen por sus propios y

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal formada

entre ellos; y, por otra parte, en calidad de Compradores, los yu s señores

LUIS EUDORO JIMENEZ VEGA Y OFELIA AGUSTA DELGADO, nes

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que representan de

la sociedad conyugal formada entre ellos.- Los comparecientes son mayores de

edad, de estado civilcasados, de nacionalidadecuatoriana, domiciliados en la ciudad

de Quito, hábiles en derecho para contratary obligarse, a quienes de conocer doy

fe, por haberme presentado sus cédulas de ciudadanía,cuyas copias debidamente

certificadasse agregan al presente instrumento y me piden que eleve a Escritur

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcriboes el

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública, la inuta

contenida en los siguientes términos:COMPARECIENTES.- Compare n a a
AV.6 DE DICIEMBREN26-169Y LANIÑAC.C.MULTICENTRO.PISOl I. OE 1103• TELEFONOS:AreaCode(593-2)2541 - 433 / 2543 - 939/ 2544 - 131•FAX 2004-226
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celebraciónde esta escritura,por una parte y en calidad de VENDEDOR el señor

LUIS ARMANDO VELA PACHACAMA, c o; y, en calidad de

COMPRADORES los cónyuges señores LUIS EUDORO JlMENEZ VEGA Y

OFELIA AGUSTA DELGADO, asados entre sí. Los cornparecientes son

ecuatorianos, . rnayores de edad dorniciliados en esta ciudad de Quito.-

ANTECEDENTES.- 1.- Quien en vida fuera el señor JOSE ANDRES VELA

MASABANDA, siendo de estado civil casado con la señora MARIA LUISA

PACHACAMA SINAILIN, adquirieronpor adjudicación realizada en su favor por la

Curia Metropolitana de Quito, mediante Acuerdo número trescientos ochenta y

nueve dictado por el Ministerio de Previsión Social y Trabajo, el veinticincode

septiembre de mil novecientos sesenta y tres, tocolizada ante el Notario Doctor

Cristóbal Guarderas el veintidós de octubre del mismo año critaen el Registro

de la Propiedad de Quito, el quince de enero de milnovecientos sesenta y cuatro

un lote de terreno de aproximadamente tres cuartos de hectárea, en el

fraccionamiento de la Hacienda El Colegio, ubicada en la parroquia Alangasí del

cantón Quito.- 2.- Los cónyuges José Andrés Vela Masabanda y Maria Luisa

Pachacama Sinailín,dieron en venta y perpetua enajenación, un milochocientos y

milciento veintidós metros cuadrados, a favor de terceras personas, del lote referido

en elantecedente anterior, quedando un remanente de cuatromilquinientos setenta

y ocho metros cuadrados.- 3.- Los cónyuges seño sé Andrés Vela

Masabanda y María Luisa Pachacama Sinailínfallecieronen la parroquia Alangasí el

uno de juniode milnovecientosBntay seis y seis de juniode mil novecientos

noventa y tres, respectivamente, dejando como sus únicos y universales herederos

a sus hijos: Luis Rodrigo, Miguel Ángely Luis Armando Vela Pachacama, por I

que el señor Notario Noveno del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcáteg ,

mediante acta notarial extendida el trece de marzo del dos mil, concedi' la

posesión efectiva pro indiviso de los bienes de los causantes a favor de su hijos

ya nombrados, posesión efectiva inscrita en el Registro de la Propiedad d Quito,



Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

. Eeuador
el quince de mayo del dos mit.- Con estos antecedentes, las parte acuerdan:
PRIMERA.- El señor Luis Armando Vela Pachacama, por sus propios y personales

derechos, en adelante denominado simplemente el VENDEDOR, imputable a los

derechos y acciones que le corresponde como heredero de los cónyuges José

Andrés Vela Masabanda y María Luisa Pachacama Sinailín, da en venta y

perpetua enajenacióna favor de los cónyuges señores LUIS EUDORO JIMENEZ

VEGA Y OFELIA AGUSTA DELGADO, en lo posterior, denominados

simplemente LOS COMPRADORES y quienes compran el cuatro coma

doscientos quince por ciento ( 4,215% e los derechos y acciones fincados sobre

el remanente del inmueble referidoen los antecedentes de esta escrituracon todas

sus entradas, usos, costumbres, servicios, servidumbres y todo lo que le sea

anexo.- SEGUNDA.- El bien inmueble en el que se fincanlos derechos y acciones

objeto de la presente compra venta, se encuentra determinado como lote número

treinta y nueve del fraccionamiento de parte de los predios que formaban la

Hacienda El Colegio ubicado en la parroquia Algngasí, cantón Quito, Provincia de

Pichincha, el mismo que/está comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: Norte: con predio de Baltazar Llumiquinga, en setenta y cuatro metros;

Sur: en oc nta y cinco metros, con camino de acceso y que separa del predio de

Gonzalo Chasipanta; E e: con caminopúblico, hoy denominado Calle Argentina,

en sesenta metros; y, Oest en sesenta y cincometros, con lotes de Vidal Barros

y otros.- La superficiedel'inmueble en el que se fincan los derechos y acciones

materia de esta venta es de cuatro mil quinientos setenta y ocho metros

cuadrados.- TERCERA.- El precio de la compra venta es de DOS MIL

OCHOCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, que los compradores pagan a favor del vendedor al contado ye

moneda de curso legal, por lo que declara recibira satisfacción a la firma de e te

documento, sin tener reclamo alguno que formular.-CUARTA.- Pagando co o se

encuentra la totalidaddel precio estipulado,el vendedor trasfiere el domini pleno

AV 6 DE DICIEMBREN26-169Y LANIÑAC.C.MULTICENTRO.PISOl l. 0F. 1103•TELEFONOS:AreaCodeS93-212541 -431 /7541 -930 /7544 - Ot •FAX 2004-226
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de los derechos y acciones sobre el inmueble antes referido a favor de los

compradores y les faculta para que soliciten la inscripción en el Registro de la

Propiedad, a fin de que se suscite la tradición.- QUINTA.- Los gastos que

demanden el otorgamiento de esta escritura, así como también el pago de

impuestos, serán de cuenta de los corripradores.- SEXTA.- En caso de

controversia, las partes renuncianfuero y domicilioy se sujetan a los jueces de lo

Civil de Pichincha, con jurisdicciónen la ciudad de Quito y a la vía verbal sumariao

ejecutiva,a elección del actor.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas

de estilo.".- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la Doctora Patricia

Bermúdez Lasso, Abogada con Matrículanúmero tres milcuatrocientoscincuentay
cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes la

aceptan y ratificaen todas sus partes y leída que les fue íntegramente esta Escritura

por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto,de todo lo cual doy fe.

L , O VELA PACHACAMA :

LUIS EU ORO JIMENEZ VEGA

OH-LIA GUSTÃ'UELGADO
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REPÙBLICADEL ECUADOR

Cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 05/20 i ; % Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

193-0005 1102068945
NÚMERO CÉDULA

DELGADO OFEUA AGUSTA

PICHINCHA RUMINAHUI

REPÙBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

193-0201 1711463560
NÚMERO CÉDULA

VELA PACHACAMA LUIS ARMANDO

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOLLAO
PARROQUIA / j ZONA

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

146-0013 1101965430
NÚMERO CÉDULA

JiMENEZ VEGA LUIS EUDORO

SUCUMBIOS SHUSHUFINDI

PROVINCIA Milii
sitÙSHUFINDI CE
PARROQUIA A



..¾ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

CERTIFICADO No.: C41681456001
FECHA DE INGREso: 22/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 15/01/1964-3°-20f-41i V/SMS
Tarjetas:;TOOOOOOS4898;
Matriculas:;0;

¯¯¯ ¯ .-

..

.

E.°.

El infrascrito RegistradóÝiieãÌiWöpiedadde esté Cant.64 lutgo..derrevisadoslos índices y
libros que reposan.6déliäféfi 6; légaly debidafo a e fiä.a ù
il.- DESCRIPCIÖNDE LA PilÓPIEDAD:¡ '

Derechos y acciones sobrantes tinbados en el inritieble situado en a parroquiaALANGASI
de este Cantón.
2.- 1 ROPIETARIO

..

ANDRES VEl.A...
.

.-Wili.¾ÏÀDE ADOUfŠlCION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en mayor extinäión por adjudicaciónhecha:ensù avoren calidadde trabajador de
la llacienda el Colegio dJpropièdadde la Curia Metropolitäna de Quito.según consta del
acuerdo número 389, dictado por el Ministerio de Previsión S$cial y Trabajo. el veinte y cinco -

de septiembre de mil novecientos sesenta tres, protocolizado el véintey dos de octubre del
mismo año, ante el notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el quince de enero de mil
noseciemos sesenta y ettatro. 2000-SV.1233-1090.-Se ablara qûe: con fecha quince de Mayo
del dos miL se halla inscrita una Acta celebrada el trenè de Maržo. del mismo año, ante el
Notario doctor Gustavo Flires,,por la cual se concede ÍNpoÊesin ofectivaproindiviso de los
bienes de los causantes .Tosé.Andrés Vela Masabanda y Mar:íýGasaPachacama Sinailín, en
favor de Luis Rodrigo. Luis Armpi,do, Miguel Angel Vela Pabhidama, en calidad de hijos de
los mencionados causantesúsin·perjuiclo.dél derec11ode te 'eros

ÏÑTÑENES Y OBSERVACIONES: . 7
Ninguno.- Dado 'el tiempo - trínscurrido de, la.L.ådqËiÈioiónoriginal

.y por cuanto en
inscripciones antiguas existen errores o falta .de marginacionos. A pedido de la parte
interesada, se conGere la CERTII ICAÇÏON únicamentea b'ase de lo que consta onlos
libros, por lo que deslindamos responsal>ilidad þoierroresque puedan darse.- Se aclara que .

existen ventas marginadas.- LOS REGISTÀOS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HAS't EL 22 DE

JUNIOÎ)EL'2~0'l
l ocho a.m.

Responsuble: GEO NNY QUlSPE

..

....'RADO.R........

IlilllllllllllllllUNllillilIlllllBllll'" '" ^°°

I.OS DA TOS CONSIGNADOS ERRÒNE.\ O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICANTE



DIRECCIÒN r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DO I

s
FINANCIERATRIBUTARIA

- Ecuador
I1:(11A TR.\N.wi I RI.

SEÑOll N° 057848REGISTRADORDE LA PROPIEDAD ' "

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A I.A ESCRITURA

,py eyogga COMPRA VENTADERECHOSY ACCIONES
VELAPACHACAMA LUISARMANDO

.ilAI.ORDE
JIMENEZVEGA LUISEDUARDO

Piti Dio
601398 TERRENO

AREA DE TERREND :4578M2 (:ONSTRUCCION : 449M2

Cl ANTIA $ : AUCUOTA :
3.032,09

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 4,215% DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIuoAD: ..... -
- 371 L.O.R.M.

ALCABALA: $ 30,32

ATENTA i NTE,

PAG.
JEFE DE St 809

tA REVOI.UCIÓNQUffEÑA
ALCAtIAMETROPO NA



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantemÆ9&¾801 '

via...a.c,4eit.: 610 0313 4017 Fecha deEml :/ 04 /20 10
Año Thbutacl6n: 2 . 010 Fecha de :/ 0 4 / 20 10

rumramr.mmmma
00001101965430

Códula/RUC:
JIMENEZ VEGA LUIS EDUARDO

Contribuyente:
IIIMIMMINIKmWWP.5M

Clave Catastral: Nro. de Predia: 00998 1 f.
LET. CASA :Dirección:

Barrla: Parraquia: Pinca:

2

CI

OMP VTA 4, 215 DD AA OTG VEL PACHACAMA LUIS ARMANDO SOB
3032, 09 PRED 601398

ALCABALAS $30, 32
SERVICIO ADMINI $,20

FECForma de Pago Parc :

ACA MARTHA ••=""" •
Cajero. Institución: Rebajade-Ley

Ventanilla: Agencia: SuRotal: s
5°

Trans.Municipal: 6388154 y,........., ¡,,,...
. $30, 52

DIRE CION Id POUTANA DIRECCION lÀETAOPOUTANA Pag.: Î
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

MDRESOTASÛË·Two 24•4
- 4Â



r r. AlfhtssoFre(Fe RispetA
Quito- Ecuador

H. BONSEJO PROVINCER
DE PICHINCHA

GO

D LA RUC R . ON odE CUOTAS

loo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CANGLF.C ON FI SIFCS 3.
CONCEPTO Valo: ,

Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta o tal

TRANSACCION

CA VEL PACIO.CJ L LL35 AR 87184

0189441 HIERiflilllil FINANCIERO



H. 00NSEIO PROVINCIAL
·

DE PIOHINCHA
.. .

DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
COMPE.OBANTE DE CO3P.O 2011-08-01-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAS

96547 EMENEZ '7EGA L IIS E 2011-08-01- I a 1
..--

n e Totalidad Exoneración Rebaja Interés

ce: ooo coo coo oco

CONCEPTO CATICILAC 5ALAS2006 ValoP 03 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80
O¯CÒ

Subrotal .

Cobrado por No. Ventanilla Banco - Quenta o Total

TRANSACCION

VE' T.-.'TEL B.CK- MA LUIS ARM DO 687183

9440 Il il lll Ill ¯¯

DIRECTOR FINANCIERO



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI, EL CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL ONCE
Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA DE
DERECHOS Y ACCIONES. OTORGADO POR: LUIS ARMANDO VELA
PACHACAMA. A FAVOR: LUIS EUDORO JIMENEE VEGA Y OFELIA AGUSTA
DELGADO. EN QUIT , A OCHO DE AÒOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

DR. ALFONSO FREIRËEAPATA
ARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
D1S ITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 6684

Matrículas Asignadas.- ALANGOOO5949 CUATRO COMA DOSCIENTOS QUINCE POR CIENTO
DE LOS DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el Inmueble situado en la parroquia ALANGASI.

Catastro: 0 Predio: 601398

jueves,26 enero 2012, 10:17:30 AM

D
DELE EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
VELA PACHACAMA LUIS ARMANDO en su calidad de VENDEDOR·
JIMENEZ VEGA LUIS EUDORO en su calidad de COMPRADOR .

DELGADO OFELIA AGUSTA en su calidad de COMPRADOR -

Los números de matrfeula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- DIEGO FIGUEROA

HH-0064315

IllllllIllllllllllIlllllllllIllIIlllllllllllllll
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I NTÒ$UITO
DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO(E)

AsucargoelprotocolodelosNotariost
Dr.MarioZambranoSaal.970- 1.978

Dr.Ørmilokareguiaarenal.978 1984
Dr.Gukanof ler s Nacátegui1.984- 2003

coPIA: r amm-

DE LA ESCRITURA DE:
PROMESA DE COMPRAVENTA

'OTORGADAPOR: . ..

MARIA DEL CARMEN FLORES

A FAVOR DE: -MARLON- ERNANDG-ALAJO-LAIGA

EL: ... . . . .

PARROQUIA:

CUANTÍA: s 12.soo

Quito, a ... _.. - 200
. 26 . ABRIL de . 7

. . .
-

-
I)fr@cnión• Thever si RAG



P OMESA DE COMPRAVENTA

GUE OTORGAN:

MBRIA DEL CARMEN FLORES

/

A FAVOR DE:

MÄRLON FERNANDO ALAJO LAICA

CU NTÌA: USD $ 12.500.oo

DI 2 COPIAS

En el Distrito Metrocolitano de Guito, capital de la

Reodblica del Ecuador, el dia de hov S (26)

de Abril del dos mil sista, ante mi DOCTOR JUAN VILLACÌS

MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTÕN GUITO ENCARGADO. según

oficio número novacientos sesenta y cuatro. DDP-MSB de



calidad de PROMITENTES VENDEDORES. la senora MARIA DEL

CARMEN FLORES. divorciada , oor otra oarte en la calidad

de PROMITENTE COMPRADOR el señor MARLON FERNANDO ALAJO

LAICA . casado , todos oor sus orooios derechos .- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en la ciudad de Quito. legalmente capaces

de contratar y obligarse, a quienes conozco de aue doy

fe v dicen: Gue eleve a escritura pública el contenido

de la minuta aue me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo a continuación es el siguiente: "SEFOR

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo sirvase insertar una promesa-de comora venta, al

tenor de las siguientes clAusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebración de la

presente escritura odblica de PROMESA DE COMPRAVENTA.

por una carte la señora MARIA DEL CARMEN FLORES, a

guien en adelante se la denominara la promitente

vendedora; y , por otra parte el señor MARLON FERNANDO

ALAJO LAICA. a quien en adelante se le denominara el

oromiteñte comorador, los compareciente son

ecuatorianos, mayores de edad, la primera de estado

civil divorciada, el segundo de estado civil casado,

legalmente capaces para contratar y contraer

obligaciones, quienes libre y voluntariamente convienen

en celebrar el presente contrato. de conformidad con las

siguientes c1Ausulas: SEBUNDA.- ANTECEDENTES.- la

señora MARIA DEL CARMEN FLORES. es propietaria del once



acciones del late de terreno de cuatro mil seiscientos

setenta y cinco metros cuadrados, comprendido dentro de

los siguientes linderos: Norte.- Pasaje, Sur.- Avenida

Argentina. Este.- prooiedad de Baltasar L1umiauinga: y.

Deste.- pasaje. El lote de terreno esta ubicado en el

barrio San Carlos de la Parroquia Alangasi, de este

CaÊtón Guito. Provincia de Pichincha, bien inmueble que

lo adquirió en estado de divorciadä al señor LUIS

RobRISO VELA PACHACAMA. mediante escritura publica de

comora-venta celebrada el treinta y uno de mayo del dos

mii, ante el notario noveno doctor GUSTAVO FLORES

UZ0ATESUI, e inscrita legalmente en el registro de la

o Apiedad el primero de diciembre del dos mil cuatro.

.

EACERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con estos

n ecedentes expuesto. la promitente vendedora señora

MARIA DEL CARMEN FLORES, promete dar en venta y perpetua

ena enación a favor del señor MARLON FERNANDO ALAJO

LAICA, el cinco punto ochenta y cinco por ciento de los

der chos acciones fincados en el inmueble especificado

en a cláusula anterior de este instrumento público.-

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las

cartes contratantes han pactado de mutuo acuerdo y que

lo consideran justo es la suma de DOCE MIL GUINIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que será

pagados de la siguiente forma: UND.- DOCE MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. a la suscripción del

presente instrumento público, y, DOS.- el saldo esto es



oagados al momento de suscribir las escrituras

definitivas de comoraventa. GUINTA.- PLAZO Y CONDICION.-

las partes contratantes se obliqan a celebrar las

escrituras definitivas. en un plazo de un año o en el

momento que obtengan la respectiva autorización de

desmembración o fraccionamiento, por parte del I.

Municipio de Guito. SEXTA.- DE LA POSESION.- La

oromitente vendedora señora MARIA DEL CARMEN FLORES.

entrega la posesión del inmueble hoy prometido en venta

al señor MARLON FERNENDO ALAJO LAICA, a partir de la

firma de este instrumento escriturario. SEPTIMO.-

CLAUSULA PENAL.- Las cartes de común acuerdo establecen

una multa de SEIS MIL DOLARES DE NORTEAMERICA, en el

caso de deshacer el negocio agui acordado por cualquiera

de las cartes, mas la indemnización de daños y

perjuicios que ocasione la parte que incumola el

presente contrato de promesa de compraventa, incluso

todo lo estipulado en el Código Civil para esta clase de

contratos. OCTAVA.- FUERO Y DOMICILIO.- En caso de

controversia judicial. las partes renuncian fuero y

domicilio; y, se sujetan a los jueces competentes de

esta ciudad de Duito, y al trámite ejecutivo o verbal

sumario a elección del demandante. NOVENA.- BASTOS.- Los
a

gastos Gue ocasione la oresente escritura son de cuenta

del promitente comprador asi como los que demande en la

escritura definitiva de compraventa. Usted Señor Notario

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo..-



escritura pública con todo su valor legal, minuta gue ha

sido suscrita por el doctor Luis Angel Guerido Unda

abogado con matricula profesional signada con el número

nueve mil sescientos cincuenta y tres del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

oresente escritura, se han observado todos y cada uno de

los preceptos legales aue el caso asi lo reauiere y.

leida oue les fue por mi el Notario integramente a los

comaarecientes, éstos se afirman y ratifican en todo su

contenido. Dara constancia, y en fe de ello, firman

conm ao en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe s,

RIA FLORES -
-

MARLON AJO



* í^"a := ECUATORIM****** 9443924E
CASAÑ ANAL MULLOAIN

MIA 0502 13on-9 SUFERIGli E5iuniñNTEALAißLAICAMRLONF£RNANDG ág FERNñNDOALAJO
CATIPAXI/LATM/LA MTRI2 ELVACl.ECTILÒELAICA23 NOVIDERE'981 LATACUNGA 12/10.·2006

007- 0271 02271 n ih ïð¾ðiàCOftPAri'l.ATACuiliA
va 76O

-n a ti ECUADCR
-

=essoaraca .

CESTIFiCADGDEVOTACION

50EANKDEED7

-
168-0001 0502013640 -

mmmo emu -
AI.Ado I.AlcAmm.ON MUNIDO -
..... E
u mas

a.

RA20NDeconfannidadconlafacultadnrevimen21Art. I
delDecretoit 2386publicab enelRegistroOncial$64,de
12deAbrilde 1978que a:npHáeiArt 13 delaisyNeillisi
CERTWCOque lapresentecep!:•s igual asumiglaalquesi
ine exhibi6. a..2.4.de....J..k:...3:::::A

IS M fia
N(TTARIONOVOIOENCARGADO



EPt CAOË1ECUADOR

CIUDADMIA 170808565-7 ECUATORlMAtttttt Yl33391242
FLORESMRIADELCMal ÍÍ ÉÌ©0
MiMhuttommenst if am EnttEcEm
ei no 1,¾4 Tiñíhtmm

é a ao JiMRWE
ett taita WC"WMi2eo4Ir-

0007625

iBR007-0009 1708085057 liig
- cama mm

FLORESmm DELCÁRMN gg
im

mmem MM
nomen ggi
Paoaua

RAZON:Daconformidadces lafamitadprevistaenel Art, I
delDamteh" 2385publicadaen ei RegiaroOficialSM,da
U deAbdide 1978ge amplióela la de laLeyNotarial
CSITECOtNe opaserte æga « kyd a suoriginalqueSe

r..uan I aos Me ina
FOR RIONOWN ENCARGADC



3e a orce ante mi . En fc de c'.lo confiero esta PR.IMER/3

COPIA CERTIFICAD.C. firmada y callada en Duito a ../minte v

siete de nbri I de.1 dos mil si.t:t.s..-

DOCTOR JUAN VILI ACIS MEDIMA

NOTi'PI N ÆNG ENCARS¢.DO

...;



NOTARÍA
Del Cantón Rumiñahui

Sangolquí- Ecuador

Dr.CarlosA.MartínerParedes
Protocolos:Dr. CésarZurita Mosquera, SergioDávila

Cordero,Dr EduardoEcheverría Vallejo,y otros

COPIA

DE LA ESCRITURA DE

OTORGADAPOR LDIS ARMANDO Y LUIN RODRIGO VELA PACil AMA

A FAVORDE MKillEL ANGEl. VEl A PAcilACAMA

X.N.x.x.x.x
PARROQUIA INDETEkMINADA

CUANTÍA
I)ICIEMBRF 28 elcl 2.0! l

Sangolquí, a
Av. Luis Cordero 377 y General Enríquez
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4 Þrmwn wmÞwryl
En la cmdad de Sangolqui,

5 Cabecera Cantonal de

6 Rumiñahui, Repùblica del Ecua-

7 QUE OTORGAN: LU]S dor, a los VEINTE Y OCHO

8 ARMANDOY LUlSRODRlGO días del mes de DlClEMBRE del

.... g año dos mil once, ante mi el
VELA PACHaCnMa

10 Doctor CARLOS MARTÍNEZ

11
A PAREDES, Notario Público del

12 FAVOR DE:MIGUEL ANGEL Cantón, comparecen: el señor

LUIS ARMANDO VELA
13 VEL^ RACHACAMA

14
PACHAC iA, casado; y, el

15
señor LUIS RODRlGO VELA

16
CUANTIA:lNDETERMINADA PACHACAMA, casado, ambos

17 DI: DOS COPlAS
por sus propios derechos, a

18
quienes de conocerles doy fe en

19
virtud de haberme exhibido sus

20
CDDHCB cédulas de ciudadania que

21
corresponden a los números

22
diecisiete once cuarenta y seis treinta y cinco seis guión cero y diecisiete

23
cero noventa y tres sesenta y siete dieciséis guión uno, respectivamente,

24
cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta

25
escritura como documentos habilitantes.- Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,de
28

tránsito por este lugar, con la capacidad civil necesaria para este
. 27

otorgamiento y conocidos personalmente por mí, de que doy fe.-
. 28



9 A,dvepidos que fueron los comparecientes por mi el Notario de los efectos

2 y ,resultados de esta escritura, asi como examinadosque fueron en forma

3 aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la presente

4 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o

a seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la siguiente

6
minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

7 cargo, sirvase incorporar una más de Poder Especial al tenor de las

a siguientes cláusulas.- PRIMERA COMPAREClENTES.-Comparecenal

otorgamiento de esta escritura de Poder Especial los señores LUlS

10 ARMANDO y LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA, de estado civil

11 casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

12 Quito,mayores de edad, por sus propios y personales derechos en sus

13 calidades de Mandantes, hábiles para contratar como en Derecho se

14
requiere. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Los comparecientes señores

15
LUIS ARMANDO y LUIS RODRIGO VELA PACHACAMA, en sus

16 -

calidades de Mandantes, otorgan Poder Especial amplio y suficiente, cual

17
en derecho se requiere a favor del señor MIGUEL ÁNGEL VELA

PACHACAMA, a fin de que en su calidad de mandatario exclusivo, a

nuestro nombre y representación efectúe: A) Todos los trámites

20
pertinentes y legales en el Municipio Metropolitano de Quito,y en la

21
UnidadEspecial " RegulaTu Barrio " para obtener la legalizacióndel lote

22
ubicado en el Barrio San Carlos de Alangasí; B) Para que a nuestro

23
nombre y representación firme cualquier documento público o privado

24
necesario para la legalización del barrio, realice reconocimientos de firma,

25
llene formularios y presente cualquier escrito, firme acuerdos de

mediación con respecto a la venta del lote a favor del señor CARLOS
26

CHANATAXl.- C) para que a nuestro nombre y representación firme la
27

transferencia de dominio del lote de terreno ubicado en el Barrio San
28



4 Carlos de Alangasi, a favor del señor CARLOS CALIXTO CHANATAXl

2 TUGTUNGUILLA, una vez que sea aprobado la legalización del barrio ya

a mencionado, donde la escritura ya deberá constar a su nombre, conforme

4 el plano aprobado por el municipio. D) Para realizar todos los trámites

'
s necesarios otorgar las firmas en la Notaria,en el Registrode la Propiedad,

ida del Cantin
tusniltahul

6 en el Municipio a fin de perfëccionar la venta del lote de terreno ubicado

7 en el barrio San Carlos de Alangasi a favordel señor CARLOS CALlXTO

8 CHANATAX1 TUGTUNGUlLLA; Este poder subsistirá hasta después de

ui.ru.., r...de. miS dias, hasta cuando se realice la transfërencia referida. Mi mandante

10 queda investido de todas las facultades determinados en el artículo

cuarenta y cuatro del C6digo Civil, a tal punto que no se alegue falta o

insuficienciade poder, pudiendo delegar este mandato a favor de cualquier

13 profesional del Derecho. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

14
formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento

is
público.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que está firmadapor

16
el doctor Fernando QuintanaMosquera, con matricula doce mil ochenta y

17
seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta

18
escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso;

los comparecientes me presentan sus documentos de identidad,los cuales

20
se encuentran vigentes anotados al final del presente instrumentopúblico,

21 y leída que les fue integramente a los comparecientes, por mí el Notario,

22
quienes se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes y firman

23
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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REPÚBLICA DELECUADOR
CONSKJÕNACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUGLYCONSULTA POPULAR 07/05/2011

193-0201 1711463560 =
NÚMERO CÉDULA g¯

mmVELA PACHACAMA LUIS ARMANDO lilii!
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PaoVINCIA
CANTÔN

°
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J FT)PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA
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REPÚBUCAþEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAÙELECTORAL

CERTIFICADO-DE VOTACIÓN

REFERÈNOUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/201î

012-0014 170,9367161
NÚMERO CEDULA

Ellii
VELA PACHACAMA LUIS RODRIGO E

I-
E-

PicH1NCHA QUITO

PRoviNCIA CANTÓN
ALANGASI
PARROQUIA ZONA

Se otorgó ante mí,
en fe de lo cual confiero esta SEGUND A COP I A
CERT I F I C A D A, sellada y firmada en el lugar y
fecha de su otorgamiento, doy fe.-

. NOT.4AIADELCANTÔNRUMIÑAHUI

OC R CARLOŠ MART Z PAREDES
NO RIO DEL CANTON RUMIÑAHUI

Dr. Carlo Paredes
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INIBMIO OR PREVisiON SOCIALv ranaa.so , ...

6=•,8Ú.WTIONES80 CIALBB 2.

' Quito, a 26 de Set,iembre de 1963.

anne.. Enviase copia certificada
cuerdo sobre adjudicación terrenos. A

Señor
NOTARIO DE CANTON,

Presente.

Acompaflo al present,e oficio una copia cert,ificada
del Acuerdo N° 389, expedido el 25 del mes actual,mediag

O0 te el cual se aprueba el act.a de convenio celebrada en-
re la Rvdma. Curia Metropolitana con los trabajadores -

de la hacienda "El Colegio", por la cual la Curia Metro-
politana vende a los referidos trabajadores una parte -

del citado predio, así como del plano correspondiente, a
in de que se sirva protocolizarlos en esa Notaria.

· ao usted, muy at.entamente,

o., Pat,ria y Libert ,

Ramón Tulee T.
Subsecretario de Previsión Social.

Cog anexos.
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3eoreto Supre o .N° 167 promulgado el 30 de Julio de
ta a las corporaciones o ciudadanos adquirir paree-

es de terreno para la f ormación -o ensanchamiento de po-
bases o rurales o para la constitteidn de la pequeña

a traongadores de la hacienda ".:1 Colegio ", jurisdio-
qugal de Alangasi del Cantón Quito, ha solicitado la
gna parte de diet hacienda, de propiedad de la Rydma,

tropolit.ana de ûnitog

tanto:1os trabajadores de la hacienda "El Colego"* como
eRar henigno Chiriboga S. J.,en ett cálidad de representan-

Rydma. Curia Metropolitana de Quito, y nor otra tarte,
adye Alfonso Villalba, en represen taciða de la Funda-

ELik UT im MPIASA", arrendataria del predio en re-
eelebraron un convenio el 31 de agosto (ltimo, median-

1 se líquidan todos los haberes e indeminizaciones co-
entes a los trabajadores de la hacienda;

$ deber del Estado estimular y apoyar el esfuerzo de las
Adates en pro de su libersei n económica, tanto mde que

geficia la Econðmfa Nacional y oc asegura la PAR pdblica;

A CU A .

.. APROMR el acta de convenio celebrada entre el Tonse-
Bor Senigno Chiriboga 3. J. como renresen ante de la N

OgxLaMetropolitnaa de uito con los trabajadores de In
da "El Cole gio*, por la cual la curia otronalitana vende
regeridos trabajadores los terrenos a que se refiere el se-
nónsiderandeäo este âcuerdo, de conformidad con las medi-
abida, precio y linâeros constantes en el plano resocetivo.

e 10kfDÏICAF los terrenos de acuerdo con el detalle de de-
terminación de linderos, cabida, precio, nombre del ad-

girio, etc., que se expresa a continuación:

itàëio Pachacama se le adjudica una procla de terreno con
Maida de 1 hectdrea, por un valor de 13.068,00 y compron-
44xtro de los siguientes linderos: por el Norte, lates de Hde-
åta y Belisario Flores‡ por el Sur, entretera al Tingo;oor
t*, camino de pereelas; y, nor el Cente, camino nuovo.

to ?tato se=le ad;judica una parcela de terreno con una super-
de nodia hectdrea, por un valor de 2;i4.063,20, y comprendido

a de los siguientes lindeross por c1 Norte, loteo de Felicia-
tagna y Juan 1(As alquin a; por al Sur, late de Bonifacio
saag por el ste, lote de Belisario Flo os; y, por el Des-
:Ono nuevo.

Irie "lores ao le ed ju ica una inreela de terreno con una
cie ac w lia hectirea, por un v lor de 4.462,80, y com-

:o dentro e 100 cië 1entes 11 eros: por el Norte, lotes
eiano Catagua y June ifaa 11euinga; por el 3mt, lote de

schocama; por el ete, en aino de p reelas; y, nor el



J--1 1

• 2 -

lote ao Edetor sinto. O?135

tono Catagna se le ad junion una carecla de terreno con una
1814de media hootArea, por un valor -de U 3.429,60, v com.

(de dent.ro de los alguientes linderos: por el Norte, ioten
84 Alguinga y . muel Quishpe; por 01 Sur, lo±ea de R$ctor
y Belisario Plorest por el Este, lote de Manuel Quihey:ogy,
Geste, camino nuevo.

816e Alqpinga se le adjudies u a parcela de terreno een
ritete de media hootdrea, por un valor ôe ef9.879,40s y
16e dentre de boe siguientes linderose per-ol Nor+a, los

good Alquin a y amel uishoog por el Sur, lotes de Aa-
into y Veltoario Floreeg por el Este, camino de parceloogy,
1 Gestes lote de Peliciano catag.ua.

Alytinga se la adjudica una pweela de terreno con una ou.
de media hectdrea, nor un valor de 2 3.219460, y comprene

(Satro de los sigaienteslindoros e por el Norte, lotes de Jo-
gatgno Quishpe y Jood anuel Ayo; por el Surg lates de Feli-
a datagna y Juan Elfaa Alquirypg por el Betog lote de Manuel

; y, por el coste, camino nuevo.
el Quishpo na le adjudica una parcela ùo terreno can una

prfiste de media heetdrea, por un valor de 17 1.629,60, y com-
g(40 dentro de los eigaientos linderoof nor el Nortog loten

si Benigno Quishye y Esauel Ayo; por el aur, lotes de Feli-
Catagna y Juan Elias Alquingar por el Este, camino de para
y, por el Geste, late de Joe Alyringa.

ÀSenigno Quishpe se le adjudica una parcela de t,erreno con
aperfiele de media hectarea, por un valor ed 429,60. y com. -

Me dentro de .los stedentes linderoce vor el Norte, lot.es
eter 2. Alguin y Ricolds Alguinga; pair el Burg lotes de
Alginga y añuel Quiaboog por el Bate, lote ne José anael
4, por el Oeste, emino nuevo,

4 Manuel Ayo ao le ad guatoa una parcela de t.orreno con are
ettete de media heetdrea, por un valor de Q 1.629,60, y com-
ido dentro de los alpientes linderoat por el Barte lotes

ßetor M. Alguinga y Nicolds Alguingag por el Sur, lolos de Jo..
14td.nga y unnaal Quishpe; por el Este, canino ae parcelasyy,
el Meto, lote de José Senigno quinhpe.

Mr :÷¾ Alquinga se le ad judica una parcela e terreno con una
Scie de ceâta hectdrea, por un valor de 2.829,60, y compren-
Centro de los siguientes 11e eras s por el Norte, letas de An-
, Caisa y Seferino Chaquimarcas por el Sur lotes de Jood 20-

aishne y Joad anuel Ayo; por el 2:stes 1$4ede Tieeldo Al-
y, por el Gente, extino nuevo,

a Alguinpa se le ad unten una wreela de .terreno con una
cît &e ñe raedia heemrea, var un valor !e i 2,829,60, yaido dentro de los siguientaa linderest por el Norte, lotes
1 , alza y Je£orino chequŠmarea;por el Stw , loten de

no utanpo y José suladel ago; nor el ifste, emaino àe Ter-
el este, late e Victor . Alguinga,

isa co le ad ju i e em a treele e ter one con una
cotdren, un valo a 1,629,60, y co-

e 1 e 31 li 763: ,o 1 Porte, lates

e se o to reno con e-
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te de media heetdrea, por at valor de 4 2.829,60, y om•
entre ce los alguientes linderosa por el Norte, lotes de

y Lula orales; por el Sur, lates de Victor & Alguin-
A14uingag por el Este, osaine de narcelas; y, por el

lote de !¾el Re. Catta.

Ontaana se le ad indten Ima carcela de terrene een una opera
mania hectárosi por un veier de a 4.023,20, y componado

le los siguentes linderont nor el Norte, lotes de Joad m.
steguay Julio 'orales Goldraanog por el de lotes e An•
Oaîna y Referino Omquimarea; por el Betog lote do Luis :Jo.
gy por el Dente, con camino move.

Morales se le ad judica una parcela de terreen een una anner.
s media gentdrea, por un valor de 2 13,068,00, y comprendt.

Aka de les siguientes linderoes por el norte. lotes de 3084
as Ostagna y Julio orales So1ðreanog por el Sur, lotes de An-

Galm y Seferino Cht nimarea; por el Este, camino des æree-
por el oeste, loto e Joad entaqua.

Mariano cataegm se le añ$udica e a wreela de terono con una
Agtede media heetdren, por un valor ce 4 4.063,20, y empron-

dentro de los alguientes lindernes oor el Norte, lote de Fosé
Mt Pintop por el Bure lotes è:e Joad catagaa y Laie Moraleet
(Sate, late de Julio morales So1ðrsana; y, por el cente, ca.
aleto.

Royales Goldrsano se le edgmetes una encela de terrene con
Ngggfiete de media hootdrea, per un valor e 2 9.440,60, y com-
féiritatro de los alguienten lin4ercer por el Nortog lote de

Pintog por el aur, loten e food catagua y Luia Moralco;
ste, con camino de ivocolas; y, por el Deste, lote e ãoad

6 fatagna,

trgilio Pinto se le adjudica 16 pereela de terreno aos una
eig de una heetdraag ser un valor de 149¾e60, y comprendido

los siguientes linderos: por el no te, lotes de la hacien-
918810; por el Sur, lotes e Jos? ariano catagtta y Luin Ju-
las Sol reemo; por el Este, een camino âo martelen; y, por

een eatino nuevo.

Simbaña se 10 ad3udice la parcela de torreno con una sua
e dos hectAreas, por un valor de 3 13.282,GO, y compron-

"440 de 100 Dig:ientes 11e creet por el Norte, terrence e la
à §1 00198109 por el Sur, con nacino de parcelsepper el Caeto,
tiesE Virgilië Pinto; y, por el Este, late de Jorge Ayo.

: Ago se le ed 3udica la pereela de terreno e on Ima supern.
dos heetireas, por un valor ãe i 13.068,60, v conprendido
e los siguientes lindereas por el Norte, tekenes de la ha-
1 Colecto; per el Sur, camino de pardelang por el Este, lo-
a Maria esima; y, por el noste, late de Aurelio Siehana,

76 Caim ao le adjudica la parcela de terrena con une en-
de dos heetdrene, por un valor 3e i 13.068,oo, y compren.
o co los aisu enks linderos: rmr el norte, terrenos de

1 en cio; nor el auf a camino do narcoles; por el Es-
nri ith a: y, por el Deute, een tota de Jorge yo,

le ica le al e terro o con tra Gu-
cae vel o 16.571,60, y co::: ren-
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e dos hectáreas, por un valor e 13.068,00, y co:¢orendi-
de los siguientes linderos: por el Norte, terrenos'de la ha.
001egio; por el Sur, camino de parcelaag por el Eate, lote
Pacha¢amat, y por el Oeste, lote de Enriqué Simbaita,

achaemaa se le adjudîca la parcela de t,erreno con una su-
dð dos heetdreas, por un valor de 4 134066, y comprendido

i los siguientes linderos: por el Norte, terreno de la ha.
991egio; por el dur, camino do parcelas; nor el Este, 10-

tager Chicaima; por el Caste, lota de Joad Guerra.

Ta se le adjudica la parcela de terreno con una sunerfi-
o hectáreas y un cuartos por un valor de 15.430,00, y com•
teatro de los siguientes linderoa: p6f d11õr W, terrenos

eienda El Colegio; por el Sur, comino de parcelaag por el Es•
o a Alongasi; y, por el Coste, lote de Manuel Pachaeama,

Chaculmarca se la_adjudica la parcela de terreno con una
de una hectárea y un cuarto, por un valor de 9| 2.829,60,

ido dentro de laa siguientos linderos: por el Norte, lote
38tros; por el Sur, camino al Tingo; por el Este, terreno
o por los propietarios; y, por al Caste, eagino de parcelas.

Barros se le adjudica la parocla de terreno con una suaer-
dos hectáreas y u¤ cuarto, por un valor de :¿ 27.793,60, y
40 dentro de los siguientes linderont vor el Norte, loto

10 Plores; por el Sur, lotes de Enfael A. Chuguimarca y te-
eservados por los propietarios; por el Bäte lotes de Andrés

y Baltazar Llumiquinga; y, por el Oeste, camino de parecles.

mdo Flores se le adjudica lacercela de terreno con una super-
rio dos hectárono y un cuarto, por un valor Se i 15.216,80, yandidodentro de los siguientes lindeross por el Norte, lote
r¢¾ Játiva; por el Sur, lote de Vidal Barros; por el Este, 10-

Camilo Ayo y Carlos Isa; yo.por el Oeste, con la plaza y ca-
e parcelas.

a lativa se le adjudica la parcela de terreno con una sunerfi-
tma becadrea y un cuarto, por un valor de 5 9.148,60, y com-

60 dentro de los aiguientes linderoes por el Norte, lote de
da Ayo; por el Sur, lote de Antonio Flores; por el Este, lotes
Rca 108 y ãoad maasiganta; y, por el Deste, con la plaza y

de parcelas.

ane Ayo se le adjudie la p reela de terreno con una suaerfi-
um heetdreaspar an valor dw 15.216,80, y ou prendido den-
los siguientes linderos: por el orte, lote de Pedro Pillajo;

ISur, lote de Ración Jdtiva; por el Este, lote de Anacleto Ca.
y, por el Deste, camino de parcelas,

re Pillajo um 1e adjudtes la :arcela de terreno con una sunera
iemma hootárea, por un valor de i 4.16G,60, y comprendido
de los alguientes linderoof por el Norte, lote de Segundo

14 por el Sur, lote de Mariana Ayo; por el Este, lote de Car-
cyimarcai Ye por el Geste, camino de parcelas.

'a Asifuela se le adjudica la marcela de terreno con und on-
de una Lectárea y media, por un valor de 10.050,30, y com-
dentro de los siguientes linderost vor el Norte, camino de

oor el Sur, lotes de Pedro Pillajo y Carlos Chuquimaren;
e, ca:aino nuevo de parcelación; y, por el Ceste, camino

roa se 3e udies la orce de terreno em una
_etdrea, ru valor de 4.677,6 , y eo ren-

poi 3in cros: oor el orte, late de ayan-
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terp; y, por el Geste, lote de Pedro Pillajo,

seleto catagua se le adjudices la parcela de terreno con una super-
Wde una hectdrea, por un valor de ! 1.465, y comorendido dentro
os siguientes lindercar por el Norte, lote de Carlos Chuquimarea;
el Sur, lote de José Chasipanta; por el Este, caraino nuevo; y,por
sate, lote de Mariana Ayo.

baÊOgasipanta se le adjudica la parcela de terreno con una supera
e de tr¢e cuartos de hectárea, por un valor de 3.219,60, y com-
dido dentro de los siguientes linderosi por el Norte, lota de-Aruw.
o Catagwag por el Sar, lote de Carlos Isa 2.; por el 3ete, cami•

eYo; y, por el Oeste, loto de Ramón Jativa.

los Isa P. Se le adjudica la parcela de terreno con una super-
de tres cuartos de heetdrea, por un valor de W1.629,60, y com-

dido dentro de los siguientes linderose por el Norte, late de Jew
asipanta; por el Sur, lote de Camilo Ayo 84; por el Este, camino

og y, por el Oeste, lotes de Ramón JAtiva y Antonio Flores.

O ilo Ayo S. se le adjudica la percela de terreno con una super-
e de tres cuartos de hec¾drea, por un valor de 5 4.462,80, y com-

Madido dentro de los siguientes linderoa: por el Norte lote de Car.
(Ir.a P.; por el Supp lote de Baltasar Llumiquinga; pol el Este,

no nuevoy y, por el Oeste, lote de Antonio Florese

itamar Llumiquinga se le adjudica la narcela de terreno con una
Quperficie de tres cuartos de hootdrea, por un valor de i 1.463,00,

ageomprendido dentro de los sicaientes linderoes por el Norte, lote
scamilo Ayo S.; por el Sur,1ete de Andrés Vela; por el"Este, cami-

nuevn; y, por el oeste, loses de Antonio Flores y Vidal Barros.

Ardrés Vela se le adjudica la parcela de terreno con una superficie
etres cuartos de hootárea, por un valor de à 14844,40, y comprendia
edentro e los siguientes linderos: por el Norte, lote de Baltazar
límiquinga; por el Sur, lote de Gonzalo Chasinanta; por el Fate, ca-
No nuevo; y, por el oeste, lotes e Vidal Barros y terrenos reser-
dos por los propietarios.

Gonvalo Chasipanta se le adjudica la y reela de terreno con una su-
prziele de tres cuartos de heetirea, por un valor de 3 1.248,20, y

4 omprendààodentro de los siguientes linderaat por el Norte, lote de
§¾rds Vela; por el Sur, lota de Alberto Quishpe g por el Este, cami-
i"¾ nuevo; y, por el Geote, lotes teservados por los pronietarios.

Alberto Quishpe se le ad judica la marcela de terreno con tma super-
ILeis de media hectdrea, por un valor de i 9.148,60, y comprendido
feFux> de los siguientes linderont por el Norte, late de Consalo Cha-
ripanta; por el Sur, lote reservado para Capilla y Casa Parroquial;
or el ste, camino nuevo; y, por el Geste, terrenos reservados oor
os propietarios.

MrleRLágo se..la aòjudica la p reela de terreno con una superficie
una hectárea y cuarto, por un valor âe 1 9.440,60, y comprenûldo

stro de los siguientos linderos: por el Norte, lote de Gaspar Pa-
camp por el Sur, camino al ingo; por el Fate, lotes de la hacien-
1 Colegio; y, por eï Oeste, terrenos para casa Parroquial y capi-

r naamaa se le adja ica la parcela e terreno con una stwer-
are heetirea y un cuarto, por un valor e 3.219,60, y cora-

e dentro äe los i uientes linderos: por el Norte, loi:e de loi-
a; or el dur, lote de Carlos Ago; por el ste, terrenos de

ada 1 Colegio; y, vor 1 Cente, et air nuevo.



iantro de los siguientes linderest por el Norte, lote de
orales; por el Sur, lote de Gaspar Pachacama; por el Este,

às la hacienda El Colegio; y, por el Oeste, cahino nuevo.

60 Morales se le adjudica la parcela de terrene con una su.
As una hectárea y un cuarte, por un valor de El 9.148,60,
(140 dentro de los siguientes linderces por el Norte, lote
à¾¾guaala; por el Sur, lote de MoisÊs Flores; por el Es•
o nuevo; y, por el Oeste, terrenos de la hacienda El Cole-

Lugnania se le adjudica la parcela de terreno conuna au-
te âos hootAreas y un cuarto, por un valor öe ?/ 264136,60,adidoidentro de los siguientes linderous por el Norte, lote

Vela; 'por el Sur, lote de Federico Moralemr; por el Este, lo-
alattenda El Colegio; y, por el Oeste, camino nuevo.

ela se le adjudica la parcela de terrena aan una superfia
heatgrea tros cuartos, por un valor de V12.638,40, y

'460 Goatro de los siguientee linderos: por el Norte, camino.
9148) por el Surg lote de Alberto Lugnania; por el Este, to-
19 la hycienda El Colegio; y, por el Geste, o aino nueVO.

.. La RŸñma. Curia metropolitana de Quito declara estar paga-
la del preeto de los terrenos ya indicados, por lo que

WB 10s compradorea el dominio de sus respectivos lotes de
úban.todos sua derechoog uses, costumbres y servidambres
A anexca, y se sujeta al saneamiento por evinción; con-
la Ley,

stattWadisi6x de los.inmueblea materia del resente Aener-
40 se hace libre de todo Bravimen,

410s compradores doolaran que ningda reclam , por ningda
ätapopto proveniente de su situacida de trabajadorno 49
Irll Colegie tienen que hasar a la Rydma. Curia Metropo-

4 10 demde se estarán a 10 prescrigo en el Decreto Supre•
16§ ya citado y a las disposta iones legales parti-

ocoliceae este Acuerdo y una copia del plano respecti-
ana de lae Notarias e inseribase en el Registro de

tel cantón Quito, y publiquese en el Registro Oficial,

transferencias de dominio oma ao realizan en virtud
presede Acuerdo, no están ^aajetas al pago de alesba-

6901 ny timbres, y solamente causardu los derechos de
intro, de conformidad con la prescrito en los Arts. 6*
to Supremo P 165 de 13 de Julio de 1.938.

Palacio Nacional, en Quito, a 25 de setiembre de 1963.-
NTE DE LA JDETÁ MÏLITAR DE GOBIERNO,- EL MILISTRO DE

00IAL Y TRAEAJQ,- (f) DR. FRANKLIE TELLO".

E S C O P I A ,

Ramón Yulee T.,
Subsecretario.
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El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en virtud de
lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDONo 016-2012

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los 12 días del mes de enero del dos mil doce, comparecen por una parte, el señor Carlos
Calixto Chanataxi Tugtunguilla, con cédula de ciudadanía No. 170312309-9, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quitoy por otra parte comparece el
señor Miguel ÁngelVela Pachacama, con cédula de ciudadanía No. 170504444-2, de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,por sus propios derechos y
como mandatario conforme consta en el poder notarizado otorgado en la Notaría del Cantón Rumiñahui
con fecha 28 de diciembre del 2011, ante el Dr. Carlos Martínez Paredes, de sus hermanos: Luis
Rodrigo Vela Pachacama, con cédula de ciudadanía No. 170936716-1, de nacionalidad ecuatoriana, de
estado civil casado y Luis Armando Vela Pachacama con cédula de ciudadanía No. 171146356-0, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; conjuntamente con Fredy Llanos Peña, mediador de
este Centro de Mediación.

SEGUNDA ANTECEDENTES.-

El señor Carlos Calixto Chanataxi Tugtunguilla, presentó el viernes 06 de enero del 2012 en el Centro
de Mediación y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitud de
audiencia de mediación para dialogar con los señores Luis Armando, Luis Rodrigo y Miguel Ángel
Vela Pachacama, para llegar a un acuerdo sobre el reconocimiento de la venta de un lote de terreno de
aproximadamente 536 mts.2, ubicado en el sector de San Carlos de Alangasí, a favor del señor Carlos
Calixto Chanataxi Tugtunguilla

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia de
mediación para el jueves 12 de enero del 2012 a las 12HO0, audiencia a la cual comparecieron las
partes y firmaron Acta de Acuerdo, mediación que se realizó en la sala de reuniones del Centro de
Mediación ubicado en el 3er piso del edificio de la Alcaldía.

El compareciente señor Miguel ÁngelVela Pachacama, por sus propios derechos y como mandatario
de sus hermanos Luis Armando y Luis Rodrigo Vela Pachacama, herederos y propietarios de un lote
de terreno ubicado en el sector de San Carlos de Alangasí, el mismo que no se ha podido inscribir en el
Registro de la Propiedad; acuerdo que se requiere para ingresar en la Unidad Regula tu Barrio, a fin de
continuar dentro del proceso de legalización.

TERCERA: CONSIDERANDOS:

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus propios

y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quitoy dejan expresa constancia que no ha existido ni existió fuerza física ni psicológíca,
para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así como también que la firma y rubrica

Centro de Mediación Inscripción No. «£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: 2581741 - £570530 -

099710659 emediacion1£@hotmaiLcom Casillero Judicial: 4686
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corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo
de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por
lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULACUARTA:ACUERDOSCOMUNESDE LASPARTES.-

Los comparecientes, señor Carlos Calixto Chanataxi Tugtunguilla; y, señor Miguel Ángel Vela
Pachacama, ponen fin al conflicto, llegando a establecer el siguiente acuerdo:

El señor Miguel Ángel Vela Pachacama, por sus propios derechos y como mandatario de sus
hermanos Luis Armando y Luis Rodrigo Vela Pachacama, libre y voluntariamente reconoce la
ventade un terreno de aproximadamente de 536 Mt2, realizada al señor Carlos Calixto Chanataxi
Tugtunguilla, comprometiéndose a firmar cuanto escrito sea necesario en cualquier institución pública
o privada, para obtener las escrituras individuales del lote de terreno, conforme el plano que apruebe el
Municipio, dentro del proceso de regularización que establece la Unidad Regula Tu Barrio.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido el consentimiento, ya que
mediante esta Acta de Mediación, acordaron que dicho reconocimiento de la venta realizada, se pueda
continuar dentro del proceso de regularización y entrega de las escrituras individuales a favor del
comprador, fueron con el consentimiento expreso de cada una de las partes, y por lo tanto nadie en el
futuro podrá reclamar ningún concepto económico adicional, puesto que ya ha sido cancelado en su
totalidad el valor del lote de terreno, materia de este acuerdo.

COMPROMISOS DE LAS PARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.- ACUERDODE BUENA FE.-

Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la
verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así
como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo
establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULA SEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas
de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción alguna.

Den ia scopcrón No. 6£. Palacio Municipal ser. Piso Telefax: £581741 - £570530 -

099710659 cmediacion1£ hotmail.com Casillero Judicial: 4686
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En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediaci6n, las partes se comprometen a reconocer
las costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan, renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdiccióny
competencia de los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en caso de ser
necesario fijan como su casillero Judicialel No.4686.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la presente
Acta de Mediación.

CLAUSULAOCTAVA.-DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 024-CMN-2012' de la hoja de información y control
del Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.

1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de
obligatorio e incondicional cumplimiento.

2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo cual
suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de sentencia
ejecutoriada y cosa juzgaday que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia
siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la ejecuci6n acepte excepción alguna, salvo las que se
originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediaci6n.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de igual
tenor y valor, un ejemplar se entregará al señor Carlos Calixto Chanataxi Tugtunguilla, el segundo
ejemplar al señor Miguel ÁngelVela Pachacama, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas
que conserva el Centro de Mediación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Sr. Carlos Calixto Chanataxi Tugtunguilla Sr:
'

c acama
COMPARECIENTE COMPARE NTE

Fr dy an
.

Peña
' DIADOR

.
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El Centro de Mediación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicatura con el No. 62, en virtud de lo
establecido en la Leyde Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTADEACUERDONo 070-2012

PRIMERACOMPARECIENTES.-

En Quito,a los diezy seis días del mes de Febrero del dos mildoce, comparecen por una parte, la señora
MARIACLEMENCIACAIZAMAZABANDAcon cédula de ciudadaníaNo. 170578903-8, con autorizaciónde su
esposo el señor JOSEMIGUELCHICAIZA,en calidadde propietarios de un lote de terreno, ubicadosen el
Barrio San Carlos de Alangasí, perteneciente al Cantón Quito, Provincia de Pichincha, y por otra parte el
señor LUl5GERMANCHICAIZACAlZA,con cédulade ciudadania No. 1713488821, todos de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliados en la parroquia de Alangasí, perteneciente al Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, conjuntamente con el doctor Patricio Sánchez Padilla, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDAANTECEDENTES.-

La seflora MARIACLEMENCIACAIZA,presentó el catorce de febrero del 2012 en el Centro de Mediación y
Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una solicitudde audienciade mediaciónpara
dialogar con su hijo LUIS GERMAN CHICAIZA CAIZA, para llegar a un acuerdo de voluntades de
reconocimiento de la propiedad de posesionario y el compromiso de transferir la propiedad conforme el
plano aprobado por el Municipio de Qulto,a su hijo, una vez que se apruebe la legalización del Barrio donde
entregarán la escritura individualizada al posesionarlo; para cuyo efecto declara que no tienen que recibir
ninguna compensaci6n económica por la transferencia de dominio del inmueble mediante donacl6n
conforme consta en los certificados del Registro de la Propiedad que se agregan al expediente, donde-
justificanla propiedad de los comparecientes.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación invitó a las partes a la audienciade mediaciónpara el jueves
16 de febrero del 2012 a las 14HOO,audienciaa la cual comparecieron las partes y firmaron Acta de
Acuerdo, sobre el reconocimiento de la propiedad al posesionario y el compromiso de transferir la
propiedad mediante donación, conforme el plano aprobado por el Municipio al posesionario, una vez que
los lotes estén individualizados mediante ordenanza, mediaci6nque se realizóen la sala de reuniones del
Centro de Mediación ubicadoen el Primer Piso del Centro comercial"Pasaje Baca", en la calleEspejo Oe3-45

y Venezuela.

TERCERA:CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribirla presente Acta de Mediación, por sus propios y
personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para suscribir este
documento.

Quienes, han acudido de forma libre y voluntarla, en sus diferentes calidades al Centro de Mediación del
Municipio de Quitoy dejan expresa constanciaque no ha existido ni existió fuerza física ni psicol6gica, para
los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediaci6n, así como también que la firma y rubrica
corresponden a las mismas personas que suscriben la presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo de
ningunanaturaleza.

Centro de Mediación inscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"junto af Banco Plchincha - Plaza '
Grande, calle Espefo 0e3- 45 y Venezuela Telef: 3952300 cmediacion12@hotmail.com Casillero Judicial:4686
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En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su naturaleza, por lo
tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULACUARTA:ACUERDOSCOMUNESDELASPARTES.-

Los comparecientes, MARIA CLEMENCIACAlZA ý LUISGERMAN CHICAlZACA1ZAponen fin al conflicto,
llegando a establecer el siguienteacuerdo:

El reconocimiento de la propiedad al posesionario y el compromiso de transferir la propiedad mediante
donación, conforme el plano aprobado por el Municipio al posesionario, una vez que los lotes estén
individualizados mediante la ordenanza respectiva.

La señora MARIA CLEMENCIACAlZA, declara que deja un lote de terreno a favor de su hijo de nombre
FRANKLINGIOVANNYCHICAlZACAlZA, con cédula de ciudadanía No. 171687989-3, comprometiéndose a
transferir la propiedad mediante donación, conforme consta en el plano aprobado por el Municipio i

Q.uito.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido el consentimiento, ya que
mediante esta Acta de Mediación, acordaron el reconocimiento de la propiedad y el compromiso de
transferir la propiedad conforme el plano aprobado por el Municipio, acto que fue con el consentimiento
expreso de cada una de las partes, y por lo tanto nadie en el futuro podrá reclamar nada, en sus legítimos
intereses y derechos.

COMPROMISOSDE LASPARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.- ACUERDODEBUENA FE.-

Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde a la verdad,
y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de Mediación.

CLAUSULASEXTA:CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediadorse comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de Mediación, así como
a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros litigios, según lo establecidoen el
artículo 50 de la Leyde Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA: DE LAVAUDEZ DELACTAY COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las partes, ellas de
forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro judicial o extrajudicial
relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Leyde Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de sentencia
ejecutoriaday cosa juzgaday se ejecutará del mismo modo que las sentencias de última instancia siguiendo

de apremio, sinque el Juez de ejecución acepte excepción alguna.

Centro de Mediaci6n Inscripción No. 62. Primer Piso del Centro Comercial "Pasaje Baca"Juntoal Banco Pichincha - Plaza
Grande, calle Espejo 0e3- 45 y Venezuela Telef: 3952300 cmediacion1Z@hotmail.com Casillero Judicial:4686


